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S U M A R I O
G O B I E R N O  D E L A  N A C I O N

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES
DECRETO de 5 de junio de 1945 por el que se reorga

niza la Junta de Relaciones Culturales.-—Página 4707.

MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETO de 30 .de mayo de 1945 por etique se nombra 

J efe.d e la División Acorazada al General de División 
don Maximino Bartoméu V González Lonuoria.—Pá
gina 4708.

DECRETOS de 26 de mayo de 1945' por los que se pro- 
mueve al empleo de Generales de Brigada, de Infan
tería, a don Valeriano Laciaustra Valdós; de Caballe
ría, a jón  Manuel Larrea Rodríguez; de 'Artillería 
a don Mariano Fernández de Córdoba y Cast/illo y 
u -í'l Manuel Aguilar Galindo y Aguilas Galindo.—Pá
gina* 4708. . '

DECRETO de 30 de mayo de 1945 pór el que se nombra 
Jefe de la Infantería Divisionaria de la tiento una Di
visión al General de Brigada de Infantería don Vale
riano Laciaustra Valdés.—Página 4708.

Otro de 30 de mfiyo de 1945 por el que se nombra Jefe 
de la Brigada Mixta de Caballería de Marruecos al 
General de Brigada de Caballería don Manuel Larrea 
Rodríguez.-—Página, 4708.

Otro de 30 de mayo de 1945 por el que se nombra Di
rector de la Escuela de Aplicación y Tiro de Artille
ría al General de Brigada de Artillería don Jesús Ba-

, dülo Pérez.-—Página 4709.
Otro de 30 de mayo de 1045 por el que se nombra Jefe 

de Artillería 'del Cuerpo de Ejército del Maestrazgo 
número diez, al General de Brigada de Artillería don 
Manuel Aguilar Galindo y Aguilar Galindo.—Pági
na ‘4709.

Otro de 26 de mayo de 1945 por el que se promueve 
al empleo de Interventor del Ejército, al Coronel de 

■ intervención, don Luis Sáenz de Tejada y Moralejo.— 
Página 4709.

Otro de 30 de mayo de 1945 por el que se destina, a la 
Intervención General del Ejército al Interventor de 
Ejército don Luis 'Sáenz de Tejada Moralejo.—Pági
na 4709.

Otro de 30 de mayo de 1945 por el que se nombra Jefe 
de Intervención del Ejército df Marruecos al Inter
ventor de'Ejército don Fernando de Bringas Acosta.— 
Página 4709. *

Otro de 26 de mayo de 1945 por el que se modifica el 
artículo tercero del dé 16 ' de octubre de. 1941, que 
creó el nuevo Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares.— 
Página 4709. '

DECRETO de 13 de abril de 1945 por el que se hacen ex
tensivos los artículos primero y segundo del de 24 de 
julio de 1942, sobre excepción del servicio activo en las 
condiciones que en ellos se determina, al personal de 
las minas de carbón que realiza los trabajos que se 
citan.—Página 4710.

Otro de 26 de mayo de 1945, sobre conmutación de penas 
accesorias.—Página 4710.

Otro de 26 de mayo de 1945 por el que se transmite 
a doña Marcelina Cuadrado Mar oto, madre del Le
gionario de segunda LcÍTLreano Mingo Cuadrado, la pen
sión anual que se cita, concedida a los huérfanos del 
mismo y vacante detdc el 14 de diciembre de 1943.— 
Página 47U.

MINISTERIO DE MARINA

DECRETO de 24 de mayo .de 1945 por el que se dispon* 
cese de Director general del Instituto ¿ spañol de Ocea
nografía don Jesús María de, Rotaeche Rodríguez.— 
Página 4711. 1

Otro de 24 de mayo de 1945 por el que sé nombra Di
rector del Instituto Español de Oceanografía al Con
tralmirante don Rafael García Rodríguez.—Pág. 4711.

Otro de 24 de mayo de 1945 por el que se dispone pase 
a la situación de reserva el General de Brigada de 
Infantería de Marina don Juan Romero López.— Pá
gina ,4711.

Otro de 24 de mayo de 1945 por el que se dispone as
cienda al empleo de General de Brigada dq Infante
ríâ  de Marina el CoYoncl de dicho Cvé po de Fian- 
cisco de Paula Dueñas Pérez, 'nombrándole Jefe de la 
Sección de Organización de la Inspección G eno al de 
Infantería de Marina.—Páginas 4711 y  4712.

Otro de 24 de mayo de 1945 por el'que se concede la 
Gran Cruz del Mérito Naval con distintivo blanco, al 
Catedrático de la Facultad de Mé/ücinade Madrid don 
Antonio Garqía Tapia.—Página 4712.

Otro de 24 de mayo de 1945 por el que se faculta para 
llevar a cabo el concurso .de prendas de vestuario de 
Marinería e rajan ¿cría d° Marina para 4or> años i945 
y 1946.—Página 4712.

Otro de 24 de viayo de 1945 por el que se autoriza la 
construcción de ocho equipos■ de artVipría, de 120 mi- 
límetros, antiaéreos «E» en montaje «ytf», con destino 
a reforma y modernización del crucero «Méndez Nú- 
ñez».—Página 4712.

Otro de 24 de mayo de 1945 portel que se autoriza el 
suministro de elementos e instalación de aparatos de 
dirección^ de tiro de los destructores «Alsedoy>, «Laza- 

. gay) y «Velasco».—Página 4713.
Otro- de 24 de mayo de 1945 por el que se autoriza la
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continuación de lás obras de construcción del sub
marino «D -3».—Página 4713.

D ECRETO de 24 de mayo de 1945 por el que se autorizan  
las obras de reform a y reparación de dos equipos tubos 
de lanzar en m onta je triple, con destino al crucero  
«M éndez Núñez».—Página 4713.

m i n i s t e r i o  d e l  a i r e
D ECRETO de 36 de m ayo de ' 1945 por el que se d spone  

cese en el cargo dé Secretario general del M inisterio ' 
del Aire el Teniente Coronel del Cuerpo de Ingenie
ros Aeronáuticos don Francisco Iglesias Brage .—Pá
ginas 4713 y 4714.

Otro de 26 de m ayo de 1945 por el que se nom bra Se- , 
cretario general del M inisterio del A ire al Teniente C o . 
ronel del Cuerpo de Ingenieros Aeronáuticos don José 
Pazo M ontes.—Página 4714. /

jQtro de 26 de mayo de 1945 por la qUe se declaran de
« urgencia» las obras de instalación de la •’Escuela ele 
Vuelo sin M otor, en la provincia de Madrid, lugar de
nominado «Cerro del Telégrafo)).—Página 4714.

m i n i s t e r i o  DE j u s t i c i a

DECRETO d e x24 de. m ayo de T945; por el que se declara  
jubilado, por haber cumplido, tía edad reglam entaria,

‘ 'a . don Juan A lberto López de Colm enar y Baquero .—  
Páginá 47J4.

O tro de. 24 de m a yo .d e  1945 por el que se prom ueve a
Fiscal G eneral a don Juan C lem ente Gozalvo Efelled,
Fiscal territorial.—Página 4714.

•Otro de\24 de m ayo de 1945 por el que se nombra Te
n iente Fiscal de la Audiencia Territorial de Madrid, a 
d.onx Angel Ricardo Ibarra García, Fiscal territorial.— 
Páginas 4714* y 4 .-3 .

D ECRETO S de 24 de m ayo de 1945 por los que se pro- 
' mueven a Fiscales territoriales a don Felipe Cardiel 

E s c u d e r o d o n  Julián Iñiguez G utiérrez y don R afael 
de Balbín. Villaverde, Fiscales provinciales de aszenso.

• Págir.a 4715.  
Otros» de 24 de m ayo 'de 1945 por los '(fue se nombran . 

Abogados Fiscales, de las Audiencias Territériqles de 
Oviedo y Barcelona a den José Atcmagildo Pardo de 

\Andrade y don Luis Solano Costa.—Página 4715. 
DECRETO de 24 de m ayo de 1945 por .él que se nombra 

Fiscal dedá Audiencia Provincial ge Vitoria a don José 
M árquez A zcárate :— Páginas 4715 y 4716.

O tro de 24 de m ayo de 1945 por el que se nombra Ma
gistrado de la Audiencia Territorial de Madrid a don 
Antonio María Vacas Barbudo, M agistrado dé as enso. 
Página 4716. } ‘ \ '

v fc>tro'de  24 de m ayo de 1945 por el que se nom bra P re
sidente de la Audiencia Provincial de Huelva a don- 
José Ruiz Delgado, que 'es  Magistrado de térm ino' en  

■ la Audiencia de S evilla—  página, 4716.
O tro de 24 de m ayo de 1945 por el que se nom bra P re

sidente de la : Sección segunda de la Audiencia Provin
cial de Almería a don G inés Parra Jiménez. —  Pági*

• na 4716.
O tro de 24 de m ayo de 1945 p o r te l  que se nombra en  

plaza de Magistrado para la Audiencia Provincial de 
Cádiz a don José porcel Hernández.—Página 4716.

O tro dé  24 dé, m ayo de 1945 por el qíte se prom ueve  
en turno prim ero a la categoríar de M agistrado de9 
térm ino a don Luñ  de. la Concha' M oreno.—Pág. 4716. 

O tro de 24 de m ayo de 1945 por e f  que se prom ueve 
en turno segundo a la categoría Pe Magistrado de as
censo a don Ferm ín G arbayo Rueda.^ .Páginas 4716 
y 4717.

DECRETO  dé 24 de m ayo de .1945 por el que se prom ueve . 
en turno tercero a la categoría de Magistrado de as- 
censo a don A ntonio■ Ochoa Olaya.—Página 4717.

Otro de 24 de mayo de' 1945 por el que se p rom u eve* 
en turno cuarto a la categoría de M agistrado de as
censo a don Marcial Zürera R om ero.—Págnai* 4717. -

DECRETOS de 24 de mayo de 1^45 por los que se pro
m ueve a Magistrados de entrada a don M arcelo R ita s  
Goday, don Francisco -Y ufera Hernández y don Eduar
do Hierro de M edina .—Páginas 4717 y 4718.

M IN ISTERIO  DE HACIENDA
DECRETO de 24 de m ayo de 1945 por el que se m odifi

can los párrafos 1.° y  2.° del artículo, 56 del Real D e
creto, de 26 de julio de 1929, sobre com posición y fu n 
cionam iento del C onsejo de D irección y Administra- 

f  ción de la Comisaria del Seguro Obligatorio ge Viajé- 
ros.— Página 4718.

O tro de 24 de mayo de 1945 port el que se fija  un plazo 
para la aplicación de las normas especiales e s t a b l e c í , 
das por la Ley de ,12 dé diciem bre de 1*942, sobre recla
mación de saldos bancarios expoliados.—Páginas 4718 
y 4719. . 

O tro -d e  24 de m ayo de 1945 por el que se reorganizan  
los Juzgados gubernativos y se dictan normas sobre 
reivindicación d e , objetos y bultos recuperados.— Pá
ginas 4719 y 4720.

O tro de 24 de mayo de 1945 por el que se establecen  
normas para la realización de obras de caminos\ ve- 
cíñalos.—Páginas 4720 y 4721.

O tro de . 24 .de .mayo■' de 1945 por el que se autoriza  
para proveer las plazas vacantes en los Cuerpos aq 
Arquitectos, Aparejadores y  Delineantes del M inisterio  

"del Ramo, m ediante concurso.— Página 4721.

M IN ISTERIO  DE IN DU STRIA Y COM ERCIO
D ECRETO  de 18 de mayó de 1945 por el que se de. lar a 

jubilado al Inspector general del Cuerpo de Ingenieros 
Industriales, plantilla de Profesores de Prácticas y 
Auxiliares de la ̂ Escuela del .  Ram o, don .* Juan Vidal 
M artí.—Página 4721. j

O tro de 18 de m ayo de 1945 por el que se nombra Ins
pector general del Cuerpo de Ingenieros Industriales, 
al servicio del M inisterio de Industria y Com ercio, a 
don : Francisco Rosique M anzano.— Página 472r.

O¡tro de 18 de m ayo de 1945 p o f el que se nom bra In 
geniero Jefe de prim era clase del Cuerpo de Ingenieros  
Industriales,, al servicio del M inisterio de Industria y 
Com ercioy -a don Eduardo .G arbayo  Rz&oL—P ág/ 4722.

O tro de 28 de m ayo ó e  1945, sobre construcción de vi
viendas con destino a los funcionarios d é . la Subse
cretaría de la M arina M ercante.—Págipa 4722.

 

M IN ISTERIO  DE AG RICU LTU RA
D ECRETO  de 8 de mayo de. 1945 por el que se declara 

jubilado al P res id en te , de Servicios Técnicos del Con-
, s e j o  Superior de M ontes don Isidro G onzález Soto.—  
Página 4722.

O tro de *22 de m ayo de 1945̂  por el que se asciende a 
Presidente de Servicios Técnicos del C onsejo Superior 
de M ontes a don Rafael. Areses y id a l—Página 4723.

O tro de 22 dé m a yo-d e  1945 por el que se asciende a 
Inspector .general del Cuerpo de Ingenieros de Montas 
a don M anuel de la A rena y  d é la Arena.—Pág, 4723.
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 DECRETO de 23 de mayo de 1945 por el que se declara 
de interés nacional la colonización de la zona e omi- 
nada por el canal de La margen izquierda del Pantano, 
del Agueda, en el término de 'Ciudad Rodrigo (provin- 
cia de Salamanca).—Páginas 4723 y 4724.

Otro de 24 de mayo de .1945 por el que se asciende a 
Consejero Inspector general del Cuerpo Nacional de 
Ingenieros Agrónomos a don Luis Liró Ortiz.—Pági
na i-724.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
DECRETO de 26 de mayo de 1945 por el que' se regula 

la provisión de cátedras de los ms.iiutos Nqpi natei 
de Enseñanza Media.—Página 4724.

Otro de 26 de mayo de 1945 por el que se modifica el 
artículo 27 del Reglamento para las Exposiciones Na
cionales de Bellas Artes de 2 de septiembre de 1941.— 
Páginas 4724 y 4725.

Otro, de 26 de mayo de 1945 por el que se establece un 
convenio entre el Estado y el Ayuntamiento de Madrid 
para construcción de siete Grupos Escolares. 
Página 4725.

Otro de 26 de mayo de 1945 por el que se declaran sub
sistentes y en vigor los convenios establecidos entre • el 
Estado y los Ayuntamientos de Valencia, San Sebas
tián y Barcelona, para la construcción de Escuelas.— 
Página 4726.

Otro de 26 de mayo de 1945 por el que se crea la Mu
tualidad de Funcionarios qel Ministerio de Educación

 Nacional—Página, 4727.
Otro de 26 de mayo de 1945 por el que se aprueba el 

proyecto redactado para la construcción de un Grupo 
Escolar conmemorativo, en Bürgos.—Págs. 4727 y 4728.

Otro de 26 de mayo de 1945 por e l ' que se dispone la 
construcción de un edificio en Samos {Lugo) desti
nado a un Grupo Escolar que se denominará «Padte 
Feijóo».—Página 4728.

Otro de 2GJde mayo de 1945 por el que se aprueba el 
proyecto redactado para la construcción en Cistierna 
(León) de un edificio para dos Escuelas Graduadas — 
Páginas 4728 y 4729.

Otro de 26 de mayo de 1945 por el que se aprueba el 
proyecto ̂ redactado para la construcción en Esponelld 
( Gerona) de un edificio con destino a dos> Escuelas 
Unitarias.—Página 4729.

Otro de 26 de mayo de 1945 por el que Se aprueba el 
proyecto redactado para la construcción en Nava de 
Sotrobal (Salamanca) de un edificio para tres Escue
las Unitarias.—Páginas 4729 y 4730.

Otro de 26 de mayo de 1045 por e l ' que se aprueba e l , 
proyecto redactado para la construcción en Belianes 
(Lérida) de un edificio con destino á Cuatro Escuelas 
Unitarias.—Página, 4730.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
DECRETO de 22 de mayo de 1945 por el que cesa en 

el cargo de representante del Ministerio de Industria 
y Comercio en el Consejo de Administración de la Red 
Nacional dé los Ferrocarriles Españoles don Ignacio 
Muñoz Rojas.—Página 4730.

Otro de 22 de mayo de 1945 por el que se nombra re
presentante del Ministerio de Industria y Comercio en 
el Consejo de Administración de la Red Nocional de 
los Ferrocarriles Españoles a don Domingo Betansos 
Fernández.—Páginas 4730 y 4731.

Otro de 22 de mayo de 1945 por el que se declara ju
bilado, por haber cumplido la edad reglamentaria, al 
Jefe Superior de Administración Civil del Cuerpo Téc-

 nico-administrativo y Auxiliar de este Ministerio don 
Mauricio Donoso-Cortes y Martínez de Céspedes.—Pá
gina 4731.

DECRETO de 22 de mayo de 1945 por el que se nombra 
 por ascenso, en tumo de elección, Jefe Superior def Ad

ministración Civil del Cuerpo Técnijo-adm.rtistratii o y  
Auxiliar de este Ministerio a don Francisco Mqrt'nsz- 

 Fresneda y Jouve.—Página 4731.
Otro de 22 de mayo de 1945 por él que se autoriza la

ejecución, por el sistema de concurso, de las obras 
del «Proyecto de variante en la línea, del Ferrocarril
de Madrid a Zaragoza, entre los kilómetros 145,660
y 163,163.—Páginas 4731 y 4732.

Otro de 22 de mayo de 1945 por el que se autoriza la 
ejecución por .contrata de.las obras de canal, acue
ductos, túnel y obras pequeñas, y por*concu. so las de 
sifones y adquisición de cemento, para con. ucccón Kde 
aguas con destino al abastecimiento de Toledo.—Pági- 

 na 4732.
Otro de 22 de mayo de 1945 por el que se autoriza la 

celebración de la subasta de las obras de «Desecación 
y saneamiento de la laguna La Nava de Campos (Pa
tencia)».—Página 4732,

Otro de 22 de mayo de 1945 por ej. que se autoriza la 
celebración d e'la  subasta de , las obras de «Abasteci
miento de aguas de Los Barrios {Cádiz)».—Pag. 4732.. 

Otro d e .22 de mayo de 1945 por el que se autoriza la 
celebi'ación de la subasta de las obras del Pantano de 
Ulldecona, Tarrtgona (primer gruffo).—Páginas 4732 
y 4733.

Otro de 22 de mayo de 1945 por el que se autoriza la 
ejecución, por el sistema de contrata, de las obras del 
«Emplazamiento definitivo de la Estación de San Car- 
los de la Rápita y su enlace con' el puerto», del fe
rrocarril de Val de Zafán a San Carlos de Ifi Ráp ta. 
Página 4733.

MINISTERIO DE TRABAJO
DECRETO de 28 de mayo de '1945 por el que se dispone  

que e l Servicio de Cooperativas que el Decreto de 18 de 
agosto de 1939 adscribió a la Subsecretáría del Minis
terio de Trabajo, pase a depender de la Dirección Ge
neral de previsión del citada Departamento^—PágU 
na 4733.

Otro de 28 de mayo de 1945 por el que se aumenta el 
número de Vocales del Consejo del Instituto Nacional 
de la Vivienda.—Página 4734.

Otro de 28 de mayo de 1945 por- el que se declara urgen
te la construcción de viviendas protegidas en diversas 
localidades.—Páginas 4704 y 4736.

Otro de 28 de mayo de 1945 por él que se declara ur
gente la ejecución de las obras del Mercado de Abas* 
tos del pueblo de Herrera de Pisuerga (Patencia).—* 
Página 4735. 

MINISTERIO DEL EJERCITO
Destinos.—Orde n  d e  3 0  d e  m a y o  d e 1946 por la. que se 

destina a Mehai-las al Capitán de Caballería don Juan 
Cariier Goyertechea .—Página 4735.

Otra de 29 de mayo de 1945 por la que se destina a Metían
las al Alférez de Infantería don Manuel González Fer
nández.—Página 4735.

Otra de 29 de mayo ¿ e  1945 por la que destina a Medal
las a los sargentos de Infantería que se mencionan.—

 Página 4735.
Otra de 30 de Mayo de 1946 por la que se destina a] Ser-i 

vicio de Intervenciones, en plaza de Oficial, ¿1 Ayo. 
dante de Oficinas Militares ¿on Cecino Giménez Bcatt&l. 
Página 4736.
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Disponibles.—Orden de 30 de mayo de 1945 por la que 
quedan disponibles forzosos en Marruecos los Sargentos 
de Infantería don Cristóbal. Melgar Melgar y don An
tonio Hidalgo- Moreno.—Página 4736.

Escala Honorífica (Sanidad Militar)—Orden de 2 de ju
nio de 1945 por la que se concede el ingreso en 1 <. 
Escala Honorífica del Cuerpo de Sanidad Militar, con 
las categorías que a cada uno se le señala, al p&rso* 
nal que ^  menciona.—Página 4736'

MINISTERIO DEL AIRE
CONVOCATORIA.—Orden de 26 de mayo de 1945 por la 

que se convoca un curso de preparación para 100 plazas 
de Escribientes Militares del Ejército • del A.re.—Pági
nas 4736 a 4738. r

Bajas.—Orden de 26 de mayo de 1945 por la que causa 
'• baja en este Ejército y alta en el de Tierra el Teniente 

Coronel Capellán don Juan Sanjuán Hidalgo.—Pági
na 4738.

Cursos.—Orden de 30 de mayo de 1945 por la que^e des:g-/ 
nan los alumnos que se relacionan para- asistir a un 
curso de Vuelo sin Motor i.n las Escuelas dependientes de 
este Ministerio.—Faginas 4788 y 4739.

Destinos.—Orden de l de junio de 1945 por la que se des
tina a la Casa M-litar de S. E. el Jefe del Estado, y Ge- 

\  neralísimo ál Soldado de este Ejército del A re Manuel 
Figaldo Prada—Página 4739.

MINISTERIO DE JUSTICIA 
Ordenes de 5 de mayo de 1945 por las que se concede la  
• Cruz Distinguidá <ie primera clase de Sa¡n Raimundo 

de Peñafort a don Angel Sanz Fernández y don Ra- 
. fael NUñez Lagos, Notarios de Madrid.—Página 4739. 
Otras de 5 <*© mayo de 1945 por las que se concede la  

Cruz Distinguida, de primera clase ds Safi Raimundo 
de Peñafort, a don Raimundo'Noguera Guzmán y don 
Valentín Fausto Navarro Azpeitia, Notarios de Barce- 

1 lo n a —Página 4739.

MINISTERIO DE HACIENDA 
Orden dé 23 de mayo de 1945 per la que 6e aprueba la 

reforma del artículo 35 de sus Estatutos sociales a la 
Sociedad Anónima de Seguros «Unión* levantina», de 
Valencia.—Páginaa 4739. *

Gtra de 23 de mayo de i 945 por la que se concede a «La 
Sud-Amériea» (Fundación Larragoíti), Compañía Espa
ñola de Seguros, la inscripción en el Registro Especial 
de Seguros creado por la, Ley de 14 de mayó de }908, 
con apobación de modelos cb pój’zas y tárifas en los 
Ramos que ésta menciona.—Página 4740.

Otra de 23 de mayo de 1945 por la  que sé autoriza a la  
Sociedad Anónima de Seguros «EO. Porvenir de los Hi
jos» modificar v su3 Estatutos sociales v aumento de 
capital.—Página 4740. ’ . S  " •

Otra de 23 de mayo de 1945 por la que se concede la. ins
cripción en  el Registro de. Seguros a la  Compañía Ánó- 

v nima «Rea, S. A.», autorizándola para operar en él 
Raino de Enterramientos, con aprobación de la docu
mentación presentada.—Página 4740.

/ .

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL
Orden de 4 de junio de 1945 por la  que se nom bra, el 

Tribunal qpe ha de juzgar'les oposiciones a ¿as Cá
tedras de Economía Política y Hacienda Pública de 

' las Facultades de Derecho .de las Universidades dé Mur
o-a y Santiago.—Páginas 4740 y 4741.

MINISTERIO DE TRABAJO
 Orden de 29 de mayo de *945 por la uue'se descalifica el 

. proyecto de 135 ca.MS baratas familiares y sus terrenos, 
de lá  «Seriedad Cooperativa Vitoriana de Casas Bara
tas», de Vitoria.—Página 4741.

Vi n
ADMINISTRACION CENTRAL

ASUNTOS EXTERIORES —Dirección General de Políti
ca Económica (Servicio de Bloqueo de Bienes Éxtran- 
jeros).—Aviso por el que se hace pública )a relación 
de entidades desbloqueadas .-^-Página 4741.

1 ■' AGRICULTURA.—Dirección General de Agricultura (Ser
vicio Nacional de Cultivo y Fermentación del Tabaco).
Autorizando para cultivar tabaco durante la campa
ña 1045-46 a los agricultores de la Zona 3.a que se re
lacionan, cqn expresión de las plantas concedidas a 
cada uno de ellos. (Publicadas las anteriores relacio
nes de esta Zona en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO números 154, 155, 156 y 157. de 3, 4, 5 y 6 de 
junio.de 1945).—P ág in as*4742 a 4744.

EDUCACIÓN NACIONAL.—Dirección General de Ense
ñanza Primaria i—Rectificando errores e!h la publica
ción de las Ordenes de 4 del mismo mes que se de
tallan, sobre T rib u a les y normas para las oposicio
nes de ingrése en el Magisterio.—Página 4745.

Dirección General de Enseñanza ‘ Universitaria.—De
clarando admitidos definitivamente a los señores que 
se indican, opositores a las  qátedras de «Lengua y Li
teratura latinas» de las Universidades de Granada, 
Murcia, La Lagun^ y Barcelona.—Página 4745.

Facultad de Medicina de la Universidad de Zaragoza.—
Convocatoria para cubrir ̂ uná pláza de Médico radiólo
go del Hospital Clínico de- esta Facultad* de Medicina 
y Programa que ha de,regir, en el concurso-oposición.— 
Páginas 4745 y '4748.

Tribunal de Oposiciones a las Cátedras de Profesores de 
Cálculo Comercial de las Escuelas, de Comercio.—Seña
lando día y hora de presentación de opositores.—P á 
gina 4748.

Tribunal de Oposiciones para cubrir las vacantes de x 
cátedras de las Escuelas de Peritos Industriales, del 

. Grupo 13, medíante concurso-oposición restringldoy—Se
ñalando' local, día y hora en que ¡han de comenzar los 
ejercicios y entrega 4<*1 cuestionario.—Página 4746.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y   
Administración de Justicia.—Páginas 1971 a 1974
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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
 /

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES
DECRETO de 5 de junio de 1945 por el que se reor

ganiza la Junta de Relaciones Culturales.

Demostrados por la experiencia J<os inconvenientes 
que implica para la eficacia'de la misión confiada i lá ; 
Junta de Relaciones Culturales el excesivo número de 
personas llamadas a formar parte de la misma, tal y 

* como fue restablecida en virtud del 'artículo sexto del 
Decreto de dieciseis de febrero de mil novecientos trein
ta y ocho, con el fin de corregirlos y de dar represen
tación en ella a nuevos Organismos instituidos con 
posteridridad a aquella fecha, ’a propuesta del Ministro 
de Asuntos Exteriores y ,previa deliberación del Conse
jo d© Ministros,

D I S P O N G O :

Articulo primero.—La Junta de Relaciones Cultü-, 
rales del Ministerio de Asuntos Exteriores queda cons* 
tituída como sigue;

Presidente, ed (Ministro, ¿te Asuntos Exteriores.

Vicepresidentes:

1.°, el Subsecretario de Asuntos Exteriores.
2.°, el Subsecretario de Educadón Nacional.

V o ca le s: i

1.—El Directo*- general ele Bellas Artesi
2.—El Vicesecretario de Educación Popular.
3.— Un representante de los Patronatos «Raimundo 

Lulio» y «Marcelino Menéndez Pelayo».
4.-4-Un representante de los Patronatos «Alfonso X 

el Sabio» y «Juan de la Cierra».
5.__Un representante, de lo¿' Patronatos «Santiago 

Ramón y Cajal» y «Alonso de Herrera», Tos tres del 
^Consejo Superior de Investigaciones Científicas.

6.—Til Secretario general del Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas.

7.—T£1 Rector de la Universidad de Madrid.
Un Académico de cada una de las Reales Acade

mias;
8.-t-EsjpañoJa.
9.—De la Historia.

10.—De Bellas Artes.
1 1 .—D é  Ciencias Exactas, F í s ic a  y  Naturales.
12.—rE>e Ciencias Morales y Políticas.

. ',13.—De Medicina, y 1
i4%—De Farmacia, designados a propuesta de las 

respectivas Academias.

15.—Él Director del Instituto de Estudios Políticos.
16.—El Director del Instituto Nacional del Libro Es

pañol.
17.—El ‘Presidente de la Junta de Intercambio y Ad

quisición de Libros para Bibliotecas Públicas.
•18.—El Presidente de la Comisión Permanente del 

Consejo Superior de Misiones.
19.—El Secretario del Consejo de la Hispanidad.
20.— Un miembro de. la Junta de Patronato de iá 

Obra Pía de los Santos Lugares de Jerusalén.
21.—El Jefe de La Sección de Relaciones Culturales 

del- Ministerio de Asuntos Exteriores, en su calidad de 
Secretario de la Junta.

Artículo segundo.—El Pleno de la Junta se reunirá 
preceptivamente uña vez, por lo menos, todos los tri
mestres, encargándose del despacho corriente de los 
asuntos una Comisión Permanente integrada por los 
siguientes Vocales;

El Subsecretario del Ministerio de Asuntos Exterio
res, que, en ausencia del Ministro del Ramo, presidirá 
la Comisión.

El Subsecretario del Ministerio de Educación Nació- ’ 
nal, que, en auséñóia'del* Ministro y ded Subsecretario . 
de Asuntos Exteriores, presidirá la Comisión. ^

El Secretario general ded Conáejo Superior de In-| 
ve&tigaciones Científicas. :

El Director del Instituto Nacional del Libro Españ'ol.
El Presidente de la Comisión Permanente del Con

sejo Superior de Misiones.
El Secretario del Consejo de* la Hispanidad. 1
El Jefe de Ja Sección de Relaciones Culturales'del 

Ministerio de Asuntos Exteriores, que continúa siendo
S.ecretario de La-Junta. . *

Artículo tercero.— Previo informe deí Pleno de la 
Junta de Relaciones Culturales, ed Ministro de Asun
tos Exteriores queda autorizado para aprobar el. Re
glamento, ded régimen interior de la misma y de su 
Comisión Permanente,

Artículo cuarto.— cometido de la Junta continúa 
.siendo el que le. fué asignado por los Reales Decreto* 
de veintisiete de diciembre de tnil novecientos veinti
séis, veintiocho de febrero de mil novecientos veinti
siete y por el Reglamento dé vein-tiuño de marzo si
guiente.

Articulo quinto.—Quedan derogadas las disposicio
nes «que se opongan al presente Decreto.

Dado en Madrid a cinco de junio de mil novecien
tos cuarenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores*,, #
JO SE F E L IX  D E  LEQUERICA
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MINISTERIO DEL EJERCITO
D E C R E T O  de 30 de mayo de 1945 por el que se nombra 

Jefe de la División acorazada al General de Divi
sión don Maximino Bartoméu y González Longoria.

Vengo en nombrar Jefe de la División Acorazada 
al General de División ddn Maximino vIJártoméu y Gon
zález JLongoria, cesando en su actual destino!.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
ELPardo a treinta de mayo de mil novecientos cuarenta 
y cinco*

FRANCISCO FRANCO
Eí Ministro del Ejército,

CARLOS ASENSIO CABANILLAS

D E C R E T O S  de 26 de mayo de 1945 por los que se pro
mueve al empleo de Generales de Brigada, de In
fantería a don Valeriano Lacraústra Valdés ; de Ca
ballería, a don Manuel Larrea Rodríguez; de Artille
ría, a don Mariano Fernández de Córdoba y Castr i
llo y don Manuel Aguilar Galindo y Aguilar Galindo.

Por existir vacante en la escaila de Generales de Bri
gada de Infantería, y en consideración 'a los servidos y 
circunstancias del Coronel cte¿infantería don Váleríano 
Lacla'ustra Valdés, a propuestá del Ministro del Ejérci
to y de acuerdo cén el Concejo de Ministros,

Vengo en promoverle al empleo de General de Bri
gada de Infantería} con la antigüedad de esta fecha.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a veintiséis de mayo de' mil novecientos cuarenta 
y cinco. 

 FRANCISCO FRANCO
El Ministro da] Ejército*Ga r l o s  a s e n s i o  c a b a n i l l a s  •

Poií existir vacante en lia Escala de Generales de 
Brigada de Caballería, y en consideración a los -servi
cios y circunstancias d’el Coronel de Caballería don Ma
nuel Larrea Rodríguez, . a propuesta del Ministro del 
Ejército y de acuerdo con el Consejo de'^Ministros, 

Vengo en promoverle al empleo de. General de Bri
gada, de Caballería, con Ja antigüedad Sde esta fecha.

Así'lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a veintiséis de mayo de mil novecientos cuarenta 
y cinco.» ' *

FRANCISCO FRANCO
. El Ministro del Ejército, .CARLOS AiSENSEQ CABANILLAS

Por existir vacante en la Escala de Generales • de 
Brigada de Artillería, y en consideración a los servi
cios y circunstancias del Coronel de Artillería don 
¡Mariano Fernández de-Córdoba y Castrillo¿ a  propuesta

• *

dél Ministro del Ejército y de acuerdo con él Consejo 
de Ministros,

* Vengo en promoverle al empleo de General de Bri
gada, de Artillería, con la antigüedad de esta fecha, 
nombrándole Director general de Transportes.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en E4 
Pardo a veintiséis de mayo de mil íióvecientos cuarenta 
y cinco. ‘

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro Ejército, 

CARLOS ASENSIO CABANILLAS 
4*  •

Por existir ^.vacante en la Escala dé Generales de 
Brigada de Artillería,' y en consideración a los servi
cios y circunstancias del Coronel de Artillería don 
Manuel Aguilar^Galindo y Aguilar Galindo, a propues
ta del Ministro del Ejército y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, ,

Vengo en promoverle al empleo de General de Bri- 
g a d a d e  Artillería,' con la antigüedad de esta fecha.

Así lo dispongo por. el presente Decreto, da<jo en El 
Pardo a veintiséis de mayo de mil novecientos cuarenta 
y cinco. V .

FRANCISCO FRANCO
El Ministró- dél Ejército, ¿CARLOS ASENSIO CABALLEAS

D E C R E T O de 30 de mayo de 1945 por el que se nom
bra Jefe de la Infantería Divisionaria de la ciento 
una División al General de Brigada de Infantería 
don Valeriano Laclaustra Valdés.

Vengo e§ nombrar Jefe de la Infantería Divisionaria 
dé lá ciento una División al General >de Brigada de «In
fantería don Valeriano Laclaustra Valdés. \

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pando a trein ta .de mayo de mil novecientos cuarenta 
y cinco*

: FRANCISCO FRANCO
El Ministro 'del Ejército,

CARLOS ASENSIO CABANILLAS

D E C R E T O  de 30 de mayo de 1945 por que se nom
bra Jefe de la Brigada Mixta de Caballería de Ma
rruecos al General de Brigada de Caballería don 
Manuel Larrea Rodríguez.

Vengo en nombrar Jefe de la Brigada Mixta de Ca
ballería de Marruecos^al General.de Brigada de Caba
llería \don Manuel Larrea Rodríguez.' '

Así lo dispongo por el'presenté Decreto, dado en El 
Pardo a treinta de mayo de mil novéciehtos cuarenta 
y cinco. * . '

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro del Ejército,

CARLOS ASENSIO CABANILLAS
*
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DECRETO de 30 da mayo de 1945 por el que se nom
bra Director de la Escuela de Aplicación y Tiro de 
Artillería al General de Brigada de Artillería don 
Jesús Badillo Pérez.
Vengo en nombrar Director de la Escuela de . Apli

cación y Tiro de Artillería al General de Brigada de Ar
tillería don Jesús Badillo Pérez, cesando en su actual 
destino.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a treinta de mayo de mil'novecientos cuarenta y 
cinco: . V

FRANCISCO FRANCO 
Él Ministro del Ejército,

CARLOS ASENSIO CABAN1LLAS

DECRETO de 30 de mayo de 1945 por el que se  nom
bra Jefe de Artillería del Cuerpo de Ejército del 
Maestrazgo número diez al General de Brigada de 
Artillería don Manuel Aguilar Galindo y Aguilar 

 Galindo.
^  Vengo en nombrar Jefe de Artillería del Cuerpo de 

Ejército del Maestrazgo número diez al General de Bri
gada de Artillería don- Manuel Aguilar Galindo y Agui
lar Galindo. 8

Así lo dispongo por el. presente Decreto, dado en El 
Pardo a treinta de mayo de mil'novecientos, cuarenta y
cinco.................................................

FRANCISCO , FRANCQ 
El Ministro del Ejército,

CARLOS ASENSIO CARAN ILLAS / 1
DECRETO de 26 de mayo de 1945 por el que se pro

mueve al empleo de Interventor de Ejército al Co
ronel de Intervención don Luís S á e n z  Tejada y 
Moralejo.
Por existir vacante en la Escala de Interventores de 

Ejército, y en consideración a los servicios y circunstan
cias del Coronel de Intervéptión don Luis Sáenz de Te
jada y Moralejo ; a propiiesta del Ministro del Ejército y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en promoverle al empleo de Interventor de 
Ejército, con la antigüedad de esta fecha.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado* en El 
Pardo a \eintiséis de mayo de mil novecientos cuarenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro del Ejército,

CARLOS ASEN&IO CABANILLAS

DECRETO de 30 de mayo de 1945 por el que se des
tina a la Intervención General del Ejército al Inter
ventor de Ejército don Luis Sáenz de Tejada 
y Moralejo.
Vengo en destinar a la Intervención GeneraJ del Ejér

cito al Interventor de Ejército*dpn Luis Sáenz de Tejada 
y Moralejo*

/

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a treinta de mayo de mil novecientos cuarenta y 
cinco. *

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro del Ejército, . •

CARLOS ASENSIO CABAN ILLAS ’ \ . '

DECRETO de 30 de mayo de 1945 por el que se nom
bra Jefe de Intervención del Ejército de Marruecos 
al Interventor de Ejercito don Fernando de Brin
gas Acosta.

Vengo en nombrar Jefe de Intervención del Ejército 
de Marruecos al Interventor de Ejército don Fernando 
de Bringas Ácosta, cesando en su actual destino.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a  treinta de mayo de mil novecientos cuarenta * 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro del Ejército, _

CARLOS ASENSIO CABAN ILIyAS

DECRETO de 26 de mayo de 1945  por el que se mo
difica el artículo tercero del de 16 de octubre de 
1941, que creó el nuevo Cuerpo Auxiliar de Ofici
nas Militares.

El Decreto de dieciséis de octubre de mil novecien
tos cuarenta y uno, en di que se crea el nuevo «Cuerpo 
Auxiliar de Oficinas Militares, fija como categorías para 
su personal lás asimiladas á Comandantej Capitán, Te-, 
niente, Alférez y Brigada.

Al organizarse posteriormente la Escala Auxiliar y 
otros Cuerpos de igual carácter del E jé rc ito ,se  ha esta
blecido, en general, la categoría asimiilada a Teniente 
como la inferior de\las correspondientes a  Oficial, excep- - 
to en las Escalas de Especialistas, que tienen su propia 
legislación, y los Alféreces Alumnnos de, las Academias 
(MiliitaresH por lo que se considera que a femejanza' de 
ellos, debe suprimirse la categoría de Alférez en el de 
Oficinas Militares. \ í *

En su virtudt a  propuesta del Ministro del Ejército 
y previa deliberación del Consejo, de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo úntóo.—Se modifica el artículo tercero del 

Decreto de dieciséis de octubre de m il: novecientos cua
renta" y uno («Diario Oficial» número doscientos cua
renta y tres) por el que se Creó el nuevo Cuerpo Auxi- 

. liar de Oficinas Militares, en el sencido de que tas cate
gorías en el mismo serán •

Comandante, Capitán; Teniente y Ayudante de Ofi
cinas Militares. .

Así lo dispongo por el presente Decreto* dado en El 
Pardo a  veintiséis de mayo de mil novecientos cuaren
ta  y cinco. 1 .#

FRANCISCO F g A N £ Q  
v El Ministro del Ejército, *

CARLOS' ASENSIO CABANILLAS ’ ^
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DECRETO de 13 de abril de 1945 por el que se hacen 
extensivos los artículos primero y segundo del de 
24 de julio de 1942 sobre excepción del servicio ac
tivo en las condiciones que en ellos se determina, 
al personal de las minas de carbón que realiza los 
trabajos q ue se citan.
<La necesidad de resolver el importante problema de 

abastecimiento dé 'carbón llevó a dictar el Decreto de 
veinticuatro de julio de mil novecientos cuarenta-y dos, 
por al que se disponía la excepción del Servicio ¡Militar 
activo, en las. condiciones que en él se determinaban, 
de los picadores de carbón^ vagoneros, entibadores y 
ra*mpei»os.

En la actualidad se hace preciso aum entar las posi
bilidades de producción, por lo que, con carácter tran sí-( 

^  torio, se hace extensivo el régimen de excepción que se 
establecía a otros oficios puya influencia en el aumento 
de la producción deseada parece aconsejar tal medida. 

En su virtud, a propuesta del Ministro del Ejército
y de acuercfo con efl Consejó de -Ministros,

D I S P O N G O :
J Articulo primero.—Con carácter transitorio, se ha
cen extensivos los artículos primero y segundo del De
creto: de veinticuatro de julio de mil novecientos cua
renta y dos, sobre excepción del servicio activo, en las 
condiciones que en ellos $e determina, al personal dé 
las minas de carbón que réaliza trabajo de capataces* 
vigilantes, barrenistlas’ ayudantes de barrenistas, ayu
dantes de picádor, ayudantes de entibador, camineros,1 
ayudantes de camineros, caballistas y peones especialis- 

' tas del interior.
A rtleutosegundo. El precépto anterior será de 

aplicación a tíos individuos pertenecientes a los’reempla
zo^ en  * filas,, dictándose por el Ministro del Ejército las 
órdenes Oportunas al efecto. .

Así lo dispongo por el presente Decretó, dado en El 
Pardo a  trece de abril de mil hovecientos cuarenta) y 
cinco.' 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de] Ejército, 

CARLOS ASENSIO CABANILLAS .

DECRETO de 26 de mayo de 1945 sobra conmuta
ción de penas  accesorias.
El espíritu de benevolencia mantenido para quienes 

delinquieron 'con ocasión del Movimiento Nacional, jtiue- 
¡ve al Gobierno a  limitar, en lo posible, lo* efectos de 
las medidas judiciales ácorídadas a consecuencia de lot 
fallos de los Tribunales, especialmente cuando éstos han 
producido la separación del servicio activó del Ejército, 
armonizando estas determinaciones con los intereses del 
jnismo y de los particulares afectados por aquello^ 
fallos.

En su virtud, a propuesta del Ministro del Ejército 
y previo acuerdo del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero. — La conmutación de las ‘penas 

principales acordada con arreglo a  lo^ términos de la 
Orden de veinticinco de enero dé mil novecientos cua
renta, y en los delitos a los que la m ism a‘afecta, lleva 
consigo igualmenté la de las accesorias de la pena pri
mitiva, que serán sustituidas por ias que correspon
dan a la nueva pena señalada, sin limitación alguna. 
Igualmente se acordará, a petición de los interesados, 
la conmutación de accesorias para los militares conde
nados con posterioridad al dieciocho de julio de mil 
novecientos treinta y seis, por delitos militares relacio
nados con la pasada guerra de liberación a penas su
periores a tres años de privación de libertad, cuando 
dichas penas, fueron reducidas a consecuencia de in
dultos generales o  particulares, pero manteniendo ex
presamente la accesoria de separación del servicio.

Artículo segundó.—Cuando por virtud ‘de la conmu
tación correspónda a los m ilitares profesionales la ac
cesoria de suspensión de entpleo en sustitución de  ̂las 
de pérdida de empleo o separación dél servicio, serán 
sometidos a los preceptos de la Ley" de doce de julio 
de mil novecientos cuarenta, a  fin de resolver lo que 
proceda sobre su nueva incorporación a  las filas del 
Ejército. . • \

Articulo tOTCOTO.—Los preceptos contenidos en los 
artículos anteriores . sólo producirán efectos económicos 
a partir de la fecha en que se señale Ja situación en 
que han de Quedar ©n «1 Ejército una vea. aplicados los 
beneficios de este Decreto. Ello no será obstáculo para 
que les sean de aplicación otras ventajas adm inistrati
vas .dictadas o que puedan dictarse en favor dé los 
afectados por la Ley de doce de julio de mil novecien
tos cuarenta. , ' ' ’ v

Articuló cuarto.—Queda derogado el Decreto de seis 
de noviembre de mil novecientos cuarenta y dos-en  
cuanto se opone a* lo establecido en el presente.

Artículo quinto.—Se faculta al Ministro del Ejército 
para dictar las disposiciones convenientes a  la mejor 
ejecución de este Decreto. y '

Así lo dispongo por él presente Decreto, dado en El 
Pardo a veintiséis de mayo de mil novecientos cua
renta y cinco; 

 FRANCISCO FRANCO
El Ministro dél Eüéroito* .

CARLOS ASENSIO OARANIILLAfl



N ú m . 1 5 8  B O L E T I N  O F I C I A L  DE L  E S T A D O  P á g i n a  4 7 l l

DECRETO de 26 de mayo de 1945 por el que se trans
mite a doña Marcelina Cuadrado Maroto, madre 
del Legionario de segunda Laureano Mingo Cua
drado, la pensión anual que se cita, concedida a 
los huérfanos del mismo y vacante desde el 14 de 
diciembre de 1943.

Vacante desde el día catorce de-diciembre de mil 
novecientos cuarenta y tres la pensión anual de mii 
quinientas catorce pesetas con. setenta *-y cinco cénti
mos, concedida a los huérfanos Enrique -y iFelipe Min
go 'López, en concepto de hijos del/Legionario de se*

• gunda 'Laureano Mingo Cuadrado, por haber alcanza
do los beneficiados la edad de' veinticuatro años en 
quince .de íu^0 de  ̂mil novecientos cuarenta y trece 
de' diciembre de mil novecientos, cuarenta y tres, res
pectivamente, doña Marcelina Cuadrado Maroto, ma
dre del causante, reú.pe las condiciones Jegales exigi
das por la Ley de veinticinco dé noviembre de mil 
novecientos cuarenta y cuatro por la que $e modifica 
el artículo ciento ochenta'y Ochó deí Reglamento, para >
la aplicación del Estatuto de Clases Pasivas. ‘ 

En su virtud, a propuesta del Ministro del Ejército 
y .‘previo acuerdo déL Consejo de Ministros, 

D I S P O N G O  :  . i
Artículo Único.—Por réúfiir das condicionas -legales 

exigidas y serle de aplicación la Ley de veinticinco de 
” noviernbffe de mil novecientos cuarerit:á ,wy cuatro, se: 

transmite a doña Marcelina Cuadrado Maroto, m adre- 
del Legionario de segunda Laureano Mingo Cuadrado, 
la pensión anual ce mil quinientas catorce pesetas con 
setenta y cinco cénlirpós, concedida a los: huérfanos del 
mismo, Enrique y Felipe Mingo López, Vacante desde 
el catorce de diciembre de mil novecientos cuarenta y 
tresí . -

v Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a veintiséis de mayó de mil novecientos cua
renta y cinco. i '•

FRAN CISCO FRANCO

El Ministro del Ejército,
CARLGiS ASENSIO CAB ANILLAS*

MINISTERIO DE  MARINA
DECRETO de 24 de mayo de 1945 por el que se 

dispone cese de Director general del Instituto Es
pañol de Oceanografía don Jesús María de Rotaeche 
Rodríguez.

A propuesta del Ministro de Marina y previa deli
beración d-eí Consejo de-Mimstrós,

Vengo e<n disponer cese de Director general del Ins
tituto Español efe Oceanografía don Jesús María de' 
Rotaeche y Rodríguez, dándole las gracias "por los ser
vicios prestados*' *

v /

• • *

Así lo dispongo  por el  presente Decreto, dado en 
Madrid a veinticuatro de mayo de mili novecientos cua
renta y cinco. ‘

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Marina,
SALVADOR MORENO FERNANDEZ '

DECRETO de 24 de mayo de 1945 por el que se 
nombra Director del Instituto Español de Oceano
grafía a l  Contralmirante don Rafael García  Ro
dríguez. 

Para dar cumplimiento á lo que dispone el artículo 
segundo- del Decreto'.de quinee de diciembre de mil 

• .novecientos' treintá y nueve, que reorganizó el Instituto 
Español de Oceanografía, a propuesta del M inistro'de .

•Marina y previa • deliberación del Consejo dé Ministros, 
Vengo en nombrar Director de dicho Centro al Con

tralmirante don Rafael G arcía  Rodríguez, qud cesa dé 
Segundo Jefe del Estado Mayor de la Armada, y queda 
en la situación prevista el Decreto de lá Presidencia 
del Gobierno de veinticinco de- enero de mil novecien
tos cuarenta y uno.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veinticuatro de mayo de mil novecientos cua
renta y cinco. 

FRANCISCO FRANCO '
El Ministro, de Marina, 

SALVADOR ^LORENO FERNANDEZ

DECRETO de 24 de mayo de 1945 por el que se 
dispone pase a la situación de reserva el General 
de Brigada de Infantería de Marina don Juan Ro
mero López. 

Previo informé del Consejó: Superior de la Armada • 
y a  propuesta del Ministro de tá afín a,
\ V engoen di aponer el pase a la situación de reserva 
del' General de Brigada de Infantería de Marina don 
Juan Romero López, como compren dido * én el articuló 
cuarto d e 'la  Ley de - trece de diciembre de mil nove
cientos cuarenta y tres.

Así- lo dispongo -por eá presente Decretó, dado en 
Madrid a veinticuatro dé mayo de mÜ novecientos cua
renta y cinco. 

 . FRAN CISCO FRANCO 
El Ministro de .Marina;' '

SALVADOR MORENO FERNANDEZ “ ' 

DECR ETO  de 24 de mayo de 1945 por el que se dis
pone ascienda al empleo de General de brigada de 
Infantería de Marina el Coronel de dicho Cuerpo 
don Francisco de Paula Dueñas Pérez, nombrándo
le Jefe de la Sección de Organización de la Inspecc
ión General de Infantería de Marina.

” Por ^cistir vacante en el empleo, y una vez cumplí 
dos los Requisitos que señala la Ley‘de dos de septiei^-

\  ’ ; > '
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bre de mil novecientos cuarenta y .Uno, a propuesta del 
Ministro de Marina y previa, deliberación del Consejo 
de Ministros;

Vengo en disponer ascienda al empleo de General de 
Brigada de infantería de Marina, con antigüedad de 
veinticinco del mes en curso, el Coronel de dicho Cuerpo 
don Francisco de Paula Dueñas Pérez, nombrándole Jefe 
de la Sección de Organización de la inspección General 
de Infantería de Marina.'

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veinticuatro de mayo de mil novecientos cuarenta 
y cinco.

FRANCISCO  FRANCO 

El Ministro de Marina,
s a l v a d o r  m o r e n o  F e r n a n d e z

DECRETO de 24 de mayo de 1045 por el que se con
cede la Gran Cruz del Mérito Naval con distintivo 
blanco, al Catedrático de la Facultad de Medicina 
de Madrid don Antonio García T apia.

En consideración a las circunstancias que concurren 
en el Catedrático de la Facultad de Medicina de Madrid 
don Antonio García Tapia, a propuesta del Ministró de 
Marina y previa deliberación del Consejo de Ministros, 

Vengo en concederle la Gfan Cruz del Mérito Naval 
con distintivo blanco.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veinticuatro' de mayo de mil novecientos cuarenta 

. y cinco.
f r a n c i s c o  F r a n c o

El Ministro de Marina,
SALVADOR MÓRENO FERNANDEZ

 DECRETO de 24 de mayo de 1945 por el que se faculta 
para llevar a cabo el concurso de prendas de 

vestuario de Marinería e Infantería de Marina 
para los años 1945 y 1946.

Examinado el expediente instruido * por el Ministerio 
• de Marina para llevar a cabo el concurso de prendas 

de vestuario de Marinería e Infantería de Marina para 
los años mil novecientos cuarenta y cinco y mil novecien
tos cuarenta y'seis, en cuya tramitación ,se han obser
vado los requisitos exigidos por la legislación vigente, .y 
en cumplimiento de los preceptos contenidos en el artícu
lo* sesenta y siete de la Ley de Administración y Conta
bilidad de la Hacienda Pública, oído el informe favora
ble del Consejo de> Estado, «a propuesta del Ministro de 
Marina y previa deliberación del Consejo de Ministros,

. D I S P O N G O : '
AYtlculo único.— Se faculta al Ministro de Marina 

para }levar a cabo el concurso fde prendas de vestuario 
de Marinería e Infantería de Marina para% los años mil 
novecientos cuarenta y cinco, y mil novecientos cuarenta 
y seis, en. la forma propuesta en el correspondiente expe
diente, que se aprueba, autorizándose al propio tiempo

I 1 ' . . , .
| para ello el gasto de veintidós millones ochocientas trece 

mil cuatrocientas noventa y nueve pesetas con noventa * 
* y ocho céntimos, a invertir, con cargo al presupuesto' or
dinario, en las siguientes anualidades : cinco millones 
trescientas ochenta y siete mil seiscientas noventa y 
nueve pesetas con noventa y ocho céntimos, en. mil no
vecientos cuarenta y cinco, y diecisiete millones cuatro
cientas veinticinco mil ochocientas pesetas, en mif nove
cientos cuarenta y seis.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veinticuatro de mayo de mil novecientos cuarenta 
y cinco. *

FRANCISCO  FRANCO

El Ministro de Marina;
SALVADOR MORENO FERNANDEZ

DECRETO de 24 de mayo de 1945 por el que se au
toriza la construcción de ocho equipos de artillería, 
de 120 milímetros, antiaéreos «F» en montaje «M», 
con destino a reforma y modernización del crucero 
«Méndez Núñez».

Examinado el expediente instruido por el Ministerio. 
' de Marina para la construcción de ocho equipos de -ar
tillería, de ciento^ veinte milímetros, antiaéreos «F »  en 
montaie <<¡M», con destinó a lia. reforma y .mod,e^nlza- 

' ción del crucero «Méndez Núñez»^ en cuya tramitación 
se han observado ios requisitos- exigidos por la legisla
ción1 vigente, y en* cumplimiento, de los preceptos con- 

‘ tenidos en-el artículo sesenta y siete de* la Ley d e ‘Ad
ministración y Contabilidad de la Hacienda Pública, 
oído el informe favorable,dol Conséjo de Estado, a pro-; 
puesta del Ministro de Marina y previa deliberación' del 
Consejo de Ministros, 

D I S P O N G O :
. Artículo úniCO.- -̂Se autoriza al Ministro de Marina 

para llevar a pabo la construcción de ocho equipos de 
artillería, de ciento .veinte milímetros, antiaéreos t^7»  

/en montaje «M)>, con destino a la reforma y moderni-, 
zación del crucerot «Méndez Núñez», en 1̂  forma 'pro
puesta en el correspondiente expediente, que se aprue
ba, autorizándose al propio tiempo para, ello él gasto 
de catorce millones treihta y ocho mil.ciento setenta y 
seis pes.etas con treinta y ocho céntimos,, a invertir en 
varias anualidades, con cargo, ail Presupuesto extraor
dinario, de cuya cantidad se prevé qn gasto durante la 
vigencia del presente ejercicio económico de ocho mi
llones cuatrocientas veintidós mil novecientas cinco pe
setas con ochenta y tres céntimos. .

\ / s 
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en

Madrid a veinticuatro de mayo de mil novecientos cua* 
renta y cinco.

FRANCISCO  FRANCO 
El Ministro de Marina, ' *< *

SALVADOR MORENO FERNANDEZ '
/ 0 "  • -
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D E C R E T O  de 24 de mayo de 1945 por el que se au
toriza el Suministro de elementos e instalación de 
aparatos d e  dirección de tiro de los destructores 
«Alsedo», «Lazaga» y «Velasco».

Exam inado el expediente instruido por el Ministerio 
de Marina para suministro de elementos e instalación- 
de aparatos de dirección de tiro de los destructores 
«Alsedo», «Lazaga» y «Velasco», en cuya tram itación 
se lian observado los requisitos exigidos por -ia legisla
ción vigente, y en cu-níplimiento de los preceptos con
tenidos en el artículo sesenta . y \siete de la Ley de Ad-‘ 
ministración y Contabilidad de la Hacienda Pública, 
oído% el informe favorable del Consejo de Estado, a pro

puesta del Ministro de Marina .y previa deliberación del 
C onse jo -d e M inistros, 

D I S P O N G O :
 Artículo único.— Se autoriza- al M inistro de M arina 

para llevar a cabo d  suministro de. elementos e instala
ción de aparatqs de direccción de tiro de los destructo
res «Alsedo», «Lazaga» y «Velasco»,, en. lá* forma pro
puesta en el correspondiente expediente, que se aprueba, 
autorizándose al propio tiempo par$ ello el gasto de 

‘ seiscientas treinta y seis mil seiscientas cuarenta y dos 
pesetas con veinticuatro céntimos, a in v ertir1 en varias 
anualidades, con cargo al Presupuesto’ extraordinario, 
de cuya cantidad se prevé una inversión durante el curso 
del presente ejercicio económico de' trescientas dieciocho 
mil trescientas'veintiuna pesetas Con doce céntimos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
. Madr i d- a veinticuatro de mayo d e m il’ novecientos cua
renta y cinco.

 FR A N C ISC O  FR A N C O

El Ministro de Marina,
SALVADOR MORENO FERNANDEZ

D E C R E T O  de 24 de mayo de 1945 por el que se au
toriza la continuación de las obras de construcción 
del submarino «D-3».

Exam inado el expediente instruido por el Ministerio 
dé M arina para continuación dé las obras de construc
ción del submarino «D-3», .en cuya tram itación se han 
observado los requisitos exigidos por la legislación vi
gente, y en cumplimiento de los preceptos'contenidos en 
el artículo sesenta y siete de la Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública, oído el informe 
favorable dél Consejo de Estado, a propuesta del M i
nistro de (Marina y previa deliberación del - Consejo de 
M inistros,

 D I S P O N G O  :
Artículo único.— Se autoriz'a al M inistro de Marina 

para lle«valr a cabo la continuación de las o tras  de cons
trucción del submarino «Dr3», en la form a propuesta 
en el ebrrespondi en te expediente, que se aprueba, auto
rizándose, al propio tiempo para ello, el gastó de dos 
piillunes Üe pesetas, a invertir durante el curso del pre

sente ejercicio económico, con cargo al Presupuesto ex
traordinario. • /

Así ío dispongo por el presente Decreto., dado en
Madrid a veinticuatro de mavo de mil novecientos cua-* \
renta y cinco.

, FRANCISCO FRANCO
El Ministro <Ix; M arica, ■

SALVADOR MORENO FERNANDEZ ,
I '

D E C R E T O  de 24 de mayo de 1945 por el que se auto
rizan las obras de reforma y reparación de dos 
equipos tubos de lanzar en montaje triple, con des
tino al crucero «Méndez Núñez».

Exam inado el expediente instruido por el Ministerio 
de M arina para obras de reforma y reparación de dos 
equipos de tubos de lanzar en m ontaje triple, con destino 
al crucero «Méndez Núñez», eh cuya tram itación se han 
observado lo s . requisitos exigidos por la legislación vi
gente, y ep cumplimiento de los preceptos contenidos en 
el artículo sesenta y siete de la Ley de Administración 

.y Contabilidad de la Hacienda Pública, oído el informe 
favorable del Consejo de 'Estado, a propuesta del M inis
tro de M arina y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros, 

D I S P O N G O  :
Articulo ú n ico — Se autoriza a.l Ministro de M arina 

para llevar a cabo las obras de reforma y reparación de 
dos equipos de tubos de lanzar en m ontaje triple, con 
destino al crucero «Méndez Núñez», en la lorm a pro
puesta en el correspondiente expediente, que se  aprueba, 
autorizándose al propio tiempo para ello el gasto de seis
cientas veintinueve mil setenta y nueve pesetas con se
senta y nueve céntim os, a/invertir durante el curso del 
presente ejercipiq ..económico,. con ca rg ir . al Presupuesto 
extraordinario.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en' Ma
drid a veinticuatro de m ayo.de.m il novecientos cuarenta 
y cinco.  

FRANCISCO FRANCO
El Minísti-o de M arina,

SALVADOR MORENO FERNANDEZ

MINISTERIO DEL AIRE
D E C R E T O  de 26 de mayo de 1945 por el que se dis

pone cese en el cargo de Secretario general del 
Ministerio del Aire el Teniente Coronel del Cuerpo 
de Ingenieros Aeronáuticos don Francisco Iglesias 
Brage.

 
Vengo en disponer cese en el cargo dé Secretad o

general del M inisterio del Aire el Teniente Coronel del
Cuerpo de ingenieros Aeronáuticos dua Francisco I-glo»
sias Brage.
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Así lo dispongo por el «recente Decreto, dado en 
Madrid, a veintiséis de mayo de mil novecientos cua- 

-  renta y cinco.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro', del Aira,
JUAN VUGON SU ERQDIAZ

DECRETO de 26 de mayo de 1945 por el que se nom
bra Secretario general del Ministerio del Aire al 
Teniente Coronel del Cuerpo de Ingenieros Aero
náuticos don José Pazo Montes.

Vengo eri nombrar Secretario general, del Ministerio 
del Aire al Teniente Coronel ded Cuerpo de Ingenieros 
Aeronáuticos don José Pafco Montes.

Así lo dispongo ,por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintiséi-s de mayo de mil novecientos cua- 

V renta y cinco. • . ;

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro d é l Aíra,
JUAN V IG O N  SUERODLAZ

DECRETO de 26 de mayo de 1945 ppr la que se de
claran de «urgencia» las obras para instalación de 
Escuela de Vuelos sin Motor, en la provincia de 
Madrid, lugar denominado «Cerro del Telégrafo».

Acreditada la necesidad de acometer las obras con
ducentes a instalación de Escuetlaf de Vuelos sin M o
tor, en la provincia de Madrid, lugar denominadb «Ce* 
rro del T e légra fo », a propuesta del Ministro del A ire 
y previa deliberación 3el Consejo de Ministros,

D I S P O N G O : .
'Artículo único.— Qpedan5 declaradas de «urgencia», 

a- dos efectos prevenidos en la Ley  de siete de octu
bre de mil noveciedtok Treinta y nueve (B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  número doscientos ochenta 
y cinco), *Íads obras a realizar paAa instalación de Es- 

t cuela de Vuelos, sin Motor, en la provincia de Madrid, 
’lugar denominado «C erro del < Te légra fo », Comprendien
do la expropiación’ denlos terrenos necesarios que figuran 
en los plano^ del proyecto correspondiente. .

A s í lo d ispongo. por empresente Decreto, dado en 
Madrid a veintiséis''de mayo de mil novecientos cuá- 
rentá y  cinco.

‘ , F R A N C IS C O  F R A N C O
i •. '  t

..Él Ministro del Air», v
JUAN VUGON SUERODIAZ

MINISTERIO DE JUSTICIA
 

DECRETO de 24 de mayo de 1945 por el que se de
clara jubilado, por haber cumplido la edad regla
mentaria, a don Juan Alberto  López de Colmenar 
y Baquero.

A  propuesta del Ministro/de Justicia, de conformidad 
con lo dispuesto en los párrafos primero y secundo del 
Estatuto de Clases Pasivas del Estado.

Ve ngo  en declarar jubilado, con^el haber pasivo que 
por clasificación le corresponda, por haber cumplipo la 
.eJad-reglamentaria, a clon Juan Alberto López de Colme., 
nar y Baquero, Fiscal general, que desempeña el cargo 
de Fiscal de la Audiencia Territorial de Barcelona.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid, a veinticuatro de mayo de mil novecientos cuarenta 
y cinco.

v *  * F R A N C IS C O  F R A N C O

Él Ministro de Justicia, #
EDUARDO AUNOS PEREZ

DECRETO de 24 de mayo de 1945 por el que se pro
mueve a Fiscal General a don Juan Clemente Go
zalvo Belled, Fiscal territorial. 

A ’ propuesta del Ministro de Justicia, previa delibera
ción del Consejo de Ministros, y de conformidad con lo 
dispuesto ep el' artículo dieciséis del Estatuto del Minis
terio Fiscal, en relación con el veinticinco del Reglamen
to para su aplicación, f  , , ' /

N om bro , en ascenso de escala, Fiscal general- a 'don 
Juan Clemente Gonzalvo Belled, Fiscal territorial, qué 
desempeña su cargo en la Audiencia Territoria l de Zara
goza, destinándole en plazá de Fiscal a la Audiencia T e
rritorial * de Barcelona. ' , •

. Así lo dispongo^ por el .presente Decreto^ dado en Ma
drid a veinticuatro. mayo de mil novecientos cuarenta 
y cinco. .

• F R A N C IS C O  F R A N C O
/

El Ministro de Justicia,
EDUARDO AUNOS PEREZ

DECRETO de 24 de mayo de 1945 por el que se nom
bra Teniente Fiscal de la Audiencia Territorial de 
Madrid a don Angel Ricardo Ibarra García, Fiscal  
territorial.

A propuesta del Ministro de Justicia,
Vengo  en nombrar eq plaza de Téniente Fiscal para 

la Audiehcia Territorial de Madrid a don Angel Ricardo 
Ibarra4 García, Fiscal territorial, electo para el cargo de 
Fiscal de la Audiencia Territorial de Palm a.,, *■ 1
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Así lo dispongo, por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veinticuatro de mayo de mil novecientos cuarenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

EDUARDO AUNOS PEREZ

D E C R E T O S  de 24 de mayo de 1945 por los que se 
promueven a Fiscales territoriales a don Felipe  
Cardiel Escudero, don Julián Iñigue2 Gutiérrez y don 
Rafael de Balbin Villaverde, Fiscales provinciales 

de ascenso.

A propuesta dei Ministro "de Justicia,, previa deli
beración del Consejo de Ministros, . „

Vengo en promover en el turno' \ercero de H>s fija
dos en el artículo catorce' de'f Estatuto del Ministerio 
Fiscal,, á la categoría de Fiscal territorial a don Felipe 
Carriel Escudero, Fiscal provincial de ascenso, que des
empeña el cargo de-Fiscal en la Audiencia Provincial 
de Murcia, destinándole en .plaza' de Fiscal a la Au
diencia Territorial de Zaragoza.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veinticuatro de mayo de mil novecientos cua
renta y cinco.' 

FRANCISCO FRANCO
E l Ministro de Justicia,  

EDUARDO AUNOS PEREZ

A propuesta del Ministro de Justicia, previa deli
beración del Consejo de Ministros,

Vengo en promover en el turno segundo de los fija
dlos en el artículo catorce é<ñ Estatuto del Ministerio 
Fiscal, a  lá categoría de-Fiscal territorial a don Julián 
Iñiguz Gutiérrez, Fiscal provincial de a sa ifbot qnev de>- 
empeñ^ el cargo de Fiscal en la Audiencia Provincial 
de .Vitoria, destinándole ^n plaza, de Fiscal a la Au
diencia Territorial de Palrna.

Así lo' dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veinticuatro de mayo de mil novecientos cua* 
renta y cinco.

\  FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,EDUARDO AUNOS PEREZ 

Á propuesta de! Ministro de Justicia, previa deli
beración del Consejo' de Ministros,

* Vengo en promover en el turno primero de los fija
dos en el artículo catorce del Estatuto de]__ Ministerio 
Fiscal,, a la categoría de Fiscal territorial á don Rafael 
de Balbfn ydllaxerde, Fiscal proyincaal de ascenso, que

desempeña su cargo en la Audiencia Territorial de Va
lencia, destinándole en plazo de Fiscal a la Audiencia 
Territorial de Las Palmas.

Así lo dispongo por el presenté Decreto, dado en 
Madrid a veinticuatro de mayo de mil novecientos cua
renta y cinco.

FRANCISCO FRANCO 
E l Ministro de J u s t i c i a ,  

EDUARDO AUNOS PEREZ

D E C R E TO S  de 2 4  de mayo de 1945 por lo s  que s e  
nombran Abogados Fiscales de las Audiencias  
Territoriales de Oviedo y Barcelona a don José Atanagildo 

Pardo de Andrade y don Luis Solano Costa.

A propuesta del Ministro de Justicia y de confor
midad con lo dispuesto <*n el artículo treinta y nueve 
del Estatuto del Ministerio Fiscal,

Vengo en nombrar en plaza dé Abogado Fiscal para 
la Audiencia Territorial de Oviedo a don J.osé Atana- 

•gild® Pardo de Andradé,. Fiscal provincial de ascenso 
en situación de excedencia voluntaria.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado eov 
Madrid a veinticuatro de mayo de mil novecientos cua
renta y cinco. 

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia, 

EDUARDO AUNOS PEREZ 

A propuesta del Ministro de Justicia,'
Vengo én nombrar en plaza de Abogado Fiscal para 

la Audiencia Territorial de Barcelona a don Lilis So
lano Costa, Fiscal provincial de entrada, que desempeña 
el cargo de Fiscal de la Audiencia Provincial de T a
rragona. *

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a  veinticuatro de mayó de mil novecientos cua
renta y cinco. 

 FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,EDUARDO AUNOS PEREZ

D E C R E T O  de 24 de mayo de 1945 por el que se 
nombra Fiscal de la Audiencia Provincial de  
Vitoria a  don José Márquez Azcárate.

A propuesta del Ministro de Justicia, previa delibera
ción del Consejo de Ministros,

* Vengo en nombrar Fiscal de la Audiencia Provincial 
de Vitoria a don José Márquez Azcárate, que es Fiscal 
provincial de ascenso en la Audiencia Territorial de Va
lencia. 
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Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veinticuatro de mayo de m il-novecientos cuarenta 
y einco.

FR A N C ISC O  FR A N C O

El M inistro de Justicia, 
EDUARDO AUNOS PEREZ

DECRETO de 24 de mayo de 1945 por el que se 
nombra Magistrado de la Audiencia Territorial de 
Madrid a don Antonio María Vacas Barbudo, Ma
gistrado de ascenso.

A propuesta del M inistro de Justicia,
Vkngo en nom brar en plaza de M agistrado para la 

Audiencia T erritorial de M adrid a don Antonio M aría 
Vacas Barbudo, M agistrado de ascenso, que desem peña 
el cargo de Presidente de la Audiencia Provincial de 
H uelva. 

Así lo dispongo por el presente Décreto, dado en M a
drid a veinticuatro de mayo de mil novecientos cuaren ta  
y cinco. 

 F R A N C ISC O  FR A N C O

£1 Ministro de 'Justicia, 
EDUARDO ! AUNOS PERjEZ

DECRETO de 24 de mayo de 1945 por el que se 
nombra Presidente de la Audiencia Provincial de 
Huelva a don José Ruiz Delgado, que es Magis
trado de término en la Audiencia de Sevilla.

A propuesta del M inistro de Justicia, p rev ia . delibe
ración  del Consejo de M inistros,

Vengo  en nom brar Presidente de la Audiencia P ro
v in c ia l de H uelva a don José Ruiz Delgado, que es Ma
gistrado de, térm ino en la Audiencia T erritorial de Sevilla.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado én M a
drid  á veinticuatro de mayo de' mil novecientos cuarenta- 
y cinco.

F R A N C IS C O  FR A N C O

 El M inistro de Justicia,
EDUARDO AUNOS PEREZ 

DECRETO de 24 de mayo de 1945 por el que se 
nombra Presidente de la Sección segunda de la 
Audiencia provincial de Almería a don Ginés Parra 
Jiménez.

A propuesta- del M inistro de Justicia,

Vengo.en  nom brar P residente de la Sección segunda

de la Audiencia Provincial de Almería a don Ginés P arra  
Jiménez, M agistrado dé ascenso’ en la m ism a Audiencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dadq en Ma
drid a  veinticuatro de mayo de mil novecientos cuarenta 
y cinco.

FR A N C ISC O  F R A N C O

El M inistro de Justicia,
EDUARDO AUNOS PEREZ

D ECRETO  de 24 de mayo de 1945 por el que se 
nombra en plaza de Magistrado para la Audiencia 
Provincial de Cádiz a don José Porcel Hernández.

A propuesta dql M inistro de Justicia,
Vengo en nom brar en plaza de M agistrado para la 

 Audiencia .Provincial de C á d iz -a .d o n  José Porcel H er
nández, que es M agistrado de ascenso en la. Audiencia 
T erritorial de Céceres.

Así lo/dispongo por el presente Decreto; dado en M a
drid a veinticuatro de mayo de mil novecientos cuai% ita 
y cinco.

 FR A N C IS C O  FR A N C O  

El M inistro de Justicia,
EDUARDO AUNOS PEREZ

DECRETO de 24 de mayo de 1945 por el que se pro
mueve en turno primero a la categoría de Magis
trado de término a don Luis de la Concha Moreno.

A propuesta ded M-inistro de Justic ia , cori arreglo a 
las deposiciones orgánicas v igentes,

Vengo en promover, en turno prim ero a la cate-, 
g'oría de M agistrado de térm ino a don iLuis de la Con
cha M oreno, que es m agistrado de ascenso en la Au
diencia T e rrito ria l de Valencia, entendiéndose e s ta  . .. ¡ - - ' . . 
promoción co-n la antigüedad^ a todos los efectos, desde
el día once de ajbril de mil novecientos cuaren ta  y cinco, 
fecha en que se produjo la vacante, quedando én el 
m ism o destino;

Así ¡lo dispongo por el presente D ecreto, dado en 
M adrid a V einticuatro do mayo de m il novecientos cua
ren ta  y cinco.

FR A N C ISC O  FR A N C O  

 El • M inistro  de Justicia,
EDUARDO AUNOS PEREZ

DECRETO de 24 de mayo de 1945 por el que se pro
mueve en turno segundo a  la categoría de Magis
trado de ascenso a  d o n  F erm ín  G arb ay o  R u ed a .

A propuesta d-cfl M inistro d© Justic ia , con arreglo a 
las disposiciones orgánicas vigentes,

Vengo ¿n prom over en tu rn o . segundo -a . la catego-  
f ía  de M agT tradq .de ascenso.- a  don Ferm ín G arbayo
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Rueda, M agistrado de entrada, que desem peña e l Juz
gado de P rim era Instancia e Instrucción num ero uno 
de Bilbao, entendiéndose esta promoción con la an ti
güedad, a todos los* efectos, desde el d ía once de abril* 
de mil novecientos cuaren ta  y cinco, fecha en que 6e 
produjo- la vacante, quedando en el mism'o destino.

Así lo dispongo por el presante Decreto; dado , en 
•(Madrid a veinticuatro de mayo d^ mil novecientos cua
ren ta  y cinco. * , ’

FR A N C ISC O  FR A N C O

El Ministro de Justicia,
EDUARDO AUNOS PEREZ

DECRETO de 24 de mayo de 1945 por el que se pro
mueve en turno tercero a la categoría de Magis
trado de ascenso a don Antonio Ochoa Olaya.

A propuesta deil M inistro de Justicia, con arreglo a 
las deposiciones orgánicas vigentes^

yeng0> en prom over en turno tercero a la' catego
ría  de M agistrado de ascenso a don Antonio Ochoa 
O laya, que es M agistrado de en trada  e n 'la  Audiencia. 
Provincial de- G uadalajara , entendiéndose est^. prom o
ción con la antigüedad, a todos los efectos, desde el día 
tre in ta  de abril de mil .novecientos cuaren ta  y cinco; 
fecha en que  se p rodu já  la vacante, quedando .en el 
m ism o destino.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
M adrid a veinticuatro de mayo dé 'mil novecientos cua
ren ta  y cinco.

FR A N C ISC O  FR A N C O

El Ministro de Justicia ,
EDUARDO AUNOS PEREZ

DECRETO de 24 de mayo de 1945 por el que se pro
mueve en turno cuarto a Ia categoría de Magistra
do de ascenso a don Marcial Zurera Romero.

A propuesta deil M inistro de Justicia, con arreglo a 
las disposición es orgánicas vigentes,

Vengo en prom over en turno cuarto  a la catego
ría de M agistrado de ascenso a don M arcial Z urera 
.Romero, que es M agistrado de en trada  en la Audien
cia Provincial de Córdoba, entendiéndose ^sta prom o
ción con ila antigüedad, a todos los efectos, desde el d ía 
nueve de mayo de m il novecientos cuaren ta  'y cinco, 
fecha e.n que so produjo la vacante, quedando en el 
mism o destino.

Asi lo dispongo por. él presente bécrcto , dado en 
iM adrii a veinticuatro de mayo de -mil novecientos cua
renta y cinco.

 FR A N C ISC O  FR A N C O  

 El Ministro de Justicia,
EDUARDO AUNOS PEREZ 

DECRETOS de 24 de mayo de 1945 por los que se 
promueve a Magistrados de entrada a don Marcelo 
Rivas Goday, don Francisco Yufera Hernández y 
don Eduardo Hierro de Medina.

A propuesta del M inistro de Justicia, con arreglo a 
las disposiciones orgánicas vigentes,

Vengo  em promover en turno cuarto  a la  categoría 
de M agistrado de en trada a don Marcelo Rivas Goday, 
que es' Juez de Prim era Instancia  e  Instrucción de tér
mino en él Juzgado núm ero uno de Jerez, entendiéndose 
esta  promoción con la antigüedad, a to d o s 'lo s  efectos, 
desde el día once de abril de .m il novecientos cuarenta 
y cinco, fecha en que se produjo la vacante, y destinán
dole en plaza de M agistradp a la Audiencia T erritorial 
d<* Sevilla. '

Así lo dispongo por el presente Decréto, dado en M a
drid a veinticuatto de mayo de mil novecientos cuarénta 
y cinco. • '

 FR A N C ISC O  FRANCO

El M inistro 'de' Justicia*
EDUARDO AUNOS PEREZ

A propuesta del M inistro de Justicia, con arreglo a 
las disposiciones orgánicas vigentes, -

Vengo en prompvey' en turno primero a la categoría 
de M agistrado de en trada a don Francisco Y ufera H er
nández, que es Juez de Prim era Instancia  e Instrucción 
de térm ino en el Juzgado númpro uno de. M urcia, en
tendiéndose esta  promoción con la antigüedad, a todos 
los efectos, desde el día trein ta de abril de mil nove
c ien to s 'cuaren ta  y cinco, fecha en que se produjo la va
cante, y destinándole en plaza de M agistrado a la Au
diencia T erritorial de B arcelona. # '

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a veinticuatro de mayo de mil nóvecientos cuarenta 
y cinco.

 FR A N C ISC O  FRA N CO

El M inistro de Justicia,
EDUARDO AUNOS PEREZ

A propuesta del M in istro -de Justicia, con arreglo a . 
las disposiciones orgánicas vigentes,

Vengo en promover en turno segundo a la catego
ría de M agistrado de entrada a don Eduardo H ierro de 
Medina, que es Juez de Prim era Instancia  e Instrucción 
de térm ino de G uadalajara, entendiéndose| esta  promo
ción con la antigüedad, a todos los efectos, desde/el día 
nueve de mayo de mil novecientos cuarenta y cinco, fecha , 
en que se produjo la vacante, y destinándole en plaza do 
M agistrado a  La Audiencia T errito ria l de Barcelona*,
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Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veinticuatro de mayo de mil novecientos cuarenta 
y. cinco.

 F R A N C ISC O  FRAN CO

El Ministro de Justicia,
EDUARDO AUNOS PERE3

MINISTERIO DE HACIENDA

D E C R E T O  de 24 de mayo de 1945 por el que se mo
difican los párrafos primero y segundo del artículo 56 

 del Real Decreto de 26 de julio de 1929, sobre com
posición y funcionamiento del Consejo de Dirección 
y Administración de la Comisaria del Seguro  
obligatorio  de Viajeros.

El artículo cincuenta y. ,$eis del IJeal Decreto de vein
tiséis de julio de mij novecientos veintinueve' establece 
la composición y funcionamiento del Consejp de D irec -c 
ción y Administración de la ConÁisaría del Seguro Obli
gatorio de Viajeros, fijando, el número de sps Vocales 
y  condiciones que deben concurrir fen los mismos. Dis
posiciones posteriores han variado-este precepto, hasta 
llegar a la actual com posición,:..,poys lo,:que procede re
coger en el texto de dicho artículo* 4o establecido por 
las disposiciones aludidas. • •

De otra parte, en el mencionado artículo se estable
ce  que actuará com o Secretario uno de los Vocales del 
Consejo,-organización que no se estima adecuada, por
que para la debida eficacia de las iuncfones de-Secre
taría, resultaría preferible fuese desempeñado por per
sona ajena a las deliberaciones del Consejo y" a la que 
se atribuyese el carácter de funcionarlo -administrativo 
de la citada* Comisaría.

En su consecuencia, a propuesta del Ministró de 
Hacienda y previa deliberación del Consejo de Minis
tros

D I S P O N G O :

# Artículo único.— Los párrafos primero y $egundc¡ del. 
artículo cincuenta y 6eis del Real Decreto de veintiséis 
de julio de mil novecientos veintinueve, quedarán redac
tados en la siguiente form a: '  ̂ *

«Artículo cincuenta y seis.— El Consejo de Dirección 
y  Administración estará .formado por un Presidente y 
catorce Vocales.
* fSe rá Fresidente. él «Director gefiéral dé Seguros, y 
Vicepresidente primero, el Director dé los Servicios,* y 
V ocales: un representante del Ministerio de Hacienda,; 
Abogado deb festado ; un representante dé la Dirección 
General, de T urism o;, un representante del Ministerio 
del Aire ; un representante dé Falange Española Tra- 
dicionalista y  de la J. ' O. Nr. SV; jun representante de

la Dirección General de Ferrocarriles, Tranvías y Trans
portes por Carretera; un representante del Sindicato 
Nacional de Transportas; un representante de las Em
presas concesionarias de líneas aéreas; un representan
te de la Red Nacional de Ferrocarriles; un# represen
tante de las Compañías ferroviarias no incluidas en la 
’Red Nacional; un .representante del Ministerio de In
dustria y Comercio (Subsecretaría de la Marina Mer
cante) ; un representante de las Entidades concesiona
rias de líneas de Transportes M arítim os; un • represen
tante, de las Empresas de Transportes por Carretera, 
y un . representante del Cuerpo de Intervención del Es
tado en la explotación de ferrocarriles. El Secretario 
del* Consejo será Resignado por el • Ministerio de Ha
cienda.» 

A^í, lo ..dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo. ,a .veinticuatro de mayo de mil novecientos 
cuarenta y cinco.

                                         FRAN CISCO  FRANCO

El Ministro de Hacienda,
JOAQUIN BE^JUMEA BtJRlN

 

D E C R E T O  de 24 de mayo de 1945 por el que f i ja un
plazo para la aplicación de las normas especiales es
tablecidas por la Ley de 12 de diciembre de 1942, so
bre reclamación de saldos bancarios expoliados.

; La L ey 'de doce de diciembre de mií novecientos cua
renta y dos sobré reclamaciones de saldos bancarios ex
poliados, a la par que levantó la suspensión impuesta 
por el Decreto de¿veintiséis de mayo de mil novecieí?*^ 
tos treinta y qcho en el ejercicio de las acciones enca
minadas a. exigir de los Establecimientos de Crédito la 
reposición .dé la s ‘ .cantidades extraídas, bajo dominio 
márxista, sin consentimiento del titular, estableció nor
mas especiales, tanto de carácter sustantivo 'com o pro
cesal, en relación con dipíias acciones. .

El tiempo transcurrido desde la promulgación .de 1a; 
citada Ley especial, que ha dado margen sobrado para 
la formulación de .las reclamaciones deducibfes por el 
concepto de. que se trata, y el mismo carácter excepcio
nal de las normas en ella» contenidas, aconsejan poner 
término a su vigencia» señalando un plazo, a partir de 
la presente disposición, en el que todavía sea posible 
invocar las aludidas normas especiales y sin pérjuicio 
de que, una vez caducada In eficacia  de las mismás, 
puedan Ms interesados usar de las acciones, que, en su 
caso, pudieran asistirles Con arreglo al derecho común.

En' su ' virtud,- a propuesta* del* Ministro de Hacien
da, de acuerdo cc*i eí dé Justicia y previa deliberación' 
en C o n s e jó le  Ministros, 

— D I S P O N G O :
Artículo primero.—L as; reclamaciones de saldos ex

poliados â  que se refiere la Ley de doce de diciembre
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de mil novecientos cu aren ta  y dos solamente podrán 
form ularse, acogidas a los preceptos de dicha 'Ley, has
ta treinta y uno de diciembre del corriente año mil 
novecientos cuarenta y cinco.

Transcurrido el plazo que se indica en el párrafo an
terior, las Com isiones de reclamaciones bancadas crea
das por virtud de la mencionada Ley no admitirán nin
guna nueva solicitud de reposición,, limitándose a sus
tanciar, hasta su' terminación, las presentadas dentro 
del mismo y que estuviesen pendientes de despacho.

ArtiCltfO segundo.— Queda a salvo el ejercicio de las 
acciones que, con arreglo al derecho común, asistan, en 
su caso, a los interesados, entendiéndose subsistente a 
esto ‘soló efecto el alzamiento que la L ey  de. doce de 
diciem bre de mil novecientos- cuarenta y dos llevó a 
efecto en#relación con la suspensión de procedimientos 
establecida ppr el Decreto de veintiséis de mayo de mil 
novecientos treinta y ocho. /

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a veinticuatro de m.ayo de mil novecientos , 
cuarenta y cinco. .

F R A N C IS C O  FR A N CO

E l Ministro de Haciénda,
JOAQUIN BEN JUM EA BU RIN

D E C R E T O  de 24 de mayo de 1945 por el que se reorga
nizan los Juzgados gubernativos y se dictan normas 
sobre reivindicación de objetos y bultos recuperados.

Dada la especial naturaleza de los Juzgados, guberna
tivos, cuyas funciones, según denota lá misma denomL 
nación, revisten un carácter marcadamente administra
tivo, es necesario modificar su estructura para dotarlos 
así de una mayor agilidad de movimientos, difícilmente 
compatible con el rigor de las prácticas procesales.

También es pertinente dictar nuevas normas para la 
tramitación de los expedientes promovidos a consecuen
cia de la exposición gemerál de objetos y bidtos recu
perados, pues las que han regido hasta la fecha resul
tan ya de imposible aplicación, por el elevado número 
de aquéllos y el gran predominio de las .peticiones con
tradictorias.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda, 
'de acuerdo con de Justicia, y previa deliberación del 
•Consejo de ‘M inistros,

D I  S ' P  O N G O :

Artículo prin jero .— Los Juzgados gobernativos, creados 
por la Instrucción de siete de agosto '<JeÁmil novecientos 
treinta y nueve para entender en las recuperaciones de 
títulos, objetos, bultos y documentos, continuarán ri
giéndose por dicha Instrucción y demás disposiciones 

• aplicables. ■
" Constituirán losi Juzgados gubernativos un Juez, un 
Fiscal y un Secretario;, .asistidos por d personal Auxiliar

indispensable, sin perjuicio de la facultad que atri
buye a! Ministro de Hacienda para designar también 
Jueces, Fiscales y Secretarios adjuntos o suplentes cuan- 

. do las necesidades del servicio lo, requieran.
El Ministro de Hacienda nombrará y separaráf libre

mente á todo el personal afecto a lós Juzgados guberna
tivos. El nombramiento de Juez habrá de recaer, pre
cisamente, en un Abogado del Estado.

No obstante lo previsto en el párrafo  anterior, podrá 
conservarse, la organ zacion establecida en el ariieuio die
cinueve-de1 la Instrucción de siete de agosto dé n r i no
vecientos treinta y  nueve, tratándose dV Juzgados guber
nativos en curso de, disolución.
' En atención a la especialidad de sus funciones, lós 

Juzgados gubernativos .observarán en lo posible los pre
ceptos de la Ley de Enjuiciam iento civil.

Artículo segun do .— El Juzgado gubernativo de la pla
za de Madrid resolverá las peticiones no contradictorias 
a que ha dado origen la exposición general de objetos 

y bultos recuperados, debiendo ajustar$é para ello a las 
siguientes reglas : ' . * ^

a) Serán denegadas las peticiones, cuyos reivindican
tes no identifiquen los objetos con absoluta precisión.

b) Se admitirán y podrán exigirse todp clase de prue- 
■ bas, excepto la testifical. •

c) La tramitación de- los expedientes motivará un 
dictamen o propuesta ded. Fiscal y  la consiguiente reso
lución /del ju ez , que se ejecutará en su-s póopios tér
minos, salvo cuando el Juez • acuerde, en oposición con 
el Fiscal, la entrega de objetos a los reivindicantes, en 
cuyo cáso quedarán en suspenso dichas resoluciones y 
podrán convertirse en contradictorios lós respectivos e x 
pedientes, según las normas que al efecto dictará el M i
nisterio de Hacienda. .

d ) .. Los acuerdos denegatorios serán notificados por es
crito a Jos reivindicantes,' quienes deberán manifestar su 
conformidad o disconformidad en el plazo de treinta 
días hábiles, expresando si desean ejercitar o no la ac
ción que establece el artículo trescientos cuarenta y ocho 
deí Código Civil, interpretándose el silencio como con
formidad p:ena con la rególución del Juzgado guberna
tivo y renuncia definitiva á  e jercitar la .acción reivin
dicatoria. \

Los Juzgados ordinarios no admitirán ninguna deman
da que se deduzca a<l 'am paro del ^artículo trescientos cua
renta y ocho del Código Civil, sin que lbs interesados 
aporten la certificación que ia tal fin habrá de facili
tarles di Juzgado gubernativo, no pudienda intentarse 
acción alguna después de transcurrido 'el plazo de treinta 
días hábiles, contado desde la fecha de la aludida certi
ficación, que será documento bastante para acreditar la 
reclamación previa coiytVa el Estado en vía gubernativa.

Entablada la acción reivindicatoría, corresponderá* a los 
Abogadas del Estado la representación def mismo, sien
do de. apHcacióp cuanto dispone el artículo siguiente so
lare iraniitaciótti de las peticiones contradictorias.
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' Articuló tercero.— Las peticiones contradictorias se tra
mitarán con sujeción a las siguientes reglas :

a) Su resolución competerá a los Juzgados ordinarios, 
con arreglo a lo previsto en el Decreto de dos de enero 
de mil novecientos cuarenta y dos.

b) El Estado será parte en todas las peticiones, con
tradictorias, encargándose de defender sus derechos los 
Abogados del Estado. .

c) El Juzgado gubernativo de la plaza de Madrid, 
antes de inhibirse a favor de. la Jurisdicción ordinaria, 

'notificará a todos los peticionarios, por escrito, la exisr 
tencia de.t la contradicción, concediéndoles un plazo de 
quinte días hábiles, desde Ja fecha de la notificación, 
para que manifiesten si mantienen o retiran sus respec
tivas peticiones, con.la  advertencia de que ©1 silencio se 
interpretará, en Todo caso, 'copio renuncia expresa.

El procedimiento regulado anteriormetne podrá ser sus
tituido, si así io acuerda el Juez a propuesta del Fiscal,, 
por una reunión o comparecencia simultánea de todos 

' los interesádos en una misnia petición contradictoria, 
siempre que residan en Madrid y su número no exceda 
de cinco. Esta comparecencia será obligatoria cuando 
la contradicción 'verse sobre bultos a nombre de per
sonas o. con indicación de cajas de ‘seguridad determ i-. 
nadas.

d) Todas las pruebas que hayan de realizarse ante 
• la Jurisdicción ordinaria, siempre que requieran el exa
men o manipulación de los objetos o bultos recuperados, 
habrán de tener lugar, precisamente, en l<js depósitos 
del Juzgado gubernativo de la plaza de Madrid, con 
previo ccriCO:mier.to de éste e intervención de .uno de

.sus funcionarios técnicos, debiendo tomar parte.también 
en las diligencias el Abogado del Estado, quien podrá, 
delegar .en e(l Fiscal del Juzgado gubernativo de la 
plaza de Madrid o en otro funcionario dpi mismo.

é) La ejecución de los acuerdos o resoluciones de la 
Jurisdicción ordinaria correrá, a cargo del Juzgado gu- 
bernati.vo de la plaza de Madrid, el que percibirá, en 

, pastal de pagos ah Estado, la tasa de recuperación que 
establece eíl artículo treinta y tres de la Instrucción 
aprobada por Decreto de siete de agosto ,de mil nove
cientos treinta y nueve,. sin perjuicio de la exención 
a que se fr ie re  el Decreto «d<e tres de m ayo i de mili 
novecientos cuarenta.

Artículo cuarto.— Los expedientes que codiprendan a 
la vez peticiones contradictorias y no contradictorias se 
tramitarán ,por la Jurisdicción ordinaria, en cuanto a 
las primeras^ y por ^  Juzgado’ gubernativo de lá plaza 
de Madrid, en cuanto e las últimas, previo desglose de 
Jas péticioñdfe contradictorias y con sujeción a lo dis
puesto en los artículos anteriores.

Artículo quinto.— El Ministro % de Hacienda dictará las 
norma» que exija la ejecución de .este Decreto y. adop
tará la» medida» necesarias para activar la tramitación* de

los expedientes iiqeó&dos a consecuencia de la exposi
ción general.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a veinticuatro de mayo de mil novecientos cua
renta y cinco. , ♦'

FRAN CISCO  FRANCO

El Ministro de Hacienda, v ■ ¿
JOAQUIN BENJUMEa  BURIN \

D E C R E T O  de 24 de mayo de 1945 por el que se 
establecen normas para la realización  de obras de 
caminos vecinales.

La importancia y gravedad que ofrece,el paró obrero 
aconsejan establecer, procedimientos tendentes*a su mi
noración, y en este sentido, el Gobierno tiene fqjrrriuíado 
el oportuno proyecto de Ley en el que se conjuga esta 
necesidad con la conveniencia de construir y mejorar 
los’ canil pos vecinales de la mayor parte de las provin
cias españolas. La éficacfk de las normas que en dicho 
proyecto de Ley se previene^ obliga a tener previamente 
establecidas ciertas disposiciones que faciliten la ejecu
ción de los proyectos.

En Su virtud y a propuesta dé los ¡Ministros de Ha
cienda y Obras Públicas y previo acuerdo del Consejo 
de Ministros, /

D l S P O N G O :
Artículo' primero.— Se faculta a las Corporaciones

provinciales no adherida^ a la .Mancomunidad de Dipu
taciones de régimen común autorizada por Real Deere- 
tiA-ey de n  de abril de t9¿8, para incorporarse a la 
referida Mancomún¡dád^ a los fines de concertar das ope
raciones crediticias necesarias tp a ra 'la  realización de 
obráis, dé construcción o rrfejoras de caminos vecinales.

Artículo segundo.— Por el Ministerio de Obras Pú
blicas se complementará, con la mayor urgencia', el plan 
de construcción y mejora de 1o$ caminos vecinales, pro
curando recoger en el mismo las propuestas" que . se 
formulen pe*Jas Diputaciones provinciales en las regio
nes en que Id'existencia.*tfe‘ pairo obrero aconsejen incre
mentar lás obras referidas.

Artículo tercero.— Los proyectos de obras de- cons
trucción o ifiejora de caminos vecinales que se forrpu- 
len por las Corporaciones municipa%s o provinciales, 
dentro de los plañes formados pór el Ministerio de Obras 
Públicas, podrán aprobarse por Jas Jefaturas provincia
les de Obras Públicas sin tener que someterse^ a trámi
tes ulteriores.

Artículo cuarto.— Sin perjuicio de la aprobación en 
fcxrma ..qreglainentaria de los presupuestos tfue se formu
len por las Corporaciones interesadas, en los casos que 
ello sea necesario, se podrán anticipar a las mismas la ' 

.parte del ‘ coste dé las obras'imputable al Estado, con 
el fin de que éstas puedap dar comienzo sin demorá.. 

Articulo quintor~yLas obra9 de construcción y ‘ piejo*»
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ra de cam inos a  que se refiere este Decreto quedan ex
ceptuadas de los trám ites de subasta y concurso y po
drán ser realizadas por, las Corporaciones respectivas 
utilizando el sistem a de destajo o. por • adm inistración 
directa.

Artículo sexto .— Se autoriza al Banco de Créditcr L o 
cal de IJsipaña para disponer de los remanentes que 
obran ent su poder del empréstitto concertado con ,arregla 
a la Ley de 16 de junio de 1942, mediante la concesión 
de anticipiós a 'las Corporaciones provinciales o locales 
que hayan de realizar obras de caminos vecinales' de 
acuerdo co^ las disposiciones de este Decreto. Los anti
cipos referido^ serán reintegrados cpn el importe del . 
nuevo empréstito que habrá de conceder1 el Banco de 
Crédito Local de España a la ¡Mancomunidad de D ipu
taciones.

Artículo séptim o .— Por los M inisterios de Obras Pu
blicas y H acienda en la esfera de sus respectivas com
petencias se dictarán las norm as y disposiciones preci
sas para la ejecución de este.D ecreto  y  se fijarán, ade
m ás, por d  de H acienda las características y comisión 
que fia y a .d e  servir de base al em préstito, del Banco de 
£ ré d itó  Local de España a  la 'Mancomunidad de Dipu
taciones provinciales.

Así: lo dispongo por el presente Secreto, dado # en 
E l Pardo a veinticuatro de m ayo de mil novecientos 
cuarenta y cinco.

 F R A N C IS C O  F R A N C O

EH Ministro de Hacienda, 
JOAQUIN BENJUIVÉEA BURIN 

D EC R E T O  de 24 d e mayo de 1945 por el que se 
autoriza para proveer las plazas vacantes en los 
Cuerpos de Arquitectos, Aparejadores y Delinean
tes del Ministerio del Ramo, mediante concurso.

De acuerdo con al Consejo de M inistros y á pro
puesta del de H acienda,

D I S P O N G O :
A rtículo único .—Se autoriza al M inistro de H á- 

 cienda para proveer las plazas vacantes en los Cuor-' 
pos de A rquitectos,^A parejadores y D elineantes del M i
nisterio del R am o, mediante concuaso, entre loá̂  que, 
respectivam ente, vengan desempeñando tales funcio
nes con carácter interino y antigüedad superior a diez 
años, que perciben sus haberes con cargo á la Sección 
diecisiete— «O bligaciones a n extinguir»— de los P resu
puestos generales del Estado.

Dado en El Pardo a veinticuatro de m ayo de rx>il 
novecientos cuarenta y cinco. 

 F R A N C IS C O  F R A N C O

E l M inistro de Hacienda, 
JOAQUIN BEtf JUMBA BURIN

MINISTERIO DE 
INDUSTRIA Y COMERCIO

D E C R E T O  de 18 de mayo de 1945 por el que se de
clara jubilado al Inspector general del Cuerpo de 
Ingenieros Industriales, plantilla de Profesores de 
Prácticas y Auxiliares de la Escuela del Ramo, don 
Juan Vidal Martí.

A propuesta del M inistro de Industria y Com ercio 
y  de acuerdo con lo ̂ preceptuado en el artículo cuaren
ta y nueve de! Estatuto  de C iases P asivas de veinti
dós de octubre de mil novecientos veintiséis y  con lo 
dispuesto en la Ley de veintisiete de diciem bre de rail 
noven lentos ti cinta y cuatro,

Vengo en declarar jubilado, con el haber que por 
clasificación le corresponda, al Inspector general del 
Cuerpo de Ingenieros Industriales, plantilla de Profe
sores de Prácticas y A u xiliares de la Escuela del R am o, > 
d o n 'Ju a n  \ idal M artí, que causará b aja en el servicio 
activo el día fres de junio del corriente año, en que 
cum ple la edad reg lam en taria .

Así lo d ispongo por .el presente D ecreto, dado en 
M adrid a dieciocho de m ayo de mil novecientos cuaren
ta y cinco.

F R A N C IS C O  F R A N C O

E l Ministro de Industria y Comercio,
DEMETRIO CARCELLER SEGURA-

D E C R E T O  de 18 de mayo de 1945 por el que se nombra 
Inspector general del Cuerpo de Ingenieros In

dustriales al servicio de Ministerio de Industria y 
Comercio a don Francisco R osique Manzano.

V acan te  en el Cuerpo dé Ingenieros Industriales al 
servicio del M inisterio de Industria y Com ercio una pla
za de Inspector general, produrida por jubilación de 
don; V icente R e ig  G enóvés, a propuesta del M inistro 
de Industria y Com ercio y de conform idad con lo dis*" 
puesto en el Reglam ento orgánico del citadlo Cuerpo 
•de d iecisiete  de noviem bre de  mií novecientos treinta 

!y uno,

Vengo en nom brar p ara  la  referid a plaza, con an
tig ü ed ad  del día seis de m&yo del corriente año, al 
Asim ilado a Ingen iero Je fe  de prim era clase don F ra n 
cisco R osique M anzano.

A sí lo dispongo por el presente D ecretó, dado en 
M adrid a dieciocho de m ayo de mil' novecientos cua
renta y cinco. 

F R A N C IS C O  F R A N C O  

El Ministro de Industria y Comercio,
DEMETRIO. CARCELLER SEGURA
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DECRETO  de 18 de mayo de 1945 por el que se 

nombra Ingeniero Jefe de primera clase del cuerpo 
de Ingenieros Industriales al servicio del Ministerio 

  de Industria y Comercio a don Eduardo Garbayo 
Ribot. 

Vacante en el Cuerpo de ingenieros Industriales 
al servicio del Ministerio de Industria y Comercio una 
plaza de ingeniero Jefe de primera clase producida' 

vpor ascenso de don Francisco ’ Rosique Manzano, a  
propuesta del Ministro de Industria y Comercio y de 
conformidad con lo dispuesto en el Reglamento Or
gánico dól citado Cuerpo de diecisiete de noviembre 
de, mil novéceintos treinta y uno, i «

Vengo en nombrar para la referida plaza, con an
tigüedad del día seis de mayo del corriente apo, al 

• ingeniero Jefe de segunda clase don Eduardo Garbayo 
Ríbot.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a dieciocho de mayo de mil novecientos cua
renta y cinco. . 

FR A N C ISC O  FRAN CO

. Ea Ministro d e . industria' .y Comercio,

. DEMETRIO CABCELLER SEGURA

D ECRETO  de 28 de mayo de 1945 sobre construcción 
de viviendas con destino a l os funcionarios de la 
Subsecretaría de la Marina Mercante.

L a Ley de veinticuatro de noviembre de mil nov6*- 
cientos.-treinta y nueve otorgó ál Ins/tituto Nacional' 
de la Vivienda la facultad da ampliar su actividad, pre
vio acuerdo del Consejo ¿e Ministros, a  la- con stric
ción de casas que los diferentes organismos oficiales* 
tuvieran que edificar para sus‘ fu;ncjonarios, empleados 
y obreros, resultando, en consecuencia* de lógica apli
cación al caso que plantea la necesidad de atojar a los 
funcionarios de la Subsecretaría de la M arina Mer
cante, dada la situación actual de la escasez y carestía , 
de la vivienda, sóbre todo en las grandes capitáles, 
como Madrid, en que el problema está  sumamente 
agudizado para la¿ clases modestas.

Existiendo en el presupuesto de la C aja especial 
de Practicajes una partida con destino a la finalidad 
indicada, es lógico encoihendar a la Junta Central de- 
Practicajes que funciona en la Subsecretaría de la 
Marina M ercante del Ministerio de Industria ,y Co
mercio, la titularidad de los expedientes que han de 
tram itarse en el Instituto Nacional de la Vivienda.

lEn virtud de lo .expuesto, a propuesta , del Ministro 
de Industria y Comercio, y previa deliberación del 
Consejé de Ministros. 
*  . / '

D I S P  O N G O :

Artículo primero.— Se autoriza'al Instituto Nacional' 
de la Vivienda p ara 'o to rg ar los beneficios * que se de

terminan en sus disposiciones fundamentales y demás 
complementarias, a los proyectaos de construcción de 
viviendas con destino a funcionarios de la Subsecretaría 
de la Marina^ Mercante.

Artículo segundo.— El importe total de -la construc
ción por cada vivienda no podrá exceder de los siguien
tes límites : setenta y cinco mil pesetas para Jefes de 
Administración; sesenta y cinco mil pesetas para Jefes 
de' Negociado* cincunta y cinco mil pesetas para Au
xiliares, y cuarenta mil pesetas para el personal subal
terno. /

Artículo tercero,—El gasto dé referencia habrá de rea
lizarse con cargo a la partida que para dicho fin figura 
ed los presupuestos de la Caja especial de Practicajes, 
y con el anticipo 6in interés qué se conceda por ell 
Instituto Nacional de la Vivienda, conforme al artículo 
sexto de la ILey de diecinueve de abril de mil nove
cientos treinta y nueve.

A sí. lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a  veintiocho de fmayo de mil novecientos cua

renta y cinco. 1
                  FRANCISCO FRANCO

El Ministro de industria y - Comercio
DEMETRIO, CARCELLER SEGURA

MINISTERIO 
D E  A G R I C U L T U R A

D ECRET O  de 8 de mayo de 1945 por el que se decla

ra jubilado al Presidente de Servicios Técnicos del 
Consejo Superior de Montes, don Isidro González 
Soto.

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley de veintisiete 
de diciembre de mil novecientos treinta y cu atro / E sta
tuto de Clases Pasivasi d¡e veintidós de octubre de mil 
novecientos veintiséis y Reglamento para su aplicación, 
áp veintiuno de noviembre de m il; novecientos veintisie
te ; a propuesta del Ministro de Agricultura, ,

Vengo  ert decretar el cese en el servicio activo y de- V 
clarar jubilado, con' el haber que por clasificación 1¿ co
rresponda, al Presidente de Servicios Técnicos del Con
sejo Superior de Montes, don Isidro González Soto, a 
partir del día quince de mayo de mil novecientos ,cua-, 
renta y cinco, en que cumple la edad* reglamentaría.

Así lo dispongo por el presente Decréto, dado en Ma
drid a ocho de mayo de mil novecientos cuarenta y cinco.*

FR A N C ISC O  FRAN CO

El Ministró de Agricultura,
M IGUEL PRIMO DE RIVERA  

' Y SAENZ DE HEREDIA
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D E C R E T O  de 22 de mayo de 1945 por el que se ascien
de a Presidente de Servicios Técnicos del Consejo 
Superior de Montes a don Rafael Areses Vidal.

. Resultando vacante una plaza de Presidente de. Ser
vicios Técnicos del Consejo Superior de Montes, con él 
'sueldo anual de veintidós mil pesetas, por jubilación 
en quince de mayo de mil novecientos cuarenta y cin- 
¡co de don Isidro González Soto,- a p ropuesta‘del Minis
tro  de Agricultura, de conformidad con lo establecido 

Ven la Orden de*cinco de septiembre de mil novecientos 
cuarenta, Decreto de veintidós de noviembre de mil no
vecientos treinta y cinco, Reglamento del Cuerpo y Ley 
de dieciocho de junio de mil ochocientos cincuenta 
y. dos,

Vengo  en nombrar para la referida plaza, en ascenso 
'd e  escala y con antigüedad de dieciséis de mayo de 

mil novecientos cuarenta y cinco,^ a don Rafael Areses 
'Vidal. , ■ /

Así lo dispongo po r el présente 'Decreto, dádó ' en 
'Madrid a veintidós de mayo de mil novecientos cua
renta y cinco.

FRANCISCO FRANCO \

El Ministro de Agricultura,
MIGtfSL PRIMO DE RIVERA .

Y SAENZ DE HEREDIA .... ,
'  . ' '•! .* - f ' **»

D E C R E T O  de 22 de mayo de 1945 por el que se as
ciende a Inspector general del Cuerpo de Ingenieros 
de Montes a don Manuel de la Arena y de la Arena.

- Resultando Vacante una plaza de Inspector General 
del Cuerpo de Ir^enieros de Montes, con el sueldo anual 
de diecinueve mil quinientas pesetas, por ascenso en 
dieciséis de mayo de mil novecientos cuarenta y cinco 
de. don Rafael Areses Vidal» a  propuesta del. Ministro' 
de Agricultura, de conformidad con lo establecido en la 

. Orden de cinco de septiembre de mil novecientos cua
renta, Decreto de veintidós de noviembre de mil ñor 
Veden tos treinta y cinco,. Reglamento de) Cpeipo y Ley 
de dieciocho de junio de mil ochocientos cincuenta 
y - dos,

Vengo en nombrar para la referida plaza, en ascenso 
de escala y con antigüedad, de dieciséis de crnayo de 
mil* novecientos cuarenta y cinco, a-don Manuel de la 
Arena y de la Arena.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en.M a- 
• drid a veintidós de .mayo de rqil novecientos cuarenta 

... y cinco.. . *. 1
FRANCISCO FRANCO 

V *
El Ministro de Agricultura, - 

MIGÜEL PRIMO DE RIVERA I
Y-6AENZ DE HÉREP1A,

y» v

D E C R E T O  de 23 de mayo de 1945 por el que se de

clara de i nterés nacional la colonización de la zona 

dominada por el canal de la margen izquierda del 

pantano del Agueda, en el término de Ciudad-Ro

drigo (provincia de Salamanca).

Dado a conocer por disposiciones anteriores el fcri. 
terio del Gobierno en su decidido propósito de adaptar 
la explotación de las nuevas zonas dé regadío, crea
das por las grandes obras hidráulicas con la interven
ción del Éstiado,™ las necesidades nacionales y a un 
plan técnico po.r el que queden garantizados los rendi
mientos de' las aportaciones puestas en la em presa por 
el .Estado y los particulares; en atención a Has circuns
tancias que concurren ea. la zona que ¡después s e 'd e \  
fine, especialmente la de existencia, en su térmipo tnü- 
nicipal, de abundante mano de obra apta p a ra  los cul
tivo® de regadío, a la que podrá dársele ocupación en
table, y conforme a lo previsto en lia Ley de Coloniza
ción de Grapdes Zonas de veintiséis de diciembre de 
mil novecientos trein ta y nueve, a  propuesta tíél Mi
nistro de Agricultura y’ previa'deliberación del Consejo 
de Ministros,

D I S P O N G O . :

l Primero.—Se declara de alto interés nacional la co
lonización de la zona dom inada ¿por el ¡canal de la m ar
gen izquierda del pantano del Agueda, cuyos^ límites 
son: eh citado canal.desde el kilómetro dos ochocientos 
hasta su desagüe en el regato de la Conejera, dicho, 
regato y el río Agueda, la zona íntegram ente compren
dida en el término' de Ciudad-Rodrigo (Salam anca); 
tiene una superficie de mil treinta hectáreas.

; Segundo.—El Ministro de Agrieultuna dispondrá que
por el Institu to  Nacional de Colonización se formule «1
correspondiente Proyecto general de Colonización de la
Zona declarada dé interés nacional. -

* * » 

Torccro.— Los Ministerios de Agricultura y Obras
Públicas establecerán el conveniente enltace para que 
los trabajos de la gran obra hidráulica en ejecución y 
los de colonización ¡de la Zona se desarrollen de acuer
do, de modo que siempre quede, garantizada la utili
dad y aprovechamiento de unos y otros.

Cuarto.—Queda facultado el .Ministro de Agricultura 
par dictar cuantas disposiciones resulfen convenientes 
para el desarrollo y aíplicación del presente Decreto, 
en lo que se refiere a constitución de la Sociedad o So- 
cicdfde^ .efe Colonización de la Zora, adjudicación del 
rTO\ect< de Colonización .y demás trám ites y form ali-' 
dedes que previene la citada Ley de * Colonización de 
Grandes Zonas. • ,
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Así lo dispongo por el presente D ecreto, dado en 
Madrid a veintitrés^ de mayo de mil novecientos cua- 
renta y cinco.

FR A N C ISC O  FR A N CO

El M inistro de Agricultura,
M IG U EL PRIM O  DE RIV ERA  

Y  SAENZ DE HEREDIA

D E C R E T O  de 24 de mayo de 1945 por el que se  
asciende a Consejero Inspector general del Cuerpo 

nacional de Ingenieros Agrónomos a don Luis Liró
Ortiz. 

V acante  una plaza de C onsejero 'Inspector general 
del Cuerpo Nacional de Ingenieros Agrónomos, por ju 
bilación ¿ e  don Juan de la Cruz Solee* Márquez,

A propuesta del M inistro de A gricultura,
Vengo en nom brar, en ascenso de escala , para ocu. 

par la expresada vacante, a don Luis Liró Ortiz.
Dado en Madrid a veinticuatro de mayo de mil no

vecientos cuarenta y cinco.

FR A N C ISC O  FR A N C O  

El Ministro de Agricultura,
M IG U EL  PRIM O DE RIVERA  

 Y SAENZ DE HEREDIA

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

D E C R E T O  de 26 de mayo de 1945 por el que se regula 
la provisión de Cátedras de los Institutos Nacionales 
de Enseñanza Media.

En cumplí i,mient o dé lo oddenadp en la Base trece de 
la Ley de veinte de septiembre de mil novecientos trein
ta y ocho, fuó dictado efl D ecreto de diecinueve de fe
brero de mil novecientos duarenta y dos, por el que 
se regulaba el ingreso en el Profesorado oficial'de E n
señanza Media y se establecían normas pana su función 
decente. En la ejecución de dicho D ecréto y por lo que 
afecta a la provisión de cátedras, se ha observado que 
sus preceptos. complican ql onden <fe rotación que toda 
cátedra vacante de Institutos N'acionaTes %de Enseñanza 
Media debe seguir para ser provista, bien por concurso 
o por oposición. Y  con el objeto de sim plificar, tanto la 
tram itación como los procedimientos de provisión de cá
tedras , a propuesta del M inistro de Educación Nacional 
y previa deliberación dd Consejo <*e M inistros,

D I S P O N G O :
 Artículo p r im ero .— Las cátekira-s, de los Insbtutos Na

cionales de Enseñanza tMedia serán provistas gor

dio de estos dos turnos: oposición o concurso general de 
t raslado.

Al turno de oposición podrán concurrir los D octores 
o L icencjados en la Facultad correspondiente, que re- 
unan las condiciones legales, que se establezcan en las 
convocatorias.
i Al de concurso general de traslado podrán asistir los 

Catedráticos numerarios de la «asignatura cuya vacante 
se trate de proveer.

Artículo segu n do.— A partir de la  fecha de este D ecre
to se com enzará a aplicar el orden de rotación de los 
dos turnos establecidos para la provisión de cátedras, 
teniendo como antecedente para fijarlos el consumido 
últim am ente. 

A rticulo tercero .— Los pía zote que se fijarán pana la 
admisión de instancias serán de,sesenta -días, con, inclu
sión de los festivos, para los que soliciten ser adm iti
dos a oposiciones, y el de treinta para los concursos ;de 
traslado entré Catedráticos, tanto para los que tengan 
su destino en los Centros de la  Península como en los 
de C anarias y Baleares.

A rtículo cu arto .— Para la resolución- de los concursos 
se tendrán en cuenta las normas a que se refiere el ar
tículo tercero de] Decreto de chineo de septiembre de 
mil novecientos cuarenta.

A rtículo q u iv to .— Las pruebas para la provi-sión de 
plazas de Profesores adjuntos temporales se celebrarán 
siempre en Madrid, y los Tribunales juzgadores estarán 
constituidos por un Presidente, miembro dél Consejo 
Nacional de Educación, y dos Jueces que, necesaria
mente, habrán dfe ser Catedráticos numerarios de* la 
asignatura de la plaza que se trate de proveer.

A rticu lo . sex to .— En cuanto sea posible, las normas 
que se fijan para proveer cátedras por concurso u opo^ 
sición serán aplicadas para la provisión de plaZas d e ' 
Profesores especiail'es n itinerarios.

A rtícu lo sép tim o .— Q uedan  derogados el artículo cuar
to defl Decreto de ci'nco de septiembre de mil novecien
tos cuarenta, el párrafo segundo ddl artfculo segundo 
del de diecinueve de ju lio  d’e mil novecientos cuarenta 
y dos y cuantas disposiciones se .opongan a lo que ahora 
se establece. 

Así lo dispongo por e l  presente D ecreto, dado en Ma
drid ,a veintiséis-de mayo de mil novecientos cuarenta 
y cinco.

F R A N C IS C O  FR A N C O  

El Ministro de Educación Nacional,
JO S E  IBAÑEZ M A RTIN

D E C R E T O  de 26 de mayo de 1945 por el que se 
modifica el artículo 27 del Reglamento para las 
Exposiciones Nacionales de Bellas Artes, de 2 de 
septiembre de 1941.

La experiencia -en !a aplicación de lo dispuesto en 
oí articuló veintisiete del Reglamento para la s : Exposi
ciones ^Lñ.cio îalgs de 'Bellas Artes aconseja su modifica-
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ción en  el sentido  de fac ilita r  los acu erd o s positivos re
fe ren tes a las concesiones de  M edallas de I I ° n o r ,  con 

,e l  fin de que esta  a lta  .recom pensa ' no  quede  v acan te  
cu an d o  haya  a sp iran tes  que  la p uedan  m erecer.

P o r ello, a p ro p u esta  del M in istro  de E ducación N a
c ional y p revia deliberación  del C onse jo  de M m istros,

D I S P O N G O :

■ A rtícu lo  ú n ico .— Eli a rtícu lo  v e in tisie te  del R e g la m en 
to  p a ra  las E x p o sic io n es N ación ale? d e  B ellas A rtes , de  
d o s  de se p tie m b re  d e  m il n o v e c ien to s  c u a re n ta  y uno, 
q u ed a  m odificado en la s ig u ien te  f o r m a :

<<A rtícu lo  ve in tis ie te .— í’a ra  la concesión d e  la  M e
d a lla  de H o n o r será  preciso  ten e r com o m ín im o  el voto 
fav o rab le  de Ja m itad  m ás lino de los com ponen tes del 
Ju ra d o  de p rem ios en pleno, constitu ido  éste  por los de 
tudas ilas 1 Secciones reu n id as bajo  la p residencia  del se- 

. ñor Direcíc j g en era l de  B ellas A rtes.
El voto p odrá  ser de p resenc ia  o em itido  por -escrito. 
P o r el M in isterio  de E ducación  N acional se d e te rm i

n a rá n , las fo rm alid ad es ■ a  q u e  h a  de  a ju s ta rse  la vota-» 
ción de  la M edalla  do  (H onor.>*

Así lo d ispongo p or el p re sen te  D ecreto , d ad o  en 
M adrid  a vein tisé is de m ayo de m il novecien tas c u a 
re n ta  y cinco.

FRANCISCO FRANCO

' El Ministro do Educacióñ Nacional,
JOSE IBAÑEZ MÁRTIN

\ ,

D E C R E T O  de 26 de mayo de 1945 por el que se 
establece un convenio entre el Estado y el Ayunta
miento de Madrid para la construcción de siete Gru
pos escolares.

L a construcción  de edificios con d estin o  ¡a E scu elas  
■ N acio n a les  de E n señ an za  P r im a r ia  un a  de las m ás 
ho-ndas p reocupaciones p a ra  el ‘M in isterio  de E d u cación , 
que  ad v ie rte  la  tránsete nid'encia c u l t u a l  y  so c ia l’-del pro
b lem a. . ■ ‘  ̂ '

v A su debido tiem po ha de p ro m u lg a rse ’ -e'l .ordena-, 
rn ieh to  ju ríd ico  por di que d icho p ro b lem a  h a  d e  ten e r 
e n te ra  y co m p le ta  so lución. E n tre ta n to ,  no es posible 
su s tra e rs e  ia las condiciones .im p era tiv as '-q u e  la  rea li-  

. d ad  ’ p lan te a  y, por e l lo , . se t r a ta  de  encauzadlas a t r a 
vés de los modios^ legales lac tu a lm en te  en  v igor. A esto  
responde  #e'l .p resen te  D ecre to , q u e  tien d e  a ap licar «a 

'  la*s co n strucc iones escollares d e  Ja cap ita l d e  la  -nación, 
de. m ás u rg e n te  y ap rem ia n te  necesidad , -el rég im en  es
pecial q u e  en él a rtícu lo  qu ince  del D ecre to  de q u in e 2 

de ' ju n io  de  nd l )novecientos tre in ta  y cu a tro  se e s ta 
b lece , fijándose , a esté  efecto , la s .c b n d ic io n és’ del con- 
ve-nio e n tre  el E stad o  y oí A yu n tam ien to  de M a d rid ,, 
p a ra  Ha c o n stru cc ió n  d e  siete  G rupos esco la res , con Has 
especia les vondiV ioue^ 'técn icas, a d m in is tra tiv a s  y e co n ó -,. 

. m icas, q u e , p a ra  cistos casos^ ’iija  la legitflació-n vi- 
^ g e n te ,' f

Se in ic ia , con ello, el cam in o  a seg u ir en  u n  fu tu ro  
próx im o , en el q u e  ha  de ser u n a  rea lid ad  la  ex is ten cia  

v de  los edificios q u e  la  pob lac ión  e sco la r de M adrid  y 
d e  E sp a ñ a  en tema .necesitan .

E n  su v irtud , -a p ro p u esta  de! M in is tro  de E d u ca 
ción N acio n a l y p re v ia  d e lib e rac ió n  ^dél C onse jo  de  M i

n is t r o s ,

D I S P O N G O :

A rtículo  p r im e r o ~ 0 ueda estab lecido  u n  conven io  «s-r 
p e d a l en tre  el E s tad o  v ^l A y u n tam ien to , de  M ad rid  
p a ra  co n stru ir  en la  c ap ita l de  la  nación s ie te  G ru p o s  
esco lares , con un to ta l de . c in cu en ta  *y cuajxo  G rad o s . 

A rticulo  segundo .-— Eli E stad o  su b v en c io n ará  la cons.. 
v truociún de esto s  G rupos, con la aportación  eco n ó m ica

d e  -i n c in c u en ta  p o r c ien to  d rl im p o rte  d e  las ob ras.
• • . K . ■ ' ■ .*

‘ E [ A y u n tam ien to  de  M adrid  contribuirá. con otro  c in 
c u en ta  por c ien to , q u ed an d o  o b ligado , adem ás, a'l ofre
c im ien to  g ra tu i to  do lo s so la res  c o rre ? p o n d ie n t:s  a  cad a  
uno. do los G ru p o s . .

A r tic u lo  tercero .— L a fo rm ación  de lojs proyecto? pr*e-. 
cisos p a ra  la constru cc ió n  de esto s . edificios esco la res  
se re a l iz a rá  co n ju n ta m e n te , .por los A rqu itec tos del M u 
n ic ip io 'y  del M in isterio  d!e E ducación  N acional, qu e  a  
e ste  efecto  se designen . E l plazo ^m áxim o p a ra  la r e 
dacción  de  esto s  p royectos se \'JJ  e'l de dosr m e  sos. ^

/E n  el acto  ad m in is tra tiv o  po r od q u e  se ap ru eb e»  
les ¡proyectos po r e'l M in isterio  se fijará  el im p o rte  dft 
la subvención  d-ei E stad o . t ' •

E l  abono d i  é s ta  subvención fce e fec tu a rá , re sp ec te  
c ad a  i^no d e . los proyectos ap robados, én dos p la 

z o s :  el p rim ero , ’ al cu b rir ag u as , y e l 's e g u n d o , c u an d o  
*9tén to ta lm e n te  te rm in ad a s  las ob ras, a  so licitud  de  la  
resp ec tiv a  C o rp o rac ió n , p re v ip  fav o rab le  inform e- de( 
A rqu itec to -Jefa  d e  la O fic in a  T écn ica  d e  C onstrucción  
cío E scuelas o del A rquitec to  e sco la r en q u ien  e^p resq -- 
m en te  ddlegue, sin perju ic io  de las recepciones de o b ras 
y liq u idaciones g en éra lo s q u e  c o n ju n ta m e n te  efectúen '

■ Tote facu lta tiv o s  d e 1 a m b as  p a rte s  c o n ce rtan tes . * ^

A rticu lo  cuarto .— El s is tem a  de co n strucc ión  se rá  
de. su b a s ta , que -se h a rá  d irec ta m en te  por d  A yunta
m ien to  d e  (M adrid, ad m itién d o se  tam b ién  proposic iones 
en  el M in iste rio  de E ducación  N acional,' al c u a l co rres
p o n d e rá  «la ad ju d icac ió n  defin itiva  d e  los serv icios.

A rticu lo  q u in to .— P o r el M in isterio  de  E du cac ió n  N a 
c iona l se d ic ta rá n  las  d isposic iones, p recisas p a ra  el m ás  
eficaz cu m p lim ien to  y desarro llo  de lo que en  este  D e
c re to  sé d ispone , q u ed an d o  d e r o g a o s  los precep tos qu*® 
se opongan  a  lo. q u e  en el m ism o se establece.

Así Jo  d isp o n g o  p o r  cil p resen te  D ecreto , dado  e»  
M ad rid  a  v e in tisé is de  m ayo  d e  m il novecien tos ..cua- ■ 
re n ta  y cinco. ' . .

F R A N C IS C O  F R A N C O

El M in is tro 'd e  E ducación N acional,
JO S E  IBANEZ M A R T IN
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D E C R E T O  de 26 de mayo de 1945 por el que se de
claran subsistentes y en vigor los convenios esta
blecidos entre el Estado y los Ayuntamientos de 
Valencia, San Sebastián y Barcelona, para la cons
trucción de Escuelas.

Al a m p a ro  de lo d ispuesto  en el  artículo  quince del 
D e c re to  d e 'q u i n c e  de junio  de mil novecientos treinta 
y  cuatro ,  se est ipu laron  d iversos  convenios entre el E s 
ta d o  y  v a r io s  A y u n ta m ie n to s  * c u y a s  (poblaciones exce
dían d e 'c in c u e n ta  mil h ab ita ntes .  D a  finalidad de es to s  
conciertos,  era la de que  esas  C o rp o ra c io n e s  m u n ic ip a 
le s  g o z a s e n .d e  pre feren c ia  en la construcción de edifi
c io s ,  esco lares ,  con destino a E s c u e la s  N ac io na les  de  E n 
señan za  P r im a r ia ,  adquir iendq, al m ism o  tiempo, las 
v e n t a ja s  e con óm ica s  que *se detallan • en el texto lega l 
m en cio nad o .  ' '

'D e  las cap ita les  y poblaciones  que acudieron a es te  
Sis tem a espec ia l  de construcción, u n a s  llevaron a té rm i
no  el plan contenido en el respect ivo convenio,  p e r o ’ 
‘o tra s  no pudieron realizarlo .  T a l  es el caso ,  por e je m 
plo, de V a le n c ia ,  B a rc e lo n a  y  S a n  S e b a st iá n .  E n  las> 
'd isposiciones le g i s la t iv a s  en que los conven ios  re feren
tes  a  e s tas  cap ita les  se es tab lec ían ,  se f i jab a n  las ^can
tid ades  con que el Es .tadó sub ven c ion ab a ,  con cargo- a  
su P resu p u esto ,  las  obras  del . re spect ivo  plan de cons
trucciones  y, a s im ism o ,  se detallan las a n ua l id ad es  en 
que se h ab ía  de desarro l lar  dijcho plan.

E l  E s ja d o  e s tá  d ispu esto ,  por  su parte ,  a reva l id ar  
e s to s  con ven ios  y,  p a ra  ello, espera dec ios  M unicipios  
a fe c ta d o s  una ín t im a  cooperac ión  p a ra  c o n se g u ir  la  m á 
x im a .  rapidez . en la e laboración de los respect ivos  pro
g r a m a s t e  construcción, l levándolos  con u rge nc ia  a la 
p rá c t ica ,  en beneficio s iem pre  de la población escolar.

P o r  ello, a u n q u e . se respetan la s  cant idades  a abo
nar  por el E s ta d o ,  deta l lada s  en la s  d isposic iones  b á
s icas  de estos conciertos,  se procura,  con el presente  ' 
D ecre to ,  establecer ,  con un criterio de. flexibil idad, la s  
base9 e n ,q u e  ta les  conciertos  han de ser  real izad os ,  sin 
per ju ic io  de uñ ulterior desarrollo  de e s ta s  bases ,  a d a p 
tá nd o las  "al e s tad o  actual  de l a  ^construcción.

En  su v irtud,,  a propuesta  del M in istro  "de E d u c a 
ción Naciona l  y p rev ia  deliberación del C o n se jo  de Mi

nistros,* 

 D I S P O N G O :

Artículo primero. —  Q ued an sub s istentes  y  en v ig o r
lo s  convenios  es ta b le c id o s  entre el E s ta d o  y  los A y u n 
ta m ientos  de Valencia , '  S a n  Se b a st iá n  y  B a rce lo n a ,  por  
L e y e s  de once de febrero d e ,m i l 'n o v e c ie n t o s  treinta y 
cua tro  quince de noviem bre  ̂ de mil novecientos  treinta 
y cuatro  y  D ecreto  de dos .de .  m ay o  de mil novecientos 
tre in ta  y  seis ,  resp ect ivam ente ,  pa ra  la construcción de 
edificios e s co la re s '  con destino a E s c u e la s  N ac io na les  
de  Enseñartza  P r im a r ia ,  loe cua les  se l levarán a -cabo 
en la s  condiciones que' en e s te  D e cre to  se detallan.

Articulo segundo.—Se fijó, el plazo d e  un m e s ,  para
j '

que los A y u n ta m ie n to s  de l a s  m en cionad as  cap ita les  
eleven al M inisterio  de Ed ucac ió n  Nacional una re la
ción c om pren s iva  de los edificios esco la res  a construir ,  
con e xp res ión  de sus  c lases  y g ra d o s ,  a d jun ta ndo  la 
to talidad de  los p lanos  de em p lazam iento .

E l  p lazo  p a ra  la redacción de los proyectos ,  que se 
rea l izarán  con ju nta m en te  por los A rq u itectos  del M u
nicip io  y del M in isterio  do E d ucac ió n  N ac iona l ,  qu e  a 
este  efecto  se des ignen ,  será  el eje cuatro  m eses .  D i
chos proyectos  p rec isan  de la aprobac ión  m inister ia l  
p a ra  su debida e ficacia .

A rt ícu lo  tercero .— É l  E s ta d o  sub ven c ion ará  el im por
te de las  obras  con la aportac ión  e con óm ica  'de un 
c incuenta  por  ciento del va lo r  d e  las  m is m a s ,  cant id ad  
que  no p odrá  s e r ‘ superior  a la au tor izada,  pa ra  cada 
u n a  de las  c a p i ta le S ja fe c ta d a s ,  en las  disposic iones  qu e  
se citan en el ¿irt ículo prim ero y cuyo detalle  es el qu e  
s ig u e :   

V a le n c ia :  Veintiséis millones ciento noventa  y  nueve 
mil ciento treinta y cuatro  pese ta s  con sesen ta  y seis, 
céntim os,  a distr ibuir  en cuatro  anua lid ad es .

S a n  .S e b a s t iá n :  dos m illones •.seiscientas c incuenta y  
c inco1 mil pesetas ,  a  d is tr ib u ir  e-íi seis  an ua lidad es .

B a r c e l o n a : c inco m illones tresc ien tas  mil ¡ pesetas ,  a  
d istr ibu ir  en tres a n ua lidad es .  

L o s  A y u n ta m ie n to s  de es tas  * tres cap ita les  cofitri- ’ 
bu irán  con -otro cincuenta por ciento al desarrollo  y  
cum plim iento  de  su resp ect iv o  plan de construccioneís, ‘ 
quedando ob ligados ,  ad e m á s ,  al ofrecim iento, g ra tu i to  d e  
.los solares.  

Artículo  c u a rto .— E l  abonQ de la subvención e s ta ta l  
se e f e c t u a r á , . respecto  de ca d a  uno de los p ro y e c to s  
aprobados^ en dos p l a z o s :  el  pr im ero, a l  cubrir  a g u a s ,  
y  el segu ndo ,  cuando estén to ta lm en te  te r m in a d a s  las 
obras* a  so l ic itud  de la  resp ect iva  C o rp o ra c ió n ,  previo  
el fa vo ra b le  in fo rm e del A rq u itec to - Je fe  de la O fic ina  
T é c n ic a  de C o n stru cc ion es  E s c o la r e s  o d e L A r q u i t e c t o  
esco lar  en quien e x p re s a m e n te  delegue,  sin  perju icio  
de  las recepciones  de o b ra  y  l iqu idac ion es  g e n e ra le s  q u e  
c o n ju n ta m e n te  efectúen los fa cu lta t ivo s  ’ Óe a m b a s  par
tes  concertantes.

A rt ícu lo  qu into .—D I  s is te m a  de c o n s t r u c c ió n 's e r á  el 
de s u b a sta ,  que se h a rá  d irectam en te  por los A y u n ta 
m iento s  m encionad os,  ad m itiénd ose  tandSién proposic io
n e s  e p  el M in isterio  de E d u c a c ió n  N a c io n a l ,  al cual
c o rresp on d erá  la  ad jud icac ión  def in itiva  d e  los  serv icios.

A r t í c u lo  s e x t o .— P o r  el M in isterio  de E d u c a c ió n  N a 
cional se d ic ta rá n  la s  d isposic ione s  p re c isa s  p a r a  él
m ás  eficaz c um plim iento  y desai rollo de lo qüe en este  
D e c r e t ó l e  establece .

A sí  lo d isp o n g o  p o r  e l  presente  D ecreto ,  dado en
M adr id  a  v e in t isé is  de m a y o  de mil novecientos c u a 
renta  y cinco.

 FRANCISCO FRANCO

E¿ Ministro de Educación Nacional, 
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D E C R E T O  de 26 de mayo de 1945 por el que se 
crea la Mutualidad de Funcionarios del Ministerio 
de Educación Nacional.

L a  necesidad de dotar a los funcionarios *do un ins
trum ento previsor,  ya establecido para las distintas cla
ses p rodu ctoras,  ha motivado que pors los, diversos D e
p artam entos ministeriales se haya  acordado la im plan 
tación de M utu a lid a d e s  de funcionarios con carácter 
general,  que permitan a los mismos, en su día, contar 
con Jos medios económ icos más indispensables,  obteni- 
dos'de.l propio e’sfuerzo de los m utualistas y encauzados 
por una previsión social exenta ¿le todo lucro y g a r a n 
tizada por el Poder.  Existen en ei! iM'inisterio de Educa- 
cinó Nacional a lgun a s  Asociaciones y M utualidades de 
carácter  bcViéfico, pero no. tienen el de generalidad y 
son l im itad as  .a ciertos asp ectos  de la previsión.

. Por  ello es conveniente la creación, sin perjuicio de 
las existentes,  al igual qu e  en' los dem ás M inisterios,  
de un O r g a n is m o  m utu alis ta  que pueda com prender a 
todos los funcionarios y tenga la m ayor extensión po
sible  en los diversos aspectos d e ' la  función social. '

E n  su virtud, a  p ro p u e sta  del Ministro de E d u c a 
ción N acion al  y  previa  deliberación del C o n s e jo  de M i
nistros ,  ) -

D I S P O N G O :
♦  \

Ar.tÍQUlO prim ero— Por el presente D e cre to  se crea
la M utualidad de F uncionarios  del M inisterio  de E d u 
cación N acion al,  ent idad  que go zará  de personalidad 
jur íd ica  y c ap acid ad  patrim oniaj,  a  la cual pertenecerán 
ob ligato riam ente  todos los funcionarios en activo  qu e  
sirven sus c arg o s  en p ro p ied ad ’ o' se hallen en situación 

.de excedencia^ que integran los distintos C uerp os del 
D e p artam en to ,  e xc e p tu a d o s  aquellos que ya  tengan e s- .

, Jablecidas M utua lida des ,  y cuantos otros que, sin e s
ta r  es^calafonados ni constituir plantilla,  fo q u e n ,  en 
id én ticas  condiciones, p^rfe de los diversos C entros y 
O r g a n is m o s  dependientes del m ism o y dis fruten suel
do s  con sig n a do s  en el Presup u esto  general del Minis- 

ter.io. ; /  '

Po drán ,  sin e m b a rg o ,  in gresar  v o lu ntar iam en te  en 
dicha M utua lida d  cuantos  funcionarios pertenecientes a 

''este D e p artam en to  reúnan las condiciones señaladas en 
el a p artad o  anterior, aún los exc e p tu a d o s ,  y quiénes, 
C um pliéndolas  igualm ente,  aperciban sus sueldos con 
c arg o  al Presup u esto  general del E s ta d o  y presten sus 
servic ios  en C e n tro s  y  O r g a n is m o s  dependientes, de 

este  M inisterio . ^

Artículo segundo.— Serán fines propios de  la M u 
tu alid ad  prestar asistencia  y a yu d a  a los funcionarios"  
que la constituyen y sus familias,  en la forma de pen
siones com p lem en ta r ia s  de jubilación, v iudedad y r r- 
fan dad,  socorros en caso de enferm edad, protección a 

Mos hu érfan os de los m utualis tas,  anticipos re inte
gr a b le s  a éstos y cualquier otra de carácter benéfico 
que se acuerde e s t a b l e c e r ‘y que habrán de deterítiinar-

en el Reglam ento. i
* \

Artículo tercero.— L o s  recursos para  la realización 
de los fines enumera-dos, serán los s i g u i e n t e s : ~

a) C u o ta s  obligatorias  y aportaciones voluntarias  

de los miutualistas.  « x
b) Subvenciones .oficiales o particulares.
c) D o n a tivo s  de tercera  persona y cualquiera  otra 

c las e  d e -rec u rso s  q u e  p uedan  arbitrarse, dé intereses y 
rendimientos del capital de  la M utualidad.

Artículo cuarto.— L09 m u tu alis tas,  cualquiera que 
sea el C u e rp o  a q u é*  pertenezcan, serán igu ales  en 
obligacion es y derechos.

Artíoulo quinto*— U n a  Com isión, presidida por ’ él 
. S ubsecretario  del D ep artam en to ,  form ulará  en el p lazo 

i m á x im o de dos m eses el correspondiente' R e g la m e n to  
para lá aplicación de lo que se d is p o n e , 'e l  ciíal debe

rá ser aprobado por Orden min isterial ,  y en el qu e  se 
especif icarán n o m inativam en te  los cuerpos y organism os 

j qu e  hayan  de integrar  la  presente  M utualidad.
A rt ículo sext£.— Q u ed an  derogadas cuantas disposi

ciones se opongan a  lo p recep tuado en el presente  D e 

creto.
A si  do dispongo por el p resen té  D ecreto ,  f iado en 

M adrid a veintiséis  de m ayo de m il  novecientos mía- 

renta y. cinco.  ̂ :
F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de Educación Nacional,
JOSE IBANEZ MARTIN -

D E C R E T O  de 26 de mayo de 1945 por el que se 
aprueba el proyecto redactado para la  construcción 
de un Grupo escolar conmemorativo en Burgos.

’■ En v irtud de expediente regí ame ntario, a propuesta 
del Ministro de Educación N acional y  previa  delibera
ción vdel. C onsejo dé Ministros, t

di S P O N G O : 

Artículo  prim ero.-^Se aprueba el proyecto reda cta 

do por el A rquitecto don E d u a rd o  B u rg o s  Büsch, para  
construir  en Burgos un G rupo escolar conm em orativo,  
de conformidad con el acuerdo del C on sejo  de M inistros . 
de veinticuatro de junio de mil novecientos• cuarenta  y 
uno, por su presupuesto de un millón ochocientas no
venta y ocho mil  novecientas veinticuatro pesetas con 
setenta  y . nueve céntimos, ipcluídos los honorarios por 
form ación  del proyecto y  dirección de las obras, qu e  
asciende, cada uno de ellos, a  diez mil setecientas cinco 
pesetas con ochenta y n ueva  céntimos, y  los del A p a 
rejador a seis mil cuatrocientas veintitrés pesetas con 
cincuenta y tres céntimos.

| Artículo segundo.— El edificio se construirá por el 
*' sistema de contrata y '  por la cantidad de un millón 

ochocientas setenta  y un mitl ochenta  y'hjnueve pesetas 
con cuárenta  y  ocho cén tim os,  a que ascien de  el ,presu- 

¡ puesto de esta índole,* u n a  vez deducido de su total im- 
| porte el de dicha clase de .honorarios* '
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Artículo tercero. La can tidad  de, un millón ocho
cientas noventa y ocho mil novecientas vein ticuatro  
pesetas con setenta y nueve céntim os se satisfará  con 
im putación al Presupuesto del M inisterio  de Educación 
N acional, fijándose cuatrocientas noventa y ocho mil 
novecientas veinticuatro pesetas con setenta y nueve 

• céntimos con cargo al capítulo cuarto, artículo prim e
ro, grupo ’ segundo, del vigente Presupuesto ; un millón 
con cargo al de mil nove'cientgs cu aren ta  y  seis, y  las 
cuatrocientas rniil pesetas restan tes p ara  el de mil no
vecientos cuaren ta  y siete,

 Artículo cuarto.— El A yuntam iento de Burgos con
tribuirá a la realización de las obras 'con la aportación 
del solar. * ’ • .

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado e n . 
M adrid a veintiséis de m ayo de mi'.l novecientos cua
renta y cinco. 

FR A N C ISC O  FRANCO

El Ministro de Educación Nacional, •• « •
JOSE IBAÑEZ MARTIN

 D E C R E T O  de 26 de mayo de 1945 por el que se dis
pone la construcción de un edificio en Samos (L u g o ), 
destinado a un Grupo escolar que se denominará 
«Padre Feijoo». 

En la.com n’emora^ión de hom bres ilustres, ju s ta  cxál- 
. tación dOl Valor del esp íritu , no podía fa‘ltar .la del iit- 

signe Fray Bonito Jerónim o Feijoo M ontenegro. No es 
,est£ la' ocasión de resa lta r y hacer pa ten te  en una revi
sión crítica la obra de tan  (eminente polígrafo, q u e ’tan to  
contribuyó' a com batir Ja decadencia intelectual de su 
tiepipo. El em peño actual es de una  gran-, m odestia, no 
exenta, sin em bargo, de relíeVe e sp iritu a l 
• Se tr a ta  de levantar, a ‘a som bra .del M onasterio de 
San Julián de b am os, en *el que ingq&só-el Padre Feijóo 
a 'los catorce años y donare transcurrió  la  época de sus 

'estudios juveniles, un edificio escolar, en el que se fo r
m en lo-s niños, hom bres de*! m añ an a , en un constan te  
recuerdo de su nom bre, d e  »su vida y dio síi trascendental 
s:gnificaciÓri.
' E'l Estado casóme ín tegram ente, con plenitud d© ho* 

ñor, el .peso económico que  la construcción de este edi
ficio im plica, al am paro  de<l artículo catorce-dal D ecreto 
de quince de jun'lo de m il novecientos tre in ta  y cuatro ,' 
cum pliendo, ccn elfo, un ineludible deber de g ra titud  
hacia la m em oria dol glorioso Pcncldictino que, junto- a 
la Abadía de Sam os,'supo , m odelar y ctnltivar.su .alma, 
para  el fnejor servicio die Dios y de E spaña. '

.En su virtud, previa del i Pera c'ión d'el Co-nsejo de 3ML 
" nistros y a propuesta del 'de Educación

d i s p o n g o .:

Articulo pri m ero .—A la m em oria de F ray  B enito Je . 
ASntmo Feijoo él E staco constru irá  ep Sam os (Lugo) un

Grupo escolar de seis g rados. L a  denom inación de este  
G rupo s>erá la de ((Padre Feijóo».

Artículo segundo .—La construcción se realizará, Jnte- 
gram iente, con cargo*al pjtcsutpuesto deil M inisterio d'e 
Educación N acional.. No obstante, di A yuntam iento de 
Sam os fa'cijifará g ra tu itam en te  solar que al efecto 
elija el A rquitecto escolar que 9e designe.

Articulo tercero—Los proyectos serAn redactados en 
ell plazo de d o s 'm e se s  y en la 'Orden m in is te r ia l 'd e  • 
aprobación se fijará el período 'de  tiempo en .el que h a 
brá de ser construido .e'l G rupo.

Artículo cuarto .—L a inauguración oficial del G rdpb es
colar «Padre, Feijoo», de Sam os, Será revestida de l a < 
solem nidad necesaria. 

Artículo quinto.—Pot* el M inisterio de Educación N a
cional se d i< taián  flás O rdenes p recisas para  ©1 m ejor 
cum plim iento de lo que anterio rm ente se establece.

Así lo dispongo por el presente D ecreto, dado en .Ma
drid ia veintiséis Üe .mayo de mil novecientos cuaren ta  
y cinco. „

/  FR A N C ISC O  FR A N C O

El M inistro de Educación Nacional,
.. JOS© IBAÑEZ MARTIN

D E C R E T O  de 26 de mayo d e 1945 por ef que se aprueb
a el proyecto redactado  para la construcción en  

Cistierna (L e ó n ) de un edificio para dos Escuelas 
Graduadas. 

Etn v irtud  de exped ien te  reg lam en tario , a p ropues
ta  del M inistro  de Educación N acional y p rev ia  deli- 
beraición del C onsejo d© M inistros,

D I S P O N G O :
A rticu lo  p rim ero.— Se ap rueba el proyecto  redactado  k 

por el A rquitecto  don José M aría Pellón V ierna, p a ra  
constru ir en C istierna  (León) un edificio de nueva plan
ta  con destino  a dos E scuelas g ra d u a d a s : una p a ra  
niños y dtna p a ra  n iñas, con trés Secciones cada una, 

'p o r  su j& 'esupuesto de cua troc ien tas c in cu en ta  y seis 
n il se isc ien tas  c in cuen ta  y tu es pesetas' con diez cén
tim os, incluidos (los honorarios de form ación d e  proyeo- 
to y d e  dirección de las ob ras , que  Ascienden, cada  

' uno d© ellos, a tre s  mil q u in ien tas  pese ta s , y los <del 
A parejador a dos mil ciento .

Artículo segundo.—El m enciónado  edificio se cons
tru irá  pot el sistem a d e  co n tra ta , y por 1 a ,can tidad  de 
cu a tro c ien tas  cu a ren ta  y sie te  mil q u in ien ta s  cincuen ta  
y tres pese ta s  con diez céntim os, a q u e  asciende el 
p resupuestó  .dé esta  índole, una vez d-e*ducido/ de su to 
tal im porte  el de d icha clase d e  ho n o rario s .'

Artículo te rcero.— L a can tidad  de cu a tro c ien tas  cin 
cu en ta  y seis mil, se isc ien tas  c incuen ta  y tre s  pese tas  * 
con diez cé i t ’mos se sa tis fa rá  con cargo  al P resupues
to , del M inisterio  de  E ducación N acional, fijámdose cieg
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mil  pesetas con cargo al capítulo cuarto, artículo prim e
ro, grupo segundo del v igente P resu pu esto ; ciento cin
cuenta mil con cargo al de mil novecientos cuaren ta  y 
seis, y las doscientas seis mil seiscientas cincuenta y tres 
pesetas con diez céntim os restantes, con im putación al 
de mil novecientos cuaren ta  y siete.

Artículo cuarto.—El A yuntam iento de C istierna con
tribu irá  a lá realización de las obras con la aportación 
del solar, quedando exento de toda o tra  contribución, por 
haber acordado el Consejo de M inistros, en veintinueve 
de septiem bre de mil novecientos cuaren ta  y  cuatro , la 
concesión del beneficio de pobreza al citado A yuntam iento., 
' Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a

drid  a veintiséis de mayo de mil novecientos cu aren ta  
y cinco.  

FRANCISCO FRANCO

El Minustro de Educación Nacional
JOSE IBAÑEZ MARTIN

DECRETO de 26 de mayo de 1945 por el que se aprue
b a  el proyecto redactado para la co n s tru c ción en 
Esponellá (Gerona) de un edificio con destino a dos 
Escuelas unitarias.
En virtud de expediente reglam entario , a propuesta 

del M inistro de Educación Nacional y previa delibera
ción del Consejo de M inistros,

D I S P O N G O :
. Articulo primero.— Se aprueba el proyecto redactado 

por el Arquitecto don Joaquín M uro para  constru ir en | 
. Esponellá (Gerona) un edificio’de nueva planta con des

tino a dos Escuelas un ita rias, una  de niños y otra de ni
ñas, por su presupuesto de ciento catorce mil ochocien
tas noventa y 'tre s  pesetas con sesenta y cinco céntimos, 
incluidos los honorarios de formación del proyecto y di
rección de las obras, que ascienden, c a d a 'u n o  de ellos, a 
mil trescientas tre in ta  y dos pesetas tre in ta  y un cénti
mos, y los del Aparejador, a setecientas noventa y nueve 
pesetas trein ta  y ocho céntimos.-

Articulo segundo .— El m encionado edificio Se cons
tru irá  por el sistem a de co n tra ta  y por la cantidad de 
ciento once mil cuatrocien tas veintinueve pesetas, con se- 

/  sen ta  y cinco céntim os, a 'q u e  asciende el presupuesto de 
esta  índole, una vez deducido de su total im porte el de 
dicha clase de honorarios.

Articulo tercero.—La can tidad  de noventa y siete mil 
/ochocientas cincuenta y nueve" pesetas ,con cuaren ta  y cin 
co céntim os, a cargo # del Estado (incluidas las partes- i 
alícuotas que le corresponden por los honorarios d'e di
rección de las obras y del Aparejador),, se satisfará  con 
im putación a l P resupuesto  del M inisterio  de Educación | 
N acional, fijándose cu aren ta-y  siete mil ochocientas cín- ¡ 

,cuenta y nueve cuarenta y cinco (incluidas las-m il tres- J
cien tas treinta y, ¿os treinta jino (jv-e directamente ha, l

de soportar el mismo como honorarios por la formación 
. del proyecto) con c a rg o 'a l capítulo cuarto, artículo pri

m ero, grupo segundo del v igente P resupuesto , y las cin
cuenta  mil pesetas restantes, con cargo al de mil nove
cientos cuarenta y seis.

■Artículo cuarto .— El Ayyntapnent<5 de Esponellá con
tribuirá a la realización de las obras con la aportación 
del solar y un quince ppr ciento en metálico, deducida la 
baja que se obtenga en la subasta. »

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiséis de mavo de mil novecientos cuaren ta  y

i ’  ’»cinco. 1 •
FR A N CISC O  FR A N CO

Efl Ministro de Educación Nacional, 
’ JOSE IBAÑEZ MARTIN

DECRETO de 26 de mayo de 1945 por el que se 
aprueba el proyecto redactado para la construcción 
en Nava de Sotróbal (Salamanca) de un edificio para 
tres Escuelas unitarias.

-En virtud  de expediente reglam entario , a -p ro p u es ta  
del M inistro de  Educación Nacional y previa delibe
ración del C onsejo de M inistros,

D I S P O N G O :
Articulo primero.—Se aprueba el proyecto redactado 

por el A rquitecto don D aniel Z abala pa ra  con s tru ir • en 
,Nava de Sotróbal (Salam anca) un edificio de nueva 
p la n ta ’ con destino a tres Escuelas un ita rias, una , de 
niños, uná de niña* y u n a  de párvu los, por su p resu
puesto  de ciento tre in ta  y cinco mil ciento  tre in ta  y 
ocho pese tas  cop un céntim o, incluidos los honorarios 
de form ación del p ro yec te  y dirección de las obras, que 
ascienden, cada uno de ellos/ a m(il cuatrocientas vein
tiocho con cincuenta y dos y a ochocientas cincuenta 
y siete con once, los del Aparejador,

Artículo segundó.—Él m encionado edificio se constru i
rá  por el sistem a d e . co n tra ta  y por la can tidad  de  
ciento tre in ta  y un mil cu a tro c ien tas ,v e in titrés  pese tas  
'con ochenta  y seis céntim os, a que 'asciende el p resu
puesto de es ta  índole, 'una  vez deducido de su to ta l 

-Im porte el de dicha clase de honorarios.
Artículo tercero.—L a can tidad  de ciento quince mil 

ochenta y u ñ á  pesetas  con c incuen ta  y nueve céntim os, 
a  ca rg o  del E stado  (incluidas las partes  a lícuotas q u e  
le correspondan p o rrio s  honorarios de dirección de las 
obras y del A parejador)1, y se sa tisfa rán  con im putación 
al P resupuesto  ¿iel M inisterio de Educación Nacional, 
fijándose cuaren ta  mil ochenta y una con cincuenta y 
nueve (ir lu idas 1a? miil cuatrocien tas veintiocho tcóñ 
cincuenta y dos, que d irec tam en te há de soportar el 
m ism o como honorarios por la formación del proyecto), 
gon cargo  .al capítu lo  cu arto , artícu lo  prim ero , g rupo
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 segundo del v igen te  P resupuesto , y las se ten ta  y cinco 
mil restan tes, con- cargo al de mil novecientos cua
ren ta  y ^eis.

Artículo cuarto.—El A yuntam iento de N ava de So- 
tróbal con tribu irá  a la realización de las obras con Ja 
aportación del solar y un quince por ciento -en m etá
lico, deducida la ba ja  .que se obteriga en la subasta .

Así lo disipongó por el p resenté D ecreto, dado en 
M adrid a  veintiséis de mayo de mil novecientos cu af
re n ta  y cinco. .

FR A N C IS C O  FR A N C O

El M inistro  de Educación Nacional,
JO SE IB AÑEZ MARTIN -

D E C R E T O  de 26 de mayo de 1945 por el que se aprue
ba el proyecto redactado para la construcción, en 
Belianes (Lérida), de un edificio con destino a cua
tro Escuelas unitarias. 

En virtud de expediente reglam entario , a  propuesVa • 
del M inistro de Educación Nacional y previa deliberación 
deí Consejó de M inistros, ' • •

D I S P O N G O :

Articulo primero.^-Se ap ru eb a .e l proyecto redactado 
p o r ^ A rq u ite c to  don M anuel Moreno Lacasa para cons
tru ir en Belianes (Lérida) un edificio de nueva 'p lan ta  
con destino a cuatro Escuelas unitarias, dos para niños 

•y dos para , n iñas/ por su presupuesto de.^doscientas se
sen ta  mil cuatrocientas cuaren ta  pesetas con cincuenta 
y seis céntimos, incluidos los honorarios de formación 
del .proyecto, qué í^cienden a quinientas pesetas con 'se
ten ta  y cuatro céntim os ; los de dirección de lás obras, 
a  d o s  mil quin ien tas tres con setenta, y los del A pareja
dor, a mil quin ientas dos con veintidós. ..

Articulo s e g u n d o ,—  El mencionado edificio se cons
truirá* por el sistem a de con trata  y por la cantidad de 
doscientas cincuenta y cinco mil novecientas trein ta y 
tres pesetas con noventa céntimos, a que aséiende el pre
supuesto de esta índole, una vez deducido de su total 
im porte el de dicha clase de honorarios. »

Articulo tercero.—L a cantidad de doscientas veintiún 
mil cuatrocientas cuaren ta  y nueve pesetas con cincuenta 
y nueve céntimos., a .cargo del Estado (inc lu idas'las par
tes alícuotas que le corresponden por los honorarios.,de 
dirección de Tas obras y de] Aparejador), se satisfará con 
im putación al Presupuesto del M inisterio de Educación 
N adonal, fijándose ciento veinte mil novecientas cuaren
ta  y ocho con ochenta y ójinco (mas ías quinientas pese
tas setenta y cuatro céntimos que directam ente ha de 
soportar el mismo com a honorarios por la formación c d  
nuevo'presypuesto) con cargo al capítulo cuarto, artícu
lo •primero, grupo segundo, del* vigehte Presupuesto, y 
las cien mil pesetas restantes, con cargo al de mil nove
cientos cuaren ta  y seis. ‘ |  ^

Articulo cuarto .—El A yuntam iento de Belianes con
tribuirá  a la realización de las obras con la aportación 
del solar y un quince por ciento, en metálico, con deduc
ción de la baja que se obtenga en la subasta.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a veintiséis de mayo de mil novecientos cuaren ta  y 
cinco.

FR A N C ISC O  FR A N C O

El M inistro de Educación Nacional,
JO SE IBAÑEZ MARTIN

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

D E C R E T O  de 22 de mayo de 1945 por el que cesa 
en el cargo de representante del Ministerio de In
dustria y Comercio en el Consejo de Administración 
de la Red Nacional de  los Ferrocarriles Españoles 

 don Ignacio Muñoz Rojas.  ^

En v irtud  de lo dispuesto en el párrafo  tercero de 
la 'base cu a rta  de la Ley de O rdenación Ferrov iaria  y 
de lo s ' T ransportes por C arre tera , de veinticuatro dé 
enero de.m il novecientos cuarenta y uno, a propuesta del 
M inistro de O bras Públicas y previa deliberación > del 
Consejo de M inistros,

*

D I S P O N G O :
Articulo único .-rO e sa  .don Ignacio Muñios R ojas 

en el cargo  de representante del M inisterio”’de. in d u stria  
y  C om ercio en el Consejo de A dm inistración de la Red 
N acional de los Ferrocarriles Españoles.

Así lo dispongo ppr el presente Decfeto, dado en 
(Madrid a veintidós de  m ayo d e t mil novecientos cua
ren ta  y cinco. /  \

F R A N C ISC O  FR A N C O

El M inistro de o b ra s  Públicas,
ALFONSO PEÑA ROEUF

D E C R E T O  de 22 de mayo de 1945 por el que se nom
bra representante del Ministerio de Industria y  Co
mercio en el Consejo de Administración de la Red 
Nacional de los Ferrocarriles Españoles a don Do
mingo Betanzos Fernández.

• .V acante una plaza de Consejero, representante "del 
M inisterio de Industria  y Comercio en el Consejo de 
A dm inistración de la Red Nacional de los Ferrocarril!es 
Españoles, a propuesta del M inistro de Industria  y Co
m ercio, cursada al M inisterio de O bras Públicas^ y pre* 
via deliberación del Con-sejo de M inistros,

Nombro' a don Domingo Betanzos Fernández £on-
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\
sejero representante del (Ministerio de Industria y Co
mercio en el Consejo.de Administración de la Red Na- 
cionaJ dé ios Ferrocarriles Españoles.

•Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintidós de mayo de mil novecientos cuaren
ta y pinco.

FR A N C ISC O  FR A N C O

El Ministro de obras Públicas,
ALFONSO p e ñ a  b o e u f

D E C R E T O  de 22 de mayo de 1945 por el que se de
clara jubilado, por haber cumplido la edad regla
mentaria, al Jefe Superior de Administración Civil 
del Cuerpo Técnico-administrativo y Auxiliar de 
este Ministerio don Mauricio Donoso -Cortés y 
Martínez de Céspedes.

De acuerdo con lo dispuesto en el Estatuto de Cla
ses Pasivas del Estado de veintidós de octubre de mil 
novecientos veintiséis, y en di Reglam ento para su e je
cución, de veintiuno 'de noviembre de mili novecientos 
vintisiete, y con ‘ lo prevenido en la Ley de veintisiete 
dé diciembre de mil novecientos treinta y cuátro^ a 
propuesta del-M inistro de Obras Públicas y previa deli*

' beración del Consejo de M inistros, 

D I S P O N G O :

 Artículo único.— Se declara jubilado, con el haber 
que por,clasificación le corresponda, al Je fe  Superior de 
Administración Civil dél Cuerpo Técnico-adm inistrativo 
y Auxiliar, del Ministerio de Obras Públicas don Mau- 

v ricio Donoso-Cortés y iMartíftez de Céspedes, que cuín-, 
plió la edad reglam entaria el día veintinueve de abril 
próximo pasado.

Asf lo dispongo# por • el presente D ecreto ,’ dado en 
' Madrid a veintidós de ma^o de mil novecientos cua

renta y cinco.
FR A N C ISC O  FR A N CO

El Ministró dé obras Públicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF '

D E C R E T O  de 22 de mayo de 1945 por el que se nom
bra por ascenso, en turno de elección, Jefe Superior 
de Administración Civil del Cuerpo Técnico-admi- 
nistrativo y Auxiliar de este Ministerio a don Fran
cisco Martínez-Fresneda y Jouve.

V acante una plaza de Je  fe . Superior de Administra- 
•ción Civil en la plantilla del Cuerpo Técnico-adm inistra
tivo. y Auxiliar del Ministerio de Obras Públicas, por ju 
bilación de don Mauricio Donoso Cortés y Martínez do 
Céspfde^; de conformidad con lo-dispuesto en el. Decre
to1 de veintisiete de*agosto de mil novecientos treinta > 
uno, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y pre
via deliberación del Consejo d e ' Ministros,

D I S P O N G O :

A rticu lo  ú n i c o .— Se nombra por ascenso, en turno de 
elección, Jefe Superior de Administración Civil del Cuer
po Técnico - administrativo y Auxiliar del. Ministerio de 
Obras Públicas, con el sueldo anual de diecisiete mil qui
nientas pesetas v antigüedad de treinta de abril próximo 
pasado, a don 'Francisco Martíne’z-Fresneda Jouve, Jefe 
de Administración Civil de primera clase, con ascenso, 
del citado Cuerpo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintidós de mayo de mil novecientos Cuarenta y 
cinco.

 FR A N C ISC O  FRAN CO  .

El Ministro de obras Públioas, 
ALFONSO PEÑA BOEUF

D E C R E T O  de 22 de mayo de 1945 por el que se au

toriza la ejecución, por el sistema de concurso,  de 

las obras del «Proyecto de variante en la línea del 

Ferrocarril de Madrid  a Zaragoza, entre los kiló- 

 metros 145,660 y 163,163».

Exam inado el expediente instruido’ por él M i s t e 
rio de O bras Públicas para ejecución, mediante con
curso', de ¡las obras del «Proyecto de variante-de la línea 
de Madrid a Zaragoza, entre los kilóm etros ciento cua
renta y cinco seiscientos sesenta metros y ciento se-' 
sesenta y tres con ciento1 sesenta y tres metros», eri 
ouva tram itación s£ han cumplido los requisitos e x i
gidos por las disposiciones vigentes e informado favo
rablem ente por la Intervención General del Estado, y 
de acuerdo con lo preceptuado en e! artículo sesenta y 
siete de la Ley dé Administración y Contabilidad de la 
Hacienda Pública, a propuesta del Ministro de Obras 
Públicas y previa deliberación ded Consejo de Minis
tros, (

. . .  • >
D I S P O N G O :

Artículo único.— Se autoriza al Ministro de Obras 
Públicas para ejecutar, por el sistema de concurso, 
las obras del «Proyecto de variante de la línea-del Fe
rro carril de Madrid a Zaragoza, entre los kilómetros 
ciento cuarenta y cinco con seiscientos sesenta metros 
y ciento sesenta y tres con ciento sesenta y. tres m e
tros,- por su presupuesto de treinta y nueve millones 
ochocientas treinta y nueve mil trescientas setenta y 
seis pesetas con noventa y un céntimos, que ®e abo
naré en tres, anualidades, la. primera, de tres millones 

\le pesetas, con cargo al crédito concedido por Decreto 
de dos de irtárzo último para construcción de nuevos 
ferrocarriles. a
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Así lo dispongo por* ©1 presente Decreto, dado en 
Madrid a veintidós de m ayo de m il novecientos cua
renta y  cinco.
' F R A N C IS C O  F R A N C O

Él Ministro de obras Públicas,
ALFONSO PENA BOEÜF

D E C R E T O  de 22 de mayo de 1945 por el que se auto
riza la ejecución por contrata de las obras de canal, 
acueductos, túnel y obras pequeñas, y por Concur
so las de sifones y adquisición de cemento, para 
Conducción de aguas con destino al abastecimiento 
de Toledo. 

Examinado el expediente instruido por el Ministerio 
de Obras Públicas'para la ejecución de la>» obras de con
ducción de aguas para e l abastecimiento de Toledo, en- 
cuya tramitación se han cumplido los requisitos exigidos 
pór la legislación vigente en -la  materia, así como los 
preceptos del artículo sesenta y siete de la Ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Hacienda' Pública ; a 
prppuesta del Ministro de Obras Públicas y previa deli
beración del Conseco de Ministros,

D I S P O N G O :  
Artículo único. —  ^e autoriza al Ministro de-Obras 

Públicas para la ejecución por contrata de las obras'de 
cañal, acueductos, túnel y obras pequeñas, y por con
curso las de sifones y adquisición de cemento, párVcop- 
ducción de aguas con destino al abastecimiento de Tole
do, po^ sü'presupuesto total de diecisiete millones cuatro
cientas.', veinticinco'm il ochenta y siete pesetas con dieci
séis céntimos, que se abonará en dos anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto,^dado en M a
drid a veintidós de mayo de mil novecientos cuarenta- y 
c‘nco. « *

FRANC I S C O  F R A N C O

El Ministro de Obras Públicas,
ALFONSO PEÑA  BOEUF • .

D E C R E T O  de 22 de mayo de 1945 por el que se auto
riza la celebración de la subasta de las obras de 

Desecación y saneamiento de la laguna La Nava 
de Campos (Patencia)».

Examinado el expediente instruido por el_5íi$isterio 
de Obras Públicas para la celebración de la subasta' de 
las obras de «Desecación y; saneamiento de la laguna 
La  Nava dé Campos (Palencia)», en cuy* tramitación se 
han cumplido los requisitos exigidos por la legislación vi
gente en la materia, así como los preceptos del articu
ló sesenta y siete de la Ley de Administración y Conta
bilidad de la Hacienda Pública; a.propue>*V del IMinis
tro de •Obras Públicas y previa deliberación' del Consejo 
de Minisjpos,

DI S P O N G O

Artículo ú n ico .— 'Se autoriza al Ministro de Obras 
Públicas para la celebración de la subasta de las obras 
de «Desecación y saneamiento de la lagun^ La Nava 
de Cámpos (Palencia)», por su presupuesto de seis m i
llones setenta y ocho mil seiscientas setenta pesetas con 
cuatro céntimos, que se abonará en cuatro anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a veintidós de mayo de mil novecientos cbarenta y 
;£Ínco. - • . , :

F R A N C IS C O  F R A N C O
>

El Ministro de obras Públicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF , y

D E C R E T O  da 22 de mayo de 1945 por el que se auto
riza la celebración de la subasta de las obras de 
"abastecimiento  de aguas de Los Barrios (Cádiz)».

^Examinado el expediente instruido portel Ministerio 
de Obras Públicas para la .celebración, de, 1a subasta de 
las obras de «Abasteciirdehto de aguas de Los Barrios 
(Cádiz)», en cuya tramitación se han cumplido los requi
sitos exigidos por la legislación vigente en la 'materia, 
así como los preceptos del artículo sesenta y siete de la 
Ley  de Administración y Contabilidad de la Hacienda 
Pública ; a propuesta del Ministro de Óbras Públicas y 
previa .deliberación'^del Consejo de Ministros,

D I B P O N G O  ;

Artículo único . —  Se autoriza al Ministro de Obras 
Públicas para la celebración de la subasta de las obras 
de «Abastecimiento de aguas de Los Barrios (Cádiz)»* 
por su presupuesto de cuatrocientas núeve mil trescientas 
veintiséis pesetas con treinta y seis céntimos, que se abo
nará en-dos anualidades.., ■ % , *

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a veintidós de mayo de mil novecientos cuarenta y 
cinco.

V  f r a n c i s c o  f r a n c o  -

Él Ministro de obras Públicas, ^
ALFONSO PENA BOEUF • f

D E C R E T O  de 22 de mayo de 1945 por el que se auto
riza la celebración de la subásta de las obras del 
Pantano de Ulldecona, Tarragona (primer agrupo).

Examinado el expediente instruido por el Ministerio* 
de^pbras Públicas para la celebración de la subasta del 
primer- grupo de obras del Pantano de Ulldecona (T a 
rragona), en cuyaTramitación se han cumplido los requi
sitos exigidos por la legislación vigente en la materia,, 
así qomo los/preceptos del artíeulo sesenta y siete de la 
Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda
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Pública ; a propuesta del' Ministro de Obras Públicas y 
prpvia deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O !

Artículo único . —  Se autoriza a l , Ministro de Obras 
Públicas para la celebración de la subasta de las obras 
del Pantano de Ulldecona, T arragona (primer grupo), 
por su presupuesto de un millón ciento treinta y cinco 
mil quinientas setenta y cuatro pesetas con noventa y 
un céntimos, que se abonará en tres anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a veintidós de mayo de mil novecientos cuarenta y 
cinco. ‘ ' x “ >.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro 'de obras Públicas, •
ALFONSO PEÑA BOEUF'

D E C R E T O  de 22 de mayo de 1945 por el que se auto
riza la ejecución, por el sistema de contrata, de las 
obras del «Emplazamiento definitivo de la Estación 
de San Carlos de la Rápita y su enlace con el puer
to», del ferrocarril de Val de Zafán a San Carlos 
de la Rápita.

Exam inado el expediente instruido por el Ministerio 
de Obras Públicas para la ejecución, por el sistema de* 
dontrata, de las obras del «Emplazamiento definitivo' de 
lá Estación de San Carlos de la Rápita y su enlace con 
el puerto», def ferrocarril de Val de Zafán a San Carlos 
de la/ RápiTa, en' cuya tramitación se han. cumplido los 
requisitos exigidos por las disposiciones vigentes, e in
formado favorablemente por la Intervención General del 
Estado, y de acuerdo con lo preceptuado en el -artícu
lo sesenta y siete de la Ley de Administración y Cohta- 
b ilidad’de la Hacienda Pública, a propuesta del Ministro 

. d<3 Obras Públicas-y previa deliberación del Consejo de 
Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único . — Se  autoriza al Ministro de Obras 

P-úblicas para ejecutar por, el sistema de contrata las 
obras del «Emplazamiento definitivo de la Estación de 
Sán Carlos de la Rápita y su enlace con el puerto», del 
ferrocarril de de Zafán a San Carlos de la Rápita, 
por su presupuesto de cinco millones quinientas ochenta 
y dos mil cuarenta y cinco pesetas con veintiún, cénti
mos, que se abonarán en dos anualidades, la primera, , 

'd e  dos millones quinientas mil pesetas, con cargo al cré
dito concedjdo por Decreto de dos de marzo último para 
construcción de nuevos ferrocarriles.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a  veintidós de/ mayo de mil novecientos cuarenta 
y cinco. *

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de Obras Públicas, T*
AXJTONSO PEÑA BOEUF &

MINISTERIO DE TRABAJO

D E C R E T O  de 28 de mayo de 1945 por el que se dis
pone que el Servicio de Cooperativas que el De
creto de 18 de agosto de 1939 adscribió a la Sub
secretaría del Ministerio de Trabajo, pase a depen
der de la Dirección General de Previsión, del citado 

Departamento.

El Decreto de dieciocho de agosto .de mil novecien- 
tós treinta y nueve organizando los servicios del Mi
nisterio tle Trabajo, adscribió a la Subsecretaría  del 
expresado Departamento, el Servicio de .Cooperativas, y  
a la Dirección General de Previsión, además de loa 
Seguros Sociales y C a ja s  de Ahorro, las instituciones 

-análogasM e Previsión Social.

Promulgada posteriormente la- vigente Ley  de Co
operativas y su Reglamento, que definen el carácter 
de aquéllas como instituciones de Previsión S o c ia l ;  Jos 
Decretos de treinta y uno de marzp y primero de mayo 
de mil novecientos cuarenta y cuatro que las someten 
a la jurisdicción de la Inspección Técnica  de Previsión 
además del Decreto del Seguro Total de veintitrés de 
diciembre újtimo que vuelve a considerarlas como* 
ir.stitJutciones de dicha naturaleza, se hace necesario 
encuadradlas dentro- de su propio y específico ̂ órgano 
administrativo que, como q u e d a , expuesto, 'e s  la Di
rección General de Previsión.

En su 'virtud, a propuesta del Ministro de T ra b a jo '  
y ¡previa deliberación del Consejo  de Ministros, vengo 
en.disponer: •

•Artículo prirrwO;— E l Servicio de Cooperativas que 
el Decreto de dieciocho de agosto de mil novecientos 
treinta y nueve adscribió a la Subsecretaría  del ^Minis
terio de Trabajo , pasa a depender de la Dirección G e 
neral de Previsión del citado Departamento, a la que 
también se confieren las facultades que estaban atri
buidas a la Subsecretaría en la expresada materia.

Artículo segundo.— Se faculta ai Ministerio de T ra 
bajo para  dictar las disposiciones que exija  el cumpli
miento d e j o  prevenido en el artículo anterior y ?e d e 
rogan aquellas otras que se opongan a lo dispuesto.

Así io dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintiocho de. mayo de m il novecientos cua
renta y 'ciríco. '

' F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de Trabajo,
JO SE ANTONIO GIRON DE VELASCO  

% *
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DECRETO de 28 de mayo de 1945 por el que se 
aumenta el número de Vocales del Consejo del Ins
tituto Nacional de la Vivienda.

El Reglamento del Instituto Nacional de la Vivien
da, en sus artículos ochenta y cinco al ochenta y 
ooho, .previene la formación de un Consejo asesor, cuya 
constitución, de acuerdo tcon la experiencia adquirida, 
debe ser modificada persiguiendo una mayor eficacia 
en su actuación. *

Es evidente que en dicho Consejo ha de tener lugar 
•adecuado la más genuina y completa* representación 
de fes llamadas entidades constructoras (Ayuntamien
tos, Di ilutaciones y Obra Sindical del. H ogar), y, a 
este fin, deben ser designados Vocales el Director ge
neral de Administración Cocal y la Delegación Nacional 
de Sindicatos, representada por la Obra Sindical del 
Hogar.

£e establece la rejpresentación de las entidades de 
crédito, atribuyéndola al Comisario de la Banca Oficial 
y al del Instituto. Nacional de Previsión.

Por otra parte, la actividad del Instituto Naciohal 
de la Vivienda se halla t&n íntim am ente relacionada' con 
los organismos oficiales que intervienen en el suminisl 
tro de materiales y en la función del transporte, que 
la presencia de sus representantes en el Consejo es 
absolutam ente precisa.

Por último, llam ando1 a  ejercer esta función asesora 
'a la Intervención~General de la Administración del Es
tado, se reserva, como es natural, Ja  Presidencia del 
Consejo al Ministro de Trabajo; otorgando la Vieepre, 
sídencid al Director general del Instituto Nacional de 
la Vivienda en tanto que continúan representadas la 

f Fiscalía Superior de la Vivienda y la Falange Españo
la Tradicionalista y de las J. O. N. S., esta última, 
por la Delegación Nacional de Sindicatos.

En su consecuencia, a propuesta del Ministro de 
Trabajo y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—El Consejo asesor del Instituto Na

cional de la Vivienda quedará cónstituído en la siguien
te, form a:

Presidencia: Ministro de Trabajo.
Vicepresidencia: Director general del Instituto Na- 

jbional.de la Vivienda. 1

Vocales: Director general de Administración Lo
cal, Delegado Nacional de Sindicatos, Delegado Ofi
cial dél Estado en la industria siderúrgica, Delegado j 
del Gobierno en la industria del cemento, Delegado del 
Gobierno en la ordenación del transporte, Delegado de 
la Intervención General de la Administración del Es* 
tado, Comisario do la Banca Oficial/Com isario-cid Ins
tituto Nacional de Previsión, Fiscal Superior de. la Vi
vienda.. -•

 Secretaría: Secretario del Consejo Asesor. 
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 

Madrid a veintiocho de mayo de mil novecientos cua
renta y cinco.

F R A N C IS C O  F R A N C O
E¡1 M inistro de T rabajo ,

JO SE ANTONIO GIRON DE VELASCO

D E C R E T O  de 28 de mayo de 1945 por el que se de
clara urgente la construcción de viviendas protegi
das en diversas localidades.

Es notoria la preocupación^ que constituye para el 
Nuevo Estado, el problema que plantea la aguda cris.s 
de vivienda® que padece España y el celo desplegado 
para su progresiva.-y total solución ; siguiendo,' pues, la 
labor iniciada de construcción de. viviendas protegidas' 
y vistas las dificultades surgidas para la adquisición en 
vía normal de terrenos donde emplazarlas, a precios 
razonables, se impone hacer uso de nuevo del recurso 
extraordinario que concede la Ley de siete de 'octubre  
de mil novecientos treinta y nueve, qué ap;ica espeiraí
mente a la construcción- de viviendas protegidas la Ley 
de siete de agosto de mil novecientos cuarenta y uno.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Articulo Único.—Se declaran urgentes, a los efec

tos prevenidos por la Ley de siete de octubre dé mil 
•novecientos treinta y  nueve, las obra:» para ¿a construc
ción de' los siguientes proyectos aprobados por el Ins
tituto Nacional de la Vivienda : > . \

Proyecto presentado por la Obra Sipdical del Hogar 
de la Delegación Nacional de Sindicatos, para la* cons
trucción de cinco viviendas protegidas 'én Montalbán 
(Terueil), aprobado por el Instituto Nacional de la Vi
vienda el día veintitrés de marzó de mil novecientos 
cuarenta y cinco. iLos terreóos expropiadles miden una 
superficie de quinientos tres metros sesenta y seis decí- 
rqetros cuadrado^, y están situados a la entrada del 
pueblo, , en la carretera de Alcolea del Pinar a T arra
gona. •

Proyecto presentado por el Ayuntamiento de Pol^i de 
Laiviana, (Asturias) para la cqnstrucción de sesenta y 
cuatro viviendas protegidas en dicha localidad, aproba
do por el Instituto Nacional de la Vivienda el d ía ’nue
ve de diciembré ele mili novecientos cuarenta y cuatro. 
Los terrenos expropiadles miden una superficie'de. tres 
mil trece metros setenta y cinco decímetros cuadrado?, 
v se hai!¿'n" enclavado en la zuna (ti  respondiente al, 
plan de urbanización apn hado por el Ayuntamiento, 
configurada ,por las calles designadas U. R. T. y LL,
'en d icha  localidad.

, v .
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Proyecto presentado por la Obra Sindical del H ogar 
de la Delegación Nacional de Sindicatos, para la cons
trucción d e  treinta y dos. vivie’ndas protegidas en C a -( 
rabanchel Bajo (Madrid), aprobado por el Instituto Na- 
cionajjde la Vivienda el día siete de m ayo de mil no
vecientos cuarenta y cinco. Los terrenos expropiabas 
miden una superficie ..de-dos mil trescientos setenta y 

^ eis metros ochenta decímetros cuadrados,> y se. hallan 
enclavados en dicho término^ entre lá carretera dé des
viación de Madrid a- Fuenlabrada, camino de Las H£ras 
y calle de Saturnino Tejera.

Proyecto presentado por el Ayuntamiento de Para- 
caldo (Vizcaya), p ara.la  construcción de ‘doscientas cua
renta viviendas protegidas en dicha localidad, aproba
do por el Instituto Nacional de la Viviefida el día vein
tiocho de abril de mil. novecientos cuarenta y cinco. 
Los terrenos expropiables miden una superficie de dos 
mil' trescientos m etros-cuadrados y se hallan enclava
dos en el barrio de Bagaza, de dicho término.

Proyecto presentado por la Obra Sindical del felogar 
de la Delegación Nacional] de Sindicatos, para la cons
trucción del grupo denominado «El Cid», dé cuatro
cientas cuarenta y dos viviendas protegidas en B u r
gos, aprobado por el Instituto Nacional de. la Vivienda 
en cinco dé' mavo de mil novecientos cqar.qnta y cinco. 
L os térr,eno£ afectos por la expropiación miden una 
super^cie de doscientos 'veintidós mi-1 quinientos cin
cuenta y ocho metros cuadrados y se hallan enclavados 
entre el camino de los Pónzanos y el Arroyó.

/ A s í lo' dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintiocho de m ayo de mil novecientos cua
renta y cinco.

 F R A N C IS C O  F R A N C O

E l Ministro de T rabajo
JQ3E AÑTÓNIO GIRON DE VELASCO

D E C R E T O  de 28 de mayo  de 1945 por el que se de

clara urgente la ejecución de las obras del Mercado 

de Abastos del pueblo de Herrera de Pisuerga (Pal

encia).

Por' acuerdo del Consejo de los señores M inistros, y 
a propuesta de la Junta N acio n aly del Paro, se con
cedió con fecha trece de abril último un'a subvención 
dé quinientas mil pese-tas al Ayuntam iento de H e
rrera de Pisuerga, de la provincia de Palencia, para 

.la coinstrucción d e 'u n  Mercado de Abastos.

La pertinaz sequía reinante, en España ha agudiza-, 
do/en dicha localidad de modo considerable el paro , 
obrero, y, con el fin de solventar una perentoria necesi
dad de carácter local y: al mismo tiempo ¡hacer í únte 
a la situación creada por el páro obrer.o, previ¿ deli
beración del Consejo de M inistros y a propuesta del 
de Trabajo,

D I S P O N G O :
 

Artículo único.— Se declara urgente, a efectos de la
a-plicación de la Ley dé  siete de octubre d e ’ mil no
vecientos treinta y  nueve, la ejecución de las obras 
del Mercado de Abastos del pueblo de Herrera de Pi
suerga, provincia de Palencia. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado-en  
Madrid a veintiocho de ntayo de mil novecientos cua
renta y cinco. 

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de Trabajo,
JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO 

M I N I S T E R I O  D E L  
EJ ERCI TO

 
D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  R E
C L U T A M IE N T O  Y P E R SO N A L

Destinos

O R D E N  de 30 de mayo de 1945 por 
la que se destin a  a Mehal-las al 
Capitán de Caballería don Juan Car
lier Goyenechea. 

Se destina a Mehal-las al Capitán 
de Caballería don Juan Carlier Go
yenechea, del Servicio de Interveruvo- 
rvesi .el .cual cesa' en este último des
tino y continúa en la situación preve- 
nida en el párrafo segundo del ar
tículo segundo .del Decreto de 23' de 
septiembre de 1930 («D. O .» núm. 4). 

Madrid, 30 def mayo* de 1945. 

 ASENSIO

O R D E N  de 29 de m ayo de 19 4 5  p o r 
la que se destina a Mehal-las a l  
A lferez de Infantería don Manuel 
González Fernández.

Se destina a Mehal-las al Alférez: 
de Infantería don Manuel G onzález1 
Fernández, del Grupo de Fuerzas/Re
gulares Indígenas Meíilláj número 2, 
el cual cesa en éste último destino y 
qyfda en la situación prevenida en el 
párrafo segundo del artículo segundo 
del Decreto de 23 de septiembre dé 
1939 («D. O.» núm. ,4).
‘ Madrid, 29 de mayo de 1945.

A S E N S IO

O R D E N  de 29 de mayo de 1945 p o r  
la que se destina a Mehal-las a los 
Sargentos de Infantería que se men
cionan.

Se destina a Mtdia’^as a los. Sar
gentos de Infantería qye a continua
ción se relacionan, los guales cesan en

los destinos que se indican y quedan 
en la situáción /prevenida en el pá-, 
rrafo segundo del artículo segundo del 
Decreto efe 23 /de septiembre de 1939 
(«D. O.» núm. 4).

Sargento de' ‘Infantería don Andrés 
López Sanabria, del Grppo de Fuerzas 
Regulares Indígenas de Tetu^n, nú
mero 1.

Sargento de Infantería dón Manuel 
López Valdérrarra, del Grupo de Fuer- 
zas Regulares Indígenas numero 19.
 Sargento/de Iifan tería  dOn Antonio 
Sánchez Gómez, del Regimiento Ala
va, número 10.

M adi’d, 29 de mayo de 1945.

A S E N S IO
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O R D E N  de 30 de mayo de 1945 por 
la que se destina al Servicio de In
tervenciones  en plaza de Oficial, al

 Ayudante  de Oficinas Militares don
Cecilio Giménez B ernal.

Se destina al Servic io  de Interven
ciones,  en plaza de Oficial,  al A y u 
dante de O ficin as Militares don C e 
cilio G im énez ■ Bernal, de la Jefatura 
de Transp ortes  Militares de T etuán, 
el cual cesa en este último destino 
y queda en la situación prevenida en
el párrafo segundo del artículo se
gundo del Decreto de 23 de septiembre 
de  1939 («D. O.» número 4.)

Madrid., 30 de m ayo de 1945.

A S E N S I O

Disponibles

O R D E N  de 30 de mayo de 1945 por 
la que quedan disponibles forzosos  
en Marruecos los Sargentos de In 
fantería don Cristóbal Melgar M e l
gar y don Antonio Hidalgo M oreno.

Por haber causado, baja en Mehal-  
las los S argentos de Infantería  don 
Cristóbal M elgar  M elgar y don A n 
tonio  H idalgo Moreno, cesan en la si
tuación prevenida en el* párrafo  se
gundo del artículo segundo de] D e cre 
to de 23 de septiembre de 1939 («Dia
rio Oficial» núm. 4). y quedan en la 
de disponible forzoso en Marruecos. 

Madrid, 30 de m ayo efe 1945.

A S E N S I O

Escala Honorífica (Sanidad Militar)

O R D E N  de 2 de junio de 1945 por 
la que se concede el ingreso en la 
Escala honorífica del Cuerpo de S a 
nidad Militar, con las categorías que 
a cada uno se le señala, al personal 
que se menciona.

E n  cumplim iento de lo dispuesto en 
el Decreto de  12 de diciembre de 1942 
<«t>. O.» núm. i  de  194^) y disposi
ciones complementarias,  se publica re
lación. del personal al que  se concede 
el ingreso en la E sca la  honorífica del 
C uerp o de Sanidad Militar,  eo'n. J a s  
categorías  que a cada uno se le se
ñala  y en' las condiciones que deter
m in a  el artículo quinto del citado D e 
cretó e Instrucción cuarta  de la O r 
den de 25 de junio del citado año 
de 1943 («P. O .»  núm. 142).

Com andantes Médicos honoríficos

D . S alvador B rav o  Olalla .  1 
D. Lorenzo G arcía-Tórnel v Carros.  
D  José Vidauri^ta  A p a r ic io

Capitanes Médicos honoríficos 

D. José Devesa Núñez.

Tenientes Médicos honoríficos

D. C é sa r  Aballes Justo.
D. Luis C arreras Daudén.
D. Antonio  C aste lla  Escabros..
D. Luis D iéguez Gómez.
D. José Follá-Cisneros Fernández

Madrid, 2 de junio de. 1945.

A S E N S I O

MINISTERIO DEL AIRE

C O N V O C A T O R I A

O R D E N  de 26 de mayo de 1945 por 
 l a que se convoca un curso de p re

paración para cien plazas de Escri
bientes militares del Ejército del  

 Aire.

Con objeto desproveer de Escribien
tes mil itares al Ejército del Aire, pa4*a. 
atender perentorias, necesidades del 
Servicio  y contar en su día con perso
nal de esta clase para nutrir la Espala 
de su especialidad que determina- la 
Ley de 6 de m ayo de 1940 ( B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  núm. 129), 
se convoca un curso d^ preparación 
pa'ra io o  cabos segundos y soldados 
de este Ejército y paisanos que se fi
lien, por el plazo de dos'  años, que 
reúnan las condiciones siguientes : 

Cabos y - so ld a d o s—  H allarse  dentro 
del primer año de servicio, en el mo
mento de cerrarse el .plazo señalado 
para la admisión, de instancias, sin 
nota a lgun a  desfavorable  en su fi l ia
ción u H oja  dé C astigos .

'P aisanos .— L a s  exig idas pará el v o 
luntariado, que -son > ,
, Ser español, soltero o viudo sin hi
jos, de más de',, dieciocho y me
nos de treinta y cinco años de edad, 
cualquiera que sea su situación m i
litar, 'ex cep to ,en  el período com pren-j  
dido desde la recha en que sea ti am a do j 
a concentración por las C a ja s  de R e 
clutas ‘para Su destino a C uerpo hasta J 
después de hallarse en éste.'

Artículo i.°  L a s  instancias solici
tando la admisión al curso serán di
rigidas al . Jefe .dé la Región donde 
los mil itares se hallen prestando ser
vicio o residan Iqs paisanos.

El plazo' para la admisión de. ins
tancias terminará el 30 de julio pró
x im o.  ' ‘

, Art. 2.0 L a s  instancias, que se a ju s
tarán al modeló que se inserta al f i
nal de esta  Orden, irán acom pañadas 
de {a documentación siguiente,:

Paisanos :
a) Certif icado de Ta> inscripción de 

harirnipnto. ■ • /  . ^

b) T res  fotografías del interesado, 
igyiales, tam año carnet,  hechas de 
frente y descub:erto, f irmada una de 
ellas al respaldo.

c) Certif icado del Registro C entral 
de Penados y Rebeldes de no haber 
sufrido condena ni estar declarado en 
rebeldía. . -

d) Declaración .jurada en la qu é  
ha ga  constar su absoluta  adhesión ja  
la C a u s a  Nacional.

A esta documentación se podrá a ñ a 
dir la que se estime pertinente para 
demostrar dicha adhesión.

Esto  no obstante, por el Ministerio 
del Aire se e fectuará  d irectam ente  la 
necesaria investigación político-social 
de cada aspirante  que resulte admitido, 
debiendo sum inistrar el m ism o los a n 
tecedentes que se- le pidan. C as o  de 
que dicha investigación resultara des- • 

' favorable, el aspirante cau sa rá  baja, 
con pérdida de todos los derechos.

e) C ertif icado’ de soltería o de ser 
■ viudo sin hijos.

f) C ertif icado del padre o tutor, e x 
pedido por el Juez, para los menores 
de. veintiún años, otorgándoles el con-

' sentim'ento.

Militares :
Lo s aspirantes del Ejército  del Aire 

presentarán sus instancias sólÓ con 
los documentos que- se citan en los 
apartados b), c) v d), por conducto de 
los primeros J e fes 'd e  su Cuerpo, C e n 
tro o Dependencia , quienes la  infor
marán, •uniéndose a ellas copias de la .  
filiáción y H o ja  de C ast ig os ,  con in
form e reservado ,sobre las cualidades . 
del solicitante. ’

,‘ Art.  3.0 Los J é fe s ’ de R e gió n ,  cu m 
plido el plazo de admisión, resolverán 
por sí las instancias com unicándoselo ‘ 
a los solicitantes; así  com o fecha y 

Jugpr en que deberán presentarse al 
exam en  que se menqiona en el ar
tículo siguiente  :. . ‘

Art. 4.07 Los admitidos sufriráñ un - 
e xam en  de aptitud', en el q u e  deberán 

; demostrar los conocim ientos siguien- I Les : . . . . . .

! a) Aritmética .— E a s  cuatro reglas, 
con números enteros, quebrados ,y de- 

.cim ales.
. b) Ejercicio de C¡aligrafía y Orto
grafía.  —  Escritura  al dictado de un . 
párrafo en el que, a juicio  del Tribu -  

T a l ,  queden demostrados estos cono
cimientos. ' • '

c) Ejercicio de mecanografía.— E s 
critura  a. máquina, al dictado; durante a 
cinco minutos y una velocidad de dos- ‘ 
cientos pulsaciones por minuto, con 
ur) margen de tolerancia d e l '5 por 100 
de faltas. v  1
. Se considerará, .mérito, para m ejo

rar • puntuación, el oonocinr'ento de ta- , 
qu igra fía e/ idiomas..  v '

Art. 5.9 Los traslados que por ra 
zo»1 de este e xa m e n  . hubieran de ha*
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Tres fotografías

D O C U M E N T O S

Núm. i ................. ............ .

N úm . 2  ................................. .

\ Núm. 3 .......................... .

Núm. 4  ....... ;...............

Núm. ..... .

MODELO D  INSTANCIA 

(Póliza de 1,50) 

1 . t • ,
Apellidos ..................................... .......... ............  Nombre ........ .........................

; Fecha de nacimiento  ......................,......   Edad ..........  afios.
Domicilio  .................         Ciudad.............. ........................
Provincia .......................     Pueblo .....................................
Oficio, profesión, estudios o certificados de estudios que posee ...................

Industria ,u Oficinas en qqe ha trabajado o trabaja actualmente, concretando 
v tiempo ................ ..... ........................ ........................ ................................. .................. .

Unidad o,Cuerpo a que pertenece .............................. ............    ...

Tiempo que ha servido en filas ......................................................   r............
Tiempo que ha servido en el frente en primera linea- .......  i....*

Recompensas obtenidas en la Campaña .................................... ................

Méritos que concurren en el interesado y actuación del mismo durante el Movi
miento Nacional  ....................     I........... .............. .............. .............. .............. .............. .............. .............. ..............
 v  ...........................................        .»................... .................. .................. .................. .................. .................. ..................

hombre, Profesión y demás circunstancias <M padrev .........  ...................

# •%

A V. E. suplica se digne ordenar su admisión a la Convocatoria publicada en
v

el BOLETIN OFICIAL  .................i....... siepdo adjunta la documentación re
glamentaria que al margen se detalla, haciendo constar que no se halla proce- i

1 t
sado ni ha sido expulasado de ningún Centro oficial del Estado y que se en
cuentra conforme con todas las prescripciones dictadas pará la Convoca>toria. 

Gbaeia que no duda alcanzar de V. E., cuya vida guarde Dios muchos años.
« i ■

'• ' / (Lugar, fecha-y firma.)
' > •

Excmo. Sr. General Jefe de la Refeión Aérea de 
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cerse se realizarán por pasaporte, por 
cuenta deí Estado, que expedirá la 
Autoridad Aérea y, en su defecto, la 
Militar o Civil.

Art. 6.° Los antedichos exámenes 
habrán de realizarse con la antelación 
conveniente para que con fecha.,i.° de 
septiembre se encuentren en este Mi
nisterio’ (Dirección General de Ins
trucción), las Actas con los resulta
dos, a fin de ‘ seleccionar a la vista 
de ellas los que hayan de ser elegidos 
definitivamente pará el curso objeto 
de esta convocatoria. La elección se 
hará por riguroso orden de concep- 
ruación y, en caso de empate, se ajus
tará a las reglas siguientes :

a) Entre dos militares, se antepon
drá' el más antiguo en el servicio.

b) Entre militar y paisano, el mi
litar.

c) Entre dos paisanos, el de mayor 
edad.

Art. y.°  La relación de los admi
tidos se‘ publicará consecuentemente, 
a la citada fecha, señalándose el E s
tablecimiento al que h a y ^ ^ e  incor
porarse para seguir el cursó, que ten
drá una duración de dos. meses.

En el acto de incorporación, los 
paisanos serán filiados como soldados 
de segunda, con compromiso volunta
rio de dos años.

Art. 8.° Los soldados de segunda y 
Ips paisanos filiados con esta catego
ría que terminen con aprovechamien
to el curso serán nombrados Ayudan
tes de Especialista, con la categoría 
de soldados de primera, disfrutando de 
la gratificación correspondiente. Los 
Cabos conservarán su empleo hasta 
que les corresponda obtenerlo por an
tigüedad.,

Art. 9.0 Lós, paisanos filiados como 
soldados de segunda, no aptos, y los 
que no aspiren a ingresar en el Cuer
po de Especialistas serán licenciados 
a! cumplir los dos años de servicio.

Art 10. Los que descaran conti
nuar, harán un compromiso por dos 
años más hasta cumplir los cuatro fie 
voluntariado, pudiendo pasar con tal 

• requisito a formar parte de la Escala 
de Especialistas de ^tercera escribien
tes.

Madrid, 26 de mayo de 1945.

VIG O N

B a j a s

O RD EN  de 26 de mayo de 1945 por 
la que causa baja en este Ejército 
y alta en el de Tierra el Teniente 
Coronel Capellán don Juan   
Sanjuán Hidalgo.  ‘

Ascendido a su actual empleo v de
clarado disponible en la segunda Re
gión Militar por ,Orden del Ministe
rio del Ejército de 22 de «Ir-

timo («D. O.» núm. 68) el Teniente 
Coronel Capellán don Juan Shnjuán 
Hidalgo, que se encontraba destina
do en el Aeródromo «Haya», de Je 
rez de la Frontera (Cádiz), causa ba
ja en este Ejército del Aire, quedan
do a disposición del de Tierra, a cjue 
pertenece. r \

Madrid, 26 de mayo de 1945.

 V 1GON

Cursos

O R D EN  de 30 de mayo de  1945 por 
la que se designa a los alumnos 
que se relacionan para asistir a un 
curso de Vuelo sin Motor en l as 
Escuelas dependientes de este 
Ministerio .

Se designan alumnos para asistir 
a un curso do Vuelo sin Motor en 
las Escuelas dependientes de este 
Ministerio y conforme a lo regla
mentado por el mismo, al personal 
relacionado a continuación, qpienes 
deberán hacer su {presentación en el. 
Instituto de Medicina Aeronáutica 
de Madrid (calle del General Oraa, ‘ 
núm. 30), a partir del día de la fe
cha cíe la publicación de esta Orden 
on el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E ST A D O , al objeto de sufrir reco
nocimiento médico; pasándose segui
damente por la Dirección General, 
de Aviación Civil, Sección 'de Vuelo 

, sin Motor (calle dA la Magdalena, 
núm, 12), para ser pasaportados: 
los aptos a la Escuela y a su resi
dencia los que en el reconocimiento 
resultasen no aptos para el vuelo!

A S P IR A N T E S  SIN  T I T U L O
José Antonio Aguarón del Hoyo/ . 
Eduardo Ajenjo Martínez.
Ramón Alarrón Garzón.
Manuel Alias Moreno.
Arsenio Alvarez Tuya.
Julio Andrade C o la .y 
Timoteo Anzar Elorza.
Antonio Arasti Abaunza.
Miguel A. Ausín Martínez. 
¡Fernando Avila Bóveda.
Antonio Avila Pérez.
Enrique Juan Azuaga Iglesias. 
Antonio Ballesteros Albacete. ^  
Eusebi¿> 'Hermenegildo Barreto Lo-S 

renzo.
Eduardo deí Buey Linares.
Manuel Bus-tillo Fernández.
Manuel Cabeza y Martínez.
Manuel Calvo Manzano.
Cayetano Calvo Ruiz.
Agustín Cangas Alvargonzález.
Juan José Cano Mfnguez.
Antonio Carpintero Fernández.
José Luis Carrascal Alonso.
Carlos Casado Sánchez.
Sisinio de Castro de Castro.
Fidel pillanueya Cámara.

Remigio Conde Salgado.
Ramón Cordero Sánchez.
Vidal Crespo Guerrero.
Luis Cuadrado Mesa.
Diego Díaz Trechuelo y León .’ . 
Juan José Diez de la . Lastra Al

iar o.
Francisco Durán .Fernández. 
Bartolomé lEsca Fernández.
Manuel Fernández Andréu.
Eusebio Fernández Bobadilla.
Blas Fernández Martínez.
Gervasio Fernández de la Mata.  
Fidel Fernández Ruiz.
José Maña Ferré Sunyer.
Ricardo de la Fuente Gil.
Juan Jo sé . Fuentes Jiménez.
Jaim e Caballero Echeverría.

'  Juan José de la Fuente Martín.
Juan Man y el Gala Monedo.
Agustín Gánadó García.
Laureano García Acosta. 1 
Oscar García Alvarez.
Miguel García Baeza.
Alfredo García Contreras.
Joaquín -'García Ordóñez.
Jesús Oscar García Rodríguez. 
Roberto G ar^a-Rovés del Campo. 
Antonio Górfíez de Tejada Talta- 

vull.
Santiago González NJ^rañón.

• Francisco Gorina y Figuerola.  
Fernando Goy Fprnánlez. 
José Angel Guitart Poch.
Francisco Guzmán Sotillo9.  
Antonio Hacha Soladle.
E ste b a n ^ e  las Heras Ocaña. 
Francisco Huelín * Manzano.

‘ José Huesear Fernández.
Jesús Abarlucea Rodríguez.
Gonzalo jimérlez Diez de 'la Lastra. 
Manuel Junquera Prendes. 
José L ú is  Largacha de LuG.as. 
Eladio Ledo Sitges.
José  Antonio León Soto.
Bernardo Lizaur Navarro. 
Enrique López Calleja:
'Santiago López Calleja. 

. José López-.Villaseñor del Ñero.  
Emilio Lladró' A. de Azcoitia. 
Cristóbal Lletget Hernández.
José Llórente Escorial.
José Luis Manzanal C adenas. ~
Pablo Manzano Freire.
Juan Marañón Cám ara.
José Martín Fernández. 
Jo&é^Martínez Cabrera. 

iMWflTíWmo Martínez Llopis.
José Martínez Martínez.
Jaim e Martínez Melgar.
Pablo Martínez Rituerto._.
Diego Martínez de la Torre.
José María Mata Tierz.. 
José Meiiá Llobera.

♦ Rafaél ’Mendizábal Allende.
Federico Molero Ruiz.
Vicente Montañés de ]as Heras. 
Jesús Muñiz Guardado. •
Héctor Muro Martínez.
Alfredo Navarro Marco*

'  Enrique Ojeda Costa*



N ú m . 1 5 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  4 7 3 9

Jo sé   Lu is O laya Pina.
Angel O rtega Galantomin¿.
G abriel O rtega M artínez.
T om ás *Pajín Alvarez.
R afael Pardo G árcía.
Jo sé  M iguel Parejo Jim énez. 
Fernando Pérez de la Barred a. 
Isidro Pérez Hernández.
Ju a n  Pérez 'L lam as.
Ram ón Pérez Pando.
Federico Pérez Y an ci.
Jo sé  M aría P ina Alvés.
A lfonso Piñeiro V illam ar.
Jo sé  Posada González.
Jo sé  Povedano Rodríguez.
Ju an  Poyato Ram írez.
Pablo Q uesada Gallego.
Antonio Ram írez Fernández. 
Manuel Robles González.
Pedro Jo sé  Rodado Góm^z. . 
R afae l Rodríguez Eiriz.
M anuel Rodríguez Rodríguez. 
Bartolom é Rom ero M ariano. ' 
Jo sé  Rubio C ervilla . 
iF'élix Ruiz Fernández.
Ju an  V icente Ruiz H itzky. 
Fernando Ruiz Muñoz.
M iguel Ruiz Sarach aga.
E n riq u e  Saborit G ranell. 
iLuis Sainz Santos.
Jo sé  Sánchez Rocha.
L u is  Sanz Pérez.
Jo s é  M aría S a ra  sol a Bereciartú . 
Salvador Soler M artí.
Ju lián  Soria G arcía.
Federico Soubrier G arcía .
E n riq u e  Su^rez Colorado. t 
Fran cisco  Tercero M u ñ o z.,

. Francisco  T om ás iLorente. 
Salvador Toquero Cortés. 
iFelipe Manuel U sua González./. 
Adolfo Vanaclocha Escom s. 
Venancio Velasco Gutiérrez.
C arlo s Véloso Fernández.
R icardo V ila  A guilar.
M anuel V illarrubia M artínez. 
Antonio V illas Vicente.
•Pedro Ignacio Y agü ez  C astillo . * 
Jo sé  .M aría Sa lvó  y Blanc-Bour- 

lange.
R afae l G arcía  Albalá.

,  C arlos C uéllar Rozadilla.
Antonio Lozano González.
M adrid, 30 de mayo de 1945.

> V IG O N

Desunos

O R D E N  de 1 .° de junio de 1945 por 
la que se destina a la C a sa  Mili
tar de S. E. el Jefe del Estado y 
Generalísim o al soldado de este 
E jército del Aire M anuel Figaldo 
Prada. 

P asa  destinado a 'las Tropas dé la 
C asa M ilitar de S. E . el Je fe  del E s 
tado y G eneralísim o de fe s  Ejércitos j 
d  solidado* de este ' Ejérciro-'del Aire 
M anuel  F ig a ld o  Prada, perteneciente !

a la Prim era Legión de Tropas d e  
Aviación, ed cual causará alta a par
tir de la revista de com isario del pró
xim o mes de julio.

M adrid, i .°  de junio de 1945.

V IG O N

M I N I S T E R I O  DE 
J U S T I C I A

O R D E N E S  de 5 de m ayo de 1945 por 
las que se concede la Cruz Distin
guida de primera clase de San Rai
mundo Peñafort a don Angel 
Sanz Fernández y don Rafael Nú
ñez L agos, Notario s de Madrid.

lim o. Sr. : En atención a los mé
ritos y circunstancias que concurren 
en don Angel Sanz Fernández, No
tario de M adrid,

. E ste  M inisterio ha tenido* a, bien 
Concederle la C ruz D istin guida de 
prim era clase de San  Raim undo de 
Peñafort.

Lo  que participo a V . I. para  su 
Conocimiento y efectos consiguientes. 

D ios guarde a V . I. m uchos años. 
M adrid, 5 d e  m ayo de 1945.

A U N O S

lim o. Sr. Subsecretario  de este  M i
nisterio. ' '

.lim o. S r . : En atención a los mé
ritos y circu nstancias' que concurren 
en don R afae l Núñez L a g o s, N ota
rio de M adrid,

E ste  M inisterio ha tenido a bien 
concederle la  ’ Cruz D istin gu id a de 
prim era cla.se de San  Raim undo de 
Peñafort.

L o  que p artic ip o 1 a V . I. p ara su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

- D ios g u a rd e  a V . I. m uchos años. 
M adrid, 5 de ma^o de ^945 , 1

A U N O S

lim o. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio. '

O R D E N E S  de 5 de m ayo de 1945 por 
las que se con ced e la Cruz Distin
guida de prim era clase de San R ai
m undo de Peñafort a don R aim un
do N oguera Guzm án y do n  Valen
tín Fausto Navarro Azpeit ia , N o
tarios de Barcelona.

lim o. S r , i  En atención á los mé
ritos y circunstancias que concurren 
en don' Raim undo Noguer a Guzm án, 
Notario de Barcelona, * ■ ■

E ste  M inisterio ha tenido sa bien 
concederle la Cruz D istinguida de

prim era clase de San  Raim undo de 
Peñafort.

L o  que participo a V . I. para su 
conocim iento y efectos consiguientes. 

D lo9 gu arde a V . I. m uchos años. 
M adrid, 5 d e  m ayo de 1945.

A U N O S

lim o. Sr. 'Subsecretario de este Mi
nisterio.

IJm o. S r . : En  atención a  lós mé- ¿ 
ritos y  circunstancias que concurren 
en don V alentín  Fausto  N avarro Az
peitia, N otario de B arcelona,

E ste  M inisterio ha tenido a bien 
concederle I#  Cruz D istinguida de 
prim era clase de San Raim undo de 
Peñafort.

L o  que participo a V . I. p ara  su 
conocim iento y efectos consiguiehtes*. 

D ios guarde a V . I. mucho9 años. 
M adrid, 5 de m ayo de 1945.

A U N O S

lim o. Sr. Subsecretario  de este M i
nisterio/

M I N I S T E R I O  DE  
H A C I E N D A

O R D E N  de 23 de m ayo de 1945 por 
la que se aprueba la reform a del 
artículo 35 de sus Estatutos socia

les a  la Sociedad Anónim a de S e

guros  « Unión Levantina», de Va
lencia.

t lim o. S r . : V ista  la  instancia pre
sentada por eT D irector de «Unión 
Levantina», Sociedad Anónima de 
Seguros de Valencia, solicitando la 
aprobación de la  reform a del artícu
lo 35 de los Estatutos sociales, acom 
pañando- la certificación pertinente 
del acta de la A sam blea en que se 
ad o p tó ; '

V isto, asim ism o, el inform e favo
rable em itido pór la  Sección Tée.*vooT 
Ju ríd ica  de la  Dirección General de 
Seguros, y a ^propuesta de V . I .,

Estíe M inisterio’ ha dispuesto que 
se apruebe la  reform a de E statutos 
por a ju starse  a los preceptos vigen
tes y reg lam en tarios. ' f

D iqs guarde a V . ,L  muchos años. 
M adrid, .23 de m ayo de 1945. — 

P. T>., Fernando Cam achc.

lim o. Sr. D irector general de Segui
ros.



P á g i n a  4 7 4 0  B O L E T I N O F I C I A L  D E L  E S T A D O  7 j u n i o  1 9 4 5

O R D E N  de 23 de mayo de 1945 por 

la que se conceda a la <Sud-A m éri

ca» (Fundación  Larragoiti), C om

pañía Española de Seguros, la ins

cripción en el R egistro  E s p e c ia l de 

Seguros creado por la L e y  de 14  de 

m ayo de 1908, con aprobación de 

m odelos de pólizas y  tarifas en los 

 R am os que ésta m enciona .

lim o. S r . : V ista  la docum enta
ción presentada por el Presidente del 
Consejo de Adm inistración de la Sq- 

. ciedad Anónim a Españbla  • de Se g u 
ros denom inada «Lai Sud América» 
(Fundación L a rra g o it i) , Com pañía 
Española de Seguros, dom iciliada en 
M adrid; solicitando su inscripción en 
el R eg istro  E sp e c ia l de Segu ros y 
autorización para operar en d iversos 
R am o s de Segu ros, así como la apro
bación de los e jem plares de pólizas 
y  ta r ifa s  que a estos efectos prer 
senta.

V istos los ' in form es favorab les 
em itidos en expediente por las Sec-

• piones prim era, segunda y tercera de 
esa  Dirección'; G eneral, y . de acuerdo 
con la  propuesta de V . É ., '  . \

E ste  M inisterio ha tenido a bien 
resolver se inscriba a la  citada So
ciedad c(L,a Sud-Am érica» (Fundación 
E a rra g o iti) , Com pañía Española de 
Seguros, en el R egistro Especial 
creado por el artículo prim ero de la 
L e y  de Segu ros de 14  de m ayo de 
1908, autorizándola p ara operar en 
los R am os de Incendios, R obo, R o 
tura de crista les ,* T rán spó rtes marí-

• tim os y terrestres, Autom óviles, Ac
cidentes individuales, C in em atografía

 ̂ y  Responsabilidad civil, a reserva de 
obtener la correspondiente autoriza
ción del M inisterio de T rab a jo  por 
los Segu ros de Accidentes, del T ra b a 
j o ; .co n sig n ar com o capital social 
suscrito el d e  cinco m illones de pe
setas y tres m illones desem bolsados 
y aprobación de los modelos ‘de pó
lizas y ta rifas  p ara  su aplicación para 
los Seguros de Incendios (riesgo or
dinario, Cosechas, Arbolado, P ara li
zación- 4 (com plem entario de Incen
d ios), Robo (riesgo ord inario), R o
bo (m obiliario), Robó (a cobrado
res),' Com binado de Incendio y R o 
bo, R otura  de lunas y crista les, C i
nem atografía  ♦ .(producción) (respon
sabilidad civil) ^(distribuidores .posi
tivos) (em presarios) (aparafbs) (ne
g a tiva s), Accidentes individuales,

. Com binado de Autom óviles, .Respon
sabilidad civil de Autom óviles, ídem 
de C aballos, Coches v carros, ídem 
d e  particulares y Em presas^ tran s
portes (casco s), M ercancías, m aríti
mo, v ia je , ídem flotante, ídem trans

porte ferrocarril, viaje y flotante, 
ídem en camión y transporte, paque
tes postales, así qomo las c láusu las 
adicionales para las pólizas de In
cendios,- Robo, Com binado de Incen
dios, Robo y Expoliación, Acciden
tes individuales, Automóviles V trans
portes, 'para los riesgos' especiales a 
que se refieren el Decreto de 5 de 
m ayo de 1944, Orden m inisterial de 
30 del m ism o m es y año y C ircu lar 
de esa Dirección General, de 28 de 
julio del mismo año 1944, por cuan
to los referidos docum entos se a ju s
tan a  las disposiciones vigentes.

D ios guarde a V. I. muchos años.

M adrid, 23 de m ayo de 19 4 5 .— 
P, D ., Fernando Cam acho.

lim o. Sr. D irector general de Se g u 
ros. '. ■

O R D E N  de 23 de m ayo de 1945 por 

la que se autoriza a la Sociedad  

Anónim a de S e g u ros «E l P orven ir  

de los H ijos», m odificar sus E sta

tutos sociales y aum ento de capital

lim o. Sr. : V istá la instapcia sus
crita por el señor Director gene
ral de la Com pañía de S e g a o s  < e- 
nom inada «El Porvenir de los H i
jos)), S. A ., y documentación que a 
la m ism a acom paña en solicitud de 
aprobación de la modificación de los 
Estatutos sociales y aumento de ca
pital social a cinco m illones de pe
setas, acordados en lñ (unta gene
ral de ,accionistas celebrada en F a r
o lo n a , dom icilio, social, el <na 2} de 
octubre de 1944 ; vistos igualm ente 
lqs inform es favorab les de las ‘Sec
ciones prim era y tercera de ese  Cen
tró directivo, y de. acu érd o/ con la 
propuesta de1 V . I.,

tiste  M inisterio ha tenido a bien 
¡reso lver se apruebe la citada modi- 
I ficación y refundición de lo*. E sta tu 
tos Sociales y el aum ento de cap ital 
mencionado, con autorización a di
cha. Com pañía, para consignar las ci
fras de cinco m illones de pesetas co
mo capital social suscrito v tres -mi
llones de ' pesetas desem bolsada^ por 
haberlo justificado debidam ente y de 
conform idad con los preceptos, vigen
tes. . . > • ' :

D ios guarde a V . I. m uch>s años.

M adrid, 23 de m ayo de 1945* — 
P. D m Fem ando Cam acho.

lim o. Sr. D irector general de. Segu- 
- ros.

O R D E N  de  23 de mayo de  1945 por 
la que se concede la inscripción en 
el Registro d e  Seguros a la Com pa
ñía Anónima R ea , S. A.», autori
zándola para operar en el R am o de 
E n terramientos, con a probación de 
la documentación presentada.

lim o. Sr. : Vista la solicitud for- 
rñuladá por la Com pañía Española de 
Seguros denominada «R ea, S.; A .», 
dom iciliada en M adrid, en dem anda 
de inscripción- en el R egistro  E sp e
cial, creado por el artículo prim ero 
de la Ley de 14  de m ayo de 1908 y 
súbsiguiente autori/.a fión para operar 
e n 'e l Ram o de Seguros de E n terra
mientos, a eUyo efecto ha remitido la 
documentación que determ ina la le
gislación d^ Seguros vigente ;

Vistos los inform es de las Seccio
nes prim era, segunda- y tercera de 
ese Centro directivo, y de conform i- 

•dad con ¡la propuesta de V. I.,
E ste  M inisterio ha tenido a bien 

acceder a lo solicitado, concediendo 
la t inscripción en el Registro, de S e 
guros a la .Compañía Anónima «R ea, 
S. A.», autorizándola para operar en 
e l' Ram o de. -Enterram ientos, con 
aprobación de la documentación pre
sentada.

Dios giTarde a V. I. m uchos años.. 
Madrid* 23 de m a y o  de 1945. —  

P. D ., Fernando' Cam acho.

lim o. Sr. D irector general dé Segu 
ros.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

O R D E N  de 4 de junio  de 1945 P o r  
 la que se nom bra el T ribunal que 

ha de juzgar las oposicion es a . las 
cátedras de <Econom ía política» y 
« H acienda pública» de las F a cu lta
des de D erecho de las U niversida
des de M urcia y Sa n tia g o .

lim o. Sr. : Anunciadas al turno de 
oposición por Orden de 7 de noviem'- 
bre de 1944 -  (B O L E T IN  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  dél 29) ’as cátedras 
de «Econom íá Política» ŷ  «Hacierída 
Pública» .de las F acu ltad es de Dere
cho de las U niversidades de M urcia 
y San tiago , .

E ste  M inisterio ha. resue'to nom
brar el Tribunal, que 'h ab rá  der juz
gar dichas- oposiciones, y que estará  
constituido en la form a sigu iente : 

P residente: limo. Sr. D. Jo sé  M a
ría Zum a-lacárregui y P raf, del C on
sejo Superior(de Investigaciones C ien
tíficas. . > • •

V o ca les : Don Luis O ’oriaga Pu ja- 
ña, don Ja im e  A lgorra Postius, don
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M i g u e l  S a n c h o  l z q u i erdo y don M a 
nuel  1 o í i es L ó p e z ,  C o t e  do
J a s ; U n i v e r s i d a d e s  de M a d r i d  el (pri
m e r o  y el int imo, '  y  de fas de  - B a r 
c e l on a  y Z a r a g uz ' a ,  r e s p e c t i v a m e n t e ,  
los  o t rus  d o s .  ;

P r e s i d e n t e  s u p l e n t e :  P u ' s t r í s i mo  s e
ñor  don L u i s  - J o r d a n a  de P e z a s ,  del  

‘C o n s e j o  S u p e r i o r  de I n v e s t i g a c i o n e s  
C i e n t í f i c a s .

V o c a l e s  supl ente , ? :  ¡ í ) ü t  V a l e n t í n  
A n d r é s  ' A l v a r e z  ' A l v a r é z ,  dim S a b i n o  
A l v a r e z  G e n d í n  B l a n c o ,  C a t e d r á t i c a s  
d e  la U n i v e r s i d a d  d e  O v i e d o ;  don 
R o m á n  P e r p i ñ á  G r a u ,  Doctor* en 
D e r e c h o ,  y don ' Fe d e r i co  R e p a r a z  
U i n a za s or o ,  I n ge n i e r o .

L o  d i g o  a V .  I. p a r a  su c o n o c i 
m i e n t o  y d e m á s - e f e c t o s .  ,

D i o s  g u a r d e  a V .  I. m u c h o s  a ñ os .

M a d r i d ,  4 d e  j u n i o  d e  1945.

I B A Ñ E Z  M A R T I N

l i m o .  S r .  D i r e c t o r  g e n e r a l  a e  E n s e 
ñ a n z a  ' U n i v e r s i t a r i a .

M I N I S T E R I O  D E  
T R A B A J O

O R D E N  de 29 de mayo de 1945 por 
la  que se descalifica el proyecto de 
135  casas baratas fam iliares y sus 
terrenos, de la Sociedad «Coopera
tiva Vitoriana de Casas B aratas», 
de Vitoria.

lim o S r . : V ista Iq, instancia de don 
EÍmilio Alva y Sautu, en la que, como 
Jefe de la (/Cooperativa Vitoriana de 
C asas Baratas», de Vitoria, solicita la 
descalificación del proyecto de 135 ca
sas fam iliares que tienen construidas 
en las barriadas denominadas Judiz- 
rnendi, Cam po de los Palacios y San 
Martín1, desdicha población ;

Resultando que $1 proyecto de re
ferencia fué calificado condicional
mente por R eales Ordenes de 30 dé 
m ero de 1928 y 28 de enero de 1930, 
:on arreglo al Real Decreto-Ley de 
10 de octubre ,do 19*4, Y n j  sé te^con- 
:edió más beneficios que las exén- 
:iones tributarias ;  ̂ *

Resultando que la Cooperativa in
teresada funda su petición en que por 
no haber recibido subvención alguna 
del Estado, se ha visto ' obligada a 
:oncertar un préstamo con la. garan
tía de las *33 . casas que constituyen 
?1 provecto,, por lo que se acordó en. 
junta general solicitar la descalifica

ción para poder disponer libremente 
de las' fincas ;

Considerando que las casa< de re
ferencia, cuya descaUfic.a-'ión fse solí- 
cita, no han recibido del F ilad o  mAs 
beneficips que las exencioné* tributa
rias que determina el. capítulo II de] 
ya citado Real Decreto-Ley de 10 de 
octubre de 1924;

Considerando qué las casas califi
cadas dexbaratas podrán ser descali
ficadas siempre que, a juicio, del Ins
tituto Nacional de la V ivienda, las 
causas o m otivos alegados se esti
men suficientes para ello, y con arre
glo a lo establecido en .el Decreto 
de 31 de m arzo de 1944 Y Drden 
com plem entaria de 10 /de m ayo del 
mismo año. . . .  »

V istas las disposiciones legales c i
tadas y dem ás de aplicación al caso, 

E ste  M inisterio ha dispuesto '"des
calificar el provecto de 133 casas* ba-

t

ratas fam iliares y sus terrenos de ja 
¡ ((Sociedad C ooperativa VitW iana 1 de 

C asas B aratas», de V ito iia , construí- 
; das en las barriadas denom inadas 
; Judizm endi, Cam po de 'los Palacios 
'v  San M artín, de dicha población, . 
¡ debiendo cesar el beneficio de exen- 
| ciones tributarias que venía disfru

tando a partir* de la fecha de . esta 
Orden m inisterial, a cuyo efecto .de
berá ponerse eni conocimiento del se- 
ñor Delegado de Hacienda de la pro- - 

! vincia y excelentísim o Ayuntam iento 
de Vitoria.*

De Orden m inisterial 1 o digo 
a* V. I. para su conocimiento y .d e 
más efectos.

M adrid, 29 de. m ayo de 1945. —  , 
P. D ., F . M ayo. -

Mmo. S r . D irector general del Ins
tituto Nacional de la V ivienda.

ADMINISTRACION
CENTRAL

M IN IS TER IO  D E ASUNTOS E X 
T E R I O R E S

Dirección General de Política Econó
mica (Servicio de Bloqueo de Bienes 

Extranjeros)

Aviso por el que se hace pública la  

relación de entidades desbloqueadas. 

De acuerdo cón lo establecido en 
la .Orden 'de este D epartam ento de 
22 de m ayo  próximo pasado, se avisa  1 
para general conocimiento que las en
tidades que a continuación se r.elacio^ 
n-an han obtenido la autorización to- 
t.al de desbloqueo a que se refiere el 
artículo primero en relación con el 
apartado D) del artículo tercero deL 
D ecreto-Ley de 5 de m ayo ded co
rriente año.

Entidades* desbloqueadas :
Société FranCaise des Pyrites, de 

H uelva. .
L ’ Union-Vida.
Société d e s 'E ta in s , de Silledq. 
Socied.pd Anónima Beilga de los 

Pinares del Pau lar. .
Sociedad M inera y M etalúrgica de 

Peñarroya, S. A.
^ C o m p a g n i e  d ' A s s i t r n n ó e s  G énéra'es 

contre PIncendie e f je s  Exp losio n a ,

Com pagnie d ’Assurances Générales, 
Accidents, Vol, M aritimes, R isques 
D ivers, Reassnr.ances.

'Metales v Sum inistros Industriales.
L e  Phenix, Com pañía francesa de 

Seguros sobre la vida.
Le Phenix, Com pañía francesa de 

Seguros contra incendios. x
I L ’Abedle, Com pañía de Seguros

contra él pedrisco. ,
L ’Abeille, Com pañía de Seguros

contra incendios.
Le  Nord, Com pañía Anónima de Se

guros.
i  ̂ L a  Paternelle, Com pañía de Se- 
I guros. ( ( '* *
I L a  Paternelle-Vie, Com pañía d e ' 

Seguros sobre la vida. *
I L á  U rbana, Com pañía de Seguros.
1 IV U rbaine-Vie, Com pañía de Segu

ros sobre la vida.
¡ L a  U rbana y e»¿ Sena, Com pañía
i  de Seguros.

L a  Nationale, Com pañía de Segu
ros contra incendios y explosiones.

Cpm pagpiq d ’Asaur&nces G énéralés 
sur la Vie. ■

L a  M utuelle G énéralé Fran<?aise* 
Vie, Com/pafiía de Seguros. /¡

H eritiers de M arie Brizard et/ Ro* 
ger, Sociedad en Com andita.

El So], Com pañía de Seguros.*
Le S o le il,„ Com pañía de Seguro# 

contra accidentes y riesgos.
L ’Aigle, Com pañía de Seguros.
Real Com pañía Asturiana de M inas.

Madrid, 2 de junio de 1043. — E4 
Director' general de Política A fian ce  
laria, Em ilio de Navasqüés*



P á g i n a  4 7 4 2   B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  7 j u n i o  1 9 4 5
M

I
N

I
S

T
E

R
I

O
 

D
E

 
A

G
R

I
C

U
L

T
U

R
A

DI
RE

CC
IÓ

N 
GE

NE
RA

L 
DE 

AG
RI

CU
LT

UR
A 

(SE
RV

IC
IO

 
NA

CI
ON

AL
 

DE 
CU

LT
IV

O 
Y 

FE
RM

EN
TA

CI
ON

 
DE

L 
TA

BA
CO

)

 A
uto

riz
an

do
 

par
a 

cul
tiv

ar 
tab

aco
 

du
ran

te 
la 

cam
pañ

a 
194

5-4
6, 

a l
os 

ag
ric

ult
ore

s 
de

 la 
Zon

a 
3.

a 
que

 s
e 

rel
ac

ion
an

, 
con

 
exp

res
ión

 
de 

las 
pla

nta
s

con
ced

ida
s 

a 
cad

a 
uno

 
de 

ello
s 

.
La 

Co
mi

sió
n 

Na
cio

na
l 

del
 

S„ 
N. 

de 
Cu

ltiv
o 

y 
Fe

rm
en

tac
ión

 
del

 
Ta

ba
co

, 
con

 
arr

egl
o 

a 
lo 

dis
pu

est
o 

en 
eN

De
cre

to.
de

 2 
de

.ju
nio

 
de 

194
4 

y a
 

lo 
pre

ven
ido

 
en 

la 
Co

nv
oc

ato
ria

 
apr

ob
ada

 
por

 
Or

den
 

mi
nis

ter
ial

 
pu

bli
cad

a 
en 

el 
BO

LE
TIN

 
OF

ICI
AL

 
DEL

 
ES

TA
DO

 
con

 
tec

ha 
15 

de 
sep

- 
[tie

mto
re 

de 
194

4, 
y 

a 
pro

pu
est

a 
del

 I
ng

eni
ero

 
Di

rec
tor

, 
con

 
-vis

ta 
de 

las 
ins

tan
cia

s 
pre

sen
tad

as 
en 

este
 

Ser
vic

io 
par

a 
cu

ltiv
ar 

en 
la 

ca
mp

añ
a 

194
5-4

6, 
ha 

aco
rda

do 
con

ced
er 

aut
ori

zac
ión

 
par

a 
el 

mis
mo

 
en 

das
 

Zo
nas

 
que

 
se 

ind
ica

n 
a 

los 
int

ere
sad

os 
cuy

os 
no

mb
res

, 
asi 

com
o 

la 
pro

vin
cia

, 
tér

mi
no

 
mu

nic
ipa

l 
en 

que
 

el 
cul

tiv
o 

ha*
 de

 
pra

cti
ca

rse
, y 

núm
ero

 
de 

pla
nta

s 
co

nc
ed

ida
s, 

com
pre

nd
e 

la 
rel

aci
ón 

-que
 

a 
co

nti
nu

aci
ón

 
se 

ins
ert

a.
Lo 

que
 

se 
hac

e 
púb

lico
 

en 
int

eré
s 

ge
ne

ral
 

y 
par

a 
con

oci
mi

ent
o 

ds 
tas 

Au
tor

ida
des

 
en

car
ga

da
s 

de 
la 

vig
ila

nci
a 

y 
rep

res
ión

 
qél

 c
on

tra
ba

nd
o.

Ma
dri

d, 
20 

de 
.ma

rzo
 

de 
194

5.—
El 

Di
rec

tor
 

ge
ne

ral
 

de 
Ag

ric
ult

ura
, 

Ma
nu

el 
de 

Go
yti

a.
' 

/• 
RE

LA
CIO

N 
DE 

LÁ
S, 

PR
OP

OS
IC

IO
N 

ES 
AC

EP
TA

DA
S 

 ̂.
\o

na
-3

:*—
AL

ICA
NT

E 
BA

LE
AR

ES
, 

B A
RC

EL
ON

A,
 C

AS
TE

LL
ON

, 
GE

RO
NA

, 
HU

ES
CA

, 
LE

RI
DA

, 
TA

RR
AG

ON
A 

Y 
VA

LE
NC

IA 
(C

on
tin

ua
ció

n.)
*

Nú
me

ro
de

pla
nta

s

2.0
00

2.0
00

4.0
00

2.0
00

 
2.0

00
 

2.0
00

- 
2.0

00
2.0

00 
2.0

00 
5-a

oo 
• 2

.00
0

3.0
00

4.0
00

3.0
00

2.0
00

4.0
00

2.0
00 

2.0
00 

2.0
00

3.0
00

2.0
00 

2.0
00

 
2.0

00
 

2.0
00 

5.0
00.

4.0
00

 
' 

2.0
00

2.0
00

Ap
elli

dos
 

y 
nom

bre
 

Be
llv

er 
Gr

an
ero

, J
osé

 (
ma

yo
r) 

Be
llv

er 
Gr

an
ero

, J
osé

 
(m

en
or

)' 
¿el

ive
r 

Gr
an

ero
, 

Jua
n 

Jo
sé

... 
Be

llv
er 

Gr
an

ero
* 

Ma
nu

el 
. B

ellv
er 

Gr
an

ero
, 

Sa
lva

do
r 

... 
Be

lW
e^

Gr
añ

ero
, V

ale
ria

no 
... 

Be
llv

er 
Gr

an
ero

, V
ice

nte
 

(m
a

yor
) 

.....
.....

.....
......

.....
.....

.....
.....

.
Be

llv
er 

Gr
an

ero
, 

Vi
cen

te-
 ím

e-
nor

> 
.....

......
.....

.....
.....

;...
..

Be
llv

er 
Jim

en
o, 

Se
cun

diñ
o 

... 
Be

llv
er-

M
art

íne
z, 

Ju
liá

n
Be

llv
er 

Or
Lz

, B
aut

ista
 

.: ...
.....

..
Be

llv
er 

;Or
tiz,

 M
anu

el 
.....

.....
...

Be
llv

er 
Pa

lop
. ,

Jos
é 

.....
.....

....
Be

llv
er 

Sa
rri

ón
, 

Ped
ro 

.....
.....

..
Be

llv
er 

Ta
lón

, G
erm

án 
.....

.....
.

Be
llv

er.
 T

orm
o, 

Vic
ent

e 
....

.....
.‘

Be
ned

icto
 

Ex
pó

sit
o, 

Jos
é 

.....
.

Be
ned

ict
o 

Ga
ba

ne
s, 

Fr
an

cis
co

Be
net

e 
Vel

a 
Fra

nci
sco

 
.....

....
Ca

ban
es 

Ju
áre

z, 
Bla

s 
.....

.....
..

Ca
rre

ras
 

Se
ga

rra
. 

Joa
qu

ín 
... 

Co
rde

ro 
Ro

mo
. 

Cl
au

did
Cos

ty 
de 

Gr
ac

ia,
 E

lias
 

.....
...

Co
sta 

de 
Gr

aci
a, 

Er
ne

sto
-...

....
Co

sta 
Pa

llá
s, 

Sa
lva

do
r 

.....
.....

.
Co

sta
, 

Sa
rri

ón
, 

Ped
ro 

An
to

nio 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
..

..
.i

.....
.....

.....
......

Co
sta

 
Ta

lón
, E

lí«
&.

.....
.....

.....
....

Vi
da

l. 
Ale

ío 
.....

......
.....

...

Té
rm

ino
 m

un
ici

pa
l

Ch
ell

a
» ^

' »' »
v 

/ 
»

/
»

 
> 

»- » 
.

• 
» » » »

. 
» » » ‘ » » »' » » » » » y>

,
»

Nú
me

ro
de ord

en

25
77

2.5
73

2.5
79

2.5
80

2.5
81

2.5
82

; 
" 2

.583
 

*.

2.5
£4

2.5
85

2.5
8b

2.58
7 

•
2.5

88 
15

89
.

- 
2.5

90
2.5

91
2.59

2 
,

2.5
93

2.5
94

*
2.5

96
2.5

97 
2.5

93 
2.5

99
, 

2.6
00 

2.6
01 

2.6
02:

2.6
03

2.6
04

r .

Nú
me

ro
de

pla
nta

s

2:0
00 

2.0
00 

2.0
00 

2.0
00 

2 0
00 

- 
2.0

00 
2.0

00
 

2.0
00

4.0
00

2.0
00

 
2.0

00
 

2.0
00

, 
2.0

00
 

2.00
0 

‘ 
2.0

00
2 0

00 
2.0

00
 

2.0
00 

2.0
00

 
2.0

’0O
3.0

00
3.0

00
2.0

00 
2.0

00
 

2.0
00 

2.0
00

 
2.0

00
 

2.0
00

" 
2.0

00

V .
.. 

s

Ap
elli

dos
 

y 
no

mb
re

i 
DE 

VA
LE

NC
I^

Cli
me

nt 
Mo

nzó
, 

Fra
nci

sco
 

...
 

Cli
me

nt 
Sa

nc
hís

, F
ran

cis
co 

...
Cl

im
ent

 '
Sa

nc
hís

, 
Jos

é 
.....

.....
.

Cl
im

ent
 S

an
ch

ís,
 V

ice
nte

 
.....

...
Co

nej
ero

 
Ma

rtín
ez,

 J
os

é 
Gh

afe
r 

Ar
an

diá
ga

, 
Ed

ua
rdo

..
Est

rell
a 

Be
nit

o, 
Jos

é 
.....

.....
.....

.
Est

rel
a 

Pía
, B

au
tis

ta.
.....

.....
....

tEs
tre

la 
Flá

, J
osé

 
....

....
....

....
...

-Es
tre

la 
Va

ler
o, 

ViC
eut

e 
Pu

ent
es 

Bo
lin

dh
es,

 I
sm

ae
l...

 
Fu

ent
es 

Bo
lin

ch
es,

 J
osé

 
...

...
.

Ga
rrid

o 
Mo

nzó
, G

erm
án

 
Gra

u 
Ba

lle
ste

r, 
Ma

nu
el 

...
Gra

u 
Ba

lle
ste

r, 
Ma

ría
 

.....
.....

.....
.....

ibá
ñez

 M
onz

ó, 
Ric

ard
o 

.....
.....

...
Lla

cer
 

Llu
ch

, 
Ro

má
n 

......
.....

.....
.....

.
Llo

rén
s 

Mo
mp

ó, 
Elí

seo
 

.....
.....

.....
....

#Ll
uch

 
Al 

ven
 to

sa,
 M

ode
sto

 
...

Llu
dh 

Ma
rtí,

 F
ran

cis
co 

.....
.....

.....
.....

Ma
rtín

ez 
Al

zam
orá

, E
sta

nis
lao

 
Mi

art
íne

z 
Es

tre
la,

 J
osé

 
...

..
...

.
Ma

rtín
ez 

“Es
tre

la,
 L

uis
 

.....
.....

.....
....

Ma
rtín

ez 
Ma

rtí,
 

Ev
ari

sto
 

...
Mo

ltó 
Sa

nc
hís

, 
Jo

sé
'...

,..
. .....

.....
..

Mo
ltó 

‘Ar
an

dig
a, 

Jos
é 

..
..

..
..

.
Mo

nzó
 

Es
tre

la,
 J

osé
 

......
.....

....
..7

.«
Pa

sto
r 

Af
ren

tos
a, 

Jos
é 

......
.....

.....
...

Pw
aiax

Lés
 A

lve
ato

ssk
 

Fe
rna

nd
o.

AD
MI

NI
ST

RA
CIO

N 
CE

NT
RA

L

Té
rm

ino
 m

un
ici

pa
l

PR
OV

IN
CI

A 
Op

rdá
 

> 
.

1>

■ 
‘

» 
%

■» 1> » 2) » » » » •>. 9- J>

Nú
me

ro
ord

en

?.4
89

 
24

90
 

' 
2.4

91 
' 

. 2
49

2 
2.4

9a
;

2.4
94

2.4
95

2.4
96 

2
A

M
.

2.4
98

2;4
99.

2.5
00

25
01

25
02

2.5
03 

)
2.5

04
2.50

5 
"

 
2.5

06.
2.5

07
25

08
2.5

09
2.5

10
2.5

11 
2 5

12 
2 5

13
/ 

2¿
14

&
$t

e 
‘ 

2X
16 

2.5
17

..



N ú m .  158 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a   4 7 4 3

2.
00

0
2.

00
0

2.
00

0
3.

00
0

2.
00

0
3.

00
0

2.
00

0 
2.

00
0 

2.
00

0 
2.

00
0 

2 
00

0 
3.

00
0-

 
2.

00
0 

8.
00

0 
2.

00
0 

2.
00

0 
20

00
 

2.
00

0 
2.

00
0 

2.
00

0 
2.

00
0 

2.
00

0 
2.

00
0 

2 
00

0 
2.

00
0 

2.
00

0 
2.

00
0

4.
00

0
2.

00
0 

12 
00

0’
2.

00
0

3.
00

0
2.

00
0 

2.
00

0 
2 

00
0 

2.
00

0 
2.

00
0 

2.
00

0 
2.

00
0 

2.
00

0 
2 

00
0 

4 
00

0 
2.

00
0 

2.
00

0
3.

00
0

3.
00

0
3.

00
0

4.
00

0
3.

00
0

2.
00

0 
2.

00
0 

2.
00

0
3.

00
0 

4 
00

0
3.

00
0

2.
00

0
3.

00
0

5.
00

0
2.

00
0

Co
st

a 
V

id
al

, 
Cá

nd
id

o 
....

...
.

Co
st

a 
V

id
al

, 
Vi

ce
nt

a 
...

...
...

...
.

C
ue

lla
r 

Fe
rr

er
, 

R
af

ae
l 

...
...

..
.

G
hu

lv
i 

B
at

al
la

r,
 F

ed
er

ic
o 

,,
Ch

iíJ
v:

 
Be

 11
 v

er
, 

Vi
ce

nt
e 

...
...

...
.

C
hi

ilv
i 

G
ra

n
er

o.
 

V
ic

en
te

Oh
u 

1 v
i 

Sa
rr

ió
n.

 
M

ar
ia

 
...

...
...

C
hu

lv
i 

Sa
rr

ió
n,

 S
al

va
do

r 
,

O
hi

iiv
i 

Ta
ló

n
. 

Si
xt

o 
...

...
...

.
D

eb
er

la
 

G
ar

cí
a,

 
Fr

an
ci

sc
o 

...
 

Du
ra

 
'G

ra
n

er
o,

 
Fr

an
ci

sc
o 

...
.

Du
rá

 
G

ra
ne

ro
. 

Vi
ce

nt
e 

...
...

...
Du

ra
 

Ta
ló

n.
 

Vi
ce

nt
e 

...
...

...
...

.
E

sp
ar

za 
G

ra
n

er
o,

 
sa

lv
ad

or
..

. 
Es

pa
rz

a 
G

ra
ne

ro
, 

V
ic

en
te

 
Es

te
ve

 
G

ra
n

er
o.

 
An

ge
lin

o 
...

 
Es

te
va

 
G

ra
n

er
o.

 
A

u
re

lio
Fa

us
 

B
el

lo
t,

 
Ri

ca
rd

o 
...

...
...

...
.

Fa
us

 
Fe

rr
er

, 
Vi

ce
nt

e 
...

...
...

...
.

Fa
us

 
Ta

ló
n

, 
M

ar
co

s 
...

...
...

...
.

Fa
vo

s 
G

ar
cí

a.
 

Vi
ce

nt
e 

...
...

...
Fa

-y
os

 
V

al
en

zu
el

a,
 

Ag
ap

ito
 

...
 

Fa
yo

s 
V

al
en

zu
el

a.
 

sé
ve

ri
n

o.
..

Fe
rr

er
 

B
el

lo
t,

 
Ag

us
tín

 
...

...
...

Fe
rr

er
 

B
el

lo
t,

 
E

u
ge

n
io

...
...

...
..

Fe
rr

er
 

B
el

lo
t.

 
Sa

lv
ad

or
 

...
...

Fe
rr

er
 

pa
rd

o.
 S

ilv
es

tr
e 

...
...

...
Fr

an
cé

s 
V

ae
llo

. 
Jo

sé
 

...
...

...
...

.
Fi

co
ls

 
C

re
sp

í 
M

ar
ia

no
 

...
...

.
Fi

go
ls

 
Fa

lla
s.

 
M

ar
ia

no
 

...
...

...
G

ar
cí

a,
 

A
lb

er
t.

 
Bl

as
 

...
...

...
...

G
ar

cí
a 

B
et

llo
t,

 
Ju

an
 

...
...

...
...

G
ar

cí
a 

B
el

lo
t,

 
Ri

ca
rd

o 
...

...
...

G
ar

cí
a 

B
el

lo
t,

 
Te

od
or

o 
...

...
..

G
ar

cí
a 

Be
ll 

ve
r.

 
Jo

aq
u

ín
G

ar
cí

a 
B

el
lv

cr
. 

Jo
sé

 
...

..
...

...
.

G
ar

cí
a 

B
el

lv
er

, 
Vi

ce
nt

e 
...

...
...

G
ar

cí
a 

C
hu

lv
i, 

C
el

es
tin

o 
...

...
G

ar
cí

a 
Fa

vo
s.

 
S

al
va

do
r

G
ar

cí
a 

Fa
vo

s.
 .

Vi
ct

or
io

 
...

...
...

G
ar

cí
a 

G
ar

cí
a,

 
Vi

ce
nt

e 
...

...
G

ar
cí

a 
G

óm
ez

, 
Am

ér
ic

a 
...

...
G

ar
cí

a 
G

ra
n

er
o.

 
Ju

liá
n 

...
...

.
- 

G
ar

ci
a 

Ji
m

en
o.

 
Jo

sé
 

...
...

.
G

an
da

. 
Ji

m
en

o.
 

Ju
liá

n 
...

...
...

G
ar

cí
a 

Ló
pe

z 
D

an
ie

l 
...

...
...

...
.

G
ar

cí
a 

Ló
pe

z.
 

D
om

in
go

 
...

...
G

ur
da

 
Pa

lo
P.

 
M

an
ue

l 
...

...
...

.
G

ar
cí

a 
S

ar
ri

ón
. 

Jo
sé

 
...

...
...

..
G

ar
cí

a 
Ta

ló
n

. 
An

to
ni

o 
..

..
..

..
.

G
ar

cí
a 

Ta
jó

n
, 

Ju
an

 
...

...
...

...
.

G
ar

cí
a,

 
Ta

ló
n

, 
Vi

ce
nt

e 
...

...
...

G
ar

cí
a 

V
ae

llo
.. 

Fr
an

ci
sc

o 
...

..
G

ar
cí

a 
V

ae
llo

, 
Ja

im
e 

...
..

.
G

ar
zó

n 
G

ra
n

er
o.

 
Ju

lio
 

...
...

...
G

ar
zó

n 
Po

nc
e,

 
Ag

us
tín

 
...

 
...

. 
G

ar
zó

n 
R

ib
el

le
s,

 
D

an
ie

l
G

ar
zó

n 
R

ib
el

le
s,

 
Jo

sé
 

R
...

...
..

G
ar

zó
n 

R
ib

el
le

s,
 

Ju
lio

 
;..

...
...

9 » » 9 » » » » » » » » » » >; » » » » » » » » 
' 

9 » » -»
 ̂

» » » » » » » » » » » » » » » » » » » » 9 9 9 » 3> 9 2>

2.
60

5
2.

60
6

2.
60

7
2.

60
8

2 
60

9 
2.

61
0 

2.
61

1 
2.

61
2

2.
61

3
2.

61
4

2.
61

5 
2 

61
6

2.
61

7
2.

61
8 

. 2
.6

19
2.

62
0

2.
62

1
2.

62
2

2.
62

3
2.

62
4

2.
62

5
2.

62
6

2.
62

7
2.

62
8

2.
62

9
2.

63
0

2.
63

1
2.

63
2

2.
63

3
2.

63
4

2.
63

5
2.

63
6

2.
63

7
2.

63
8

2.
63

9
2.

64
0

2.
64

1 
2 

64
2

2.
64

3
2.

64
4

2.
64

6
2.

64
6

2.6
47

 
.

2.
64

8
2.

64
9

2.
65

0
2.

65
1

2.
65

2
2.

65
3

2.
65

4
2.

65
5

2.
65

6
2.

65
7

2.
65

8
2.

65
9

2.
66

0 
2.

66
1 

2.
66

2 
2.

66
3

2.
00

0
2.

00
0

2.
00

0
2.

00
0

2.
00

0
2.

00
0

2.
00

0
2.

00
0

2.
00

0
2.

00
0

2.
00

0
3.

00
0

2.0
00

 
! 

20
00

3.
00

0
2.

00
0

2.
00

0 
J

2.
00

0 
!

2.0
00

 
j

2.00
0 

!
2.

00
0 

2.
00

0 
2.0

00
 

1 
2.

50
0

3.
00

0
2.

00
0

2.
00

0
2.

00
0 

2.
00

0 
2.

00
0

3.
00

0
3.

00
0

2.
00

0 
2.

00
0 

2.
00

0 
2.

00
0 

2.
00

0 
2.

00
0 

2.
00

0
3.

00
0

2.
00

0
4.

00
0

2.
00

0 
2.

00
0

4.
00

0
4.

00
0

3.
00

0
4.

00
0

7.
00

0
2.

00
0 

2.
00

0 
2.

00
0 

2.
00

0 
2.

00
0 

2.
00

0 
3.O

O0
’

3.
00

0
2.

00
0 

2.0
00

 
1

Pa
na

dé
s 

A
lv

en
to

sa
, 

V
ic

en
te

...
' 

¿P
an

ad
és

 
G

ha
fe

r,
 

E
n

se
bi

o 
Ft

&i
tiu

dé
s 

Fu
en

te
s,

 
Jo

se
fa

 
w

~
. 

pa
na

dé
s 

Sa
n 

ch
is

, 
J.

 
V

ic
en

te
"‘

R
od

rí
gu

ez
 

To
rt

os
a.

 
Jo

sé
Ro

m
éu

 
Ló

pe
z,

 
Jo

sé
 

...
...

...
...

...
.

.R
om

éu
 

M
ar

tí
n

ez
, 

Jo
se

fa
 

...
..

Sa
nc

hí
s 

A
lv

en
to

sa
, 

A
n

to
n

io
..

.
6

an
ch

is
 

A
lv

en
to

sa
, 

Jo
sé

 
...

...
Sa

nc
hí

s 
E

st
re

la
, 

Fr
an

ci
sc

o 
...

 
Sa

nc
hí

s 
Fr

an
cé

s,
 

R
ic

ar
do

 
...

 
Sa

nc
hí

s 
M

ar
tí

n
ez

, 
Ad

el
in

o 
...

 
Sa

nc
hí

s 
M

ar
tí

n
ez

, 
Em

ili
o 

...
Sa

nc
hí

s 
Sa

nc
hí

s,
 

R
ic

ar
do

 
...

.
Se

gr
el

le
s 

R
og

el
io

, 
Jo

sé
 

...
...

...
V

id
al

 
M

ar
tí

n
ez

, 
D

an
ie

l 
...

...
...

V
id

al
 

R
am

ír
ez

, 
Le

oc
ad

ia
 

...
M

áñ
ez

 
C

h
or

dá
, 

An
to

ni
o 

...
...

.
Pe

ru
ch

o 
G

ra
be

ro
, 

M
an

ue
l 

..
. 

Sa
nc

hí
s 

A
rq

u
io

la
, 

Ra
m

ón
 

...
. 

To
lo

sa
 

C
h

or
ne

t,
 

Jo
aq

u
ín

Al
be

rt
 

B
ar

ró
n,

 
M

at
ía

s 
...

...
...

Al
be

rt
 

Fe
rr

er
, 

Es
m

er
a 

Ido
 

...
...

Al
bi

ux
ec

h 
Fr

an
cé

s,
 

D
em

et
ri

o 
Al

bu
ix

ec
h 

Ji
m

én
ez

, 
B

en
ja

m
ín

 
Al

bu
dx

cc
h 

Ji
m

en
o,

 
Sa

lv
ad

or
 

.
Al

fo
ns

o 
G

óm
ez

, 
Ev

ar
is

to
 

...
...

As
co

 
G

ra
ne

ro
, 

S
al

va
d

or
As

co
 

Ll
ob

re
gu

t,
 

C
as

im
ir

o 
...

.
B

at
al

le
r 

G
ar

cí
a.

 
Fé

lix
 

...
...

...
Ba

ta
 

11e
r 

G
ar

cí
a 

R
af

ae
l 

...
...

...
B

ar
be

ra
 

Si
le

r,
 

Vi
ce

nt
e 

...
...

...
.

Ba
 t

al
le

r 
G

ar
cí

a.
 

S
at

u
rn

in
o,

..
Ba

ur
e 

M
ar

tí
ne

z,
 

Ju
an

 
...

...
...

Ba
ur

e 
S

an
m

ar
tí

n
, 

Jo
sé

 
...

...
...

B
el

lo
t 

C
lo

qu
el

l. 
An

ge
l 

...
...

...
B

el
lo

t 
Fa

us
, 

Sa
lv

ad
or

 
...

...
...

.
B

el
lo

t 
Ló

pe
z.

 
An

to
ni

o 
...

..
.

Bt
l̂o

t 
Pa

re
ja

. 
Vi

ce
nt

e 
...

...
...

B
el

lo
t 

sa
n

m
ar

tí
n

. 
Pe

dr
o.

;J
. 

...
B

el
lo

t 
S

ar
ri

ón
, 

Jo
sé

 
...

...
...

...
.

B
el

lo
t 

sa
rr

ió
n

. 
M

ig
ue

l 
...

...
...

.
B

el
lo

t 
S

ar
ri

ón
. 

Pe
dr

o 
Ĵ
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M IN IS T E R IO  
D E  E D U C A C IO N  N A C IO N A L  

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

Rectificando errores en la publicación  
de las O rdenes de  4 del m ism o m es 
que se detallan, sobre Tribunales y 
norm as para las oposiciones de i n
g reso  en el M agisterio.

Habiéndose observado algunos erro
res en la publicación - de las Ordenes 
de 4 del actual (B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  del 6\ por la que, 
respectivam ente, se nombran los T ri
bunales para juzgar las oposiciones de 
ingreso en el M agisterio Nacional, y 
se dictan normas para )a celebración 
de los ejercicios correspondientes, 

E^ta Dirección General ha resuel
to pubT 'ar a continuación las recti
ficaciones siguientes : ' m
. Página 4Ó83, columna tercera.— De
be decir : Alm cria  (suplentes). Presi
dente : D. M áxim o San Miguel A rri
bas.

Página 4OS4, colum na tercera.— D e
be decir : Castellón  (propietarios). Se
cre ta rio : D. Antonio Arm cjles Dome- 
nech, M aestro Nacional.
. Página 4686, columna tercera.—D e 

be d ecir: León. M aestros, (propieta
rios). Vocal : D. Ism ael Ñ orzagaray 
V ivas, Profesor de Escuela Norm al.

Página 4687, columna prim era.— De
be decip: León. M aestras (suplentes).

Doña Vicenta Valbucna González, 
R egidora provincial, en lugar de don 
Carlos Ñ orzagaray López, O ficial Ins
tructor.

Debe decir: Lérida■ (suplentes). V o
cal : Don Ginés Ginés G rau, Inspec
tor de Enseñanza Prim aria ; 'y Secre
tario : Don Miguel Gómez Fernán
dez, M aestro Nacional.

P ágin a 4687; cclum na segunda.— 
Debe d e c ir : Lugo  (propietarios). Se
cretario : Don Santos A renas Allcr, 
M aestro Nacional!

Página 4688, colum na segunda.—  
Debe decir : Oviedo. M aestros (suplen
tes), en el Tribunal presidido por don 
Fernando H ernán d ez Aisa.

Debe decir: O viedo. M aestras (su
plentes). Doña;. M agdalena M artín 
Ayuso ' N avaro, Profesora de Escuela 
Norm al (Vocal ¿omitida).

P ágin a 4688, colum na tercera.—.De
be decir : Salam anca  (propietarios).
V o c a l: Don José Niño Astudillo, Pro
fesor de E scu ela  Norm al. Secretario : 
Don Secundino • Herrero Santana, 
M aestro Nacional.

Salam anca  (suplentes). V o ca l: Don 
Adolfo M aíllo G arcía, Inspector de En- 

vseñanrfa Prirrtaria.
Página 4689, colum na tercera.— De

be d ecir: Tarragona  (Suplente). , V o 
c a l : Don Francisco Lab ata  Larraz,

Oficial Instructor del Frente de J u 
ventudes.

Toledo  (suplentes). Presidente: Don 
Sabas I. Sancho Adellac, Catedrático 
de Instituto.

Página 4690, colum na prim era.— 
Debe decir : Valencia  (suplentes). V o
cal : Don José  Paolop Ruiz, Profesor 
Escuela Norm al.

Página 469$, colum na segunda.— 
Debe decir: Zam ora  (propietarios).
Secretario : Don Federico Oliveros
V iudo, M aestro Nacional.

Zaragoza  (propietarios). Secretario : 
Don Crisanto G ay B erges, M aestro 
Nacional.

Página 4690, columna tercera.— De
be decir : Zaragoza  (suplentes). V o ca l: 
Doña Elena Gil G il, -Inspectora de 
Enseñanza Prim aria.
- Página 4700, columna! segunda.—  

Debe d ecir: Segundo ejercicio. D ía 
19 de julio. D e diez a doce : c) R e 
solución de un problema matem ático.

Lo digo a V V . S S . para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V V . S S . muchos 
añós. '  ,

M adrid, 6 de junio de 1945.— E l Di
rector general, Rom ualdo de Toledo.

Sres. Presidentes de los Tribunales de 
ingreso en el M agisterio y Je fes de 
las Secciones Adm inistrativas de E n 
señanza Prim aria.

Dirección General de Enseñanza  
Universitaria

D eclarando adm itidos definitivam ente  
a los señores que se indican, o p o
sitores a las cátedras de «L en gu a  y  
L iteratura L a tin a s» de  las U niversidades 

de G ranada, M urcia,  L a  
L a g u n a  y Barcelona.

E xtinguido el plazo, a  que se re
fiere el D ecreto de 1% d *  junio 
de 19 3 1,

E sta  Dirección G eneral hace pu
blico 5o •g u íe n t e :
' i .°  Q ue el T ribunal que ju z g a :á
las oposiciones anunciadas para la 
provisión de las cátedra* de <.Len gua 
v L iteratu ra  latinas» de las F acu lta 
des de F i'p so fía  y- L e ^ a s  de las U ni
versidades de Gk-anala (turno Auxi- 
1 ares) y M urcia, L a  L a g u n a  v 'B ar
celona . (turno libre), «o ha sufrido 
n\odificación. "«

2.®.  S e  declaran adm ífldos defini
tivam ente, con derecho j  opositar a 
las cbatro cátedras los opositores 
s igu ien tes:
^ Don Ram ón Fern á idez Pousa, den 
Jo s é 7 López de T oro , don Vicen te 
G arcía  de D iego López, don José  

-Javier de E ch aye-Su staeta  A rilla  y 
don Angel ■ Pariente H errejSn .

¡ 3 .0 Se  declaran admitid 9 

también definitivam ente, pero solam ente 
con derecho a opositar a  'a « «uedra 
de G ranad a, los aspirantes sigu ien
tes :

Don Juan  Alvarez Delgado y don 
Alfonso N avarro F u n e s ; y

4.0 En cum plim iento de lo dis- 
puesto en el párrafo segundo del ar
tículo 13 del Decreto citado, con es
ta m ism a fecha se rem ite el expe
diente de estas op iliciones al P re 
sidente del T ríoun al que las b ab iá  
de juzgar.

M adrid, 22 de m ayo de 1945*— El 
D irector general, P . O ., L u is O itiz .

Facultad de Medicina de la Universidad 
de Zaragoza 

Convocatoria para cubrir una plaza 
de M édico radiólogo del H ospital 

'C línico de esta Facultad de M edicina 
y Program a que ha de regir  

en el concurso-oposición .

H állase  vacante e n  »~sla Facultad^ 
de M edicina la plaza de Médico R a 
diólogo del H ospital Clínico, dota
da con él sueldo o gratificación 4de
4.000 pesetas, .que ha de ser provis
ta por concurso-o-posición con arre* 
glo a la presente convocatoria.

Los asp irantes p r e s e n ta r á  sus so
licitudes d irig id as al F ino. Sr. De
cano de la Facultad  de M edicina, 
dentro del plazo de vei i te d ías h á
biles, a co n tar' desde la .publicación 
del presente ai unció en el B O L E 
T IN  O F IC IV L  D E L  E S T \ D O .
. Se  justificará ser gspañol, no ha
llarse  incapacitado para ejercer car
gos públicos y estar en posesión del 
título de Licenciado en M edicina. 
Asim ism o habrá de acreditarse docu
m entalm ente la adhesión al Nuevo 
Estado

L os señ o res ' opositores p o d r á n  
acom pañar 1os docuujontos de eqs 
m éritos que estim en oportunos.

Q uienes deseen hacer valer los de
rechos de preferencia que concede la 
Ley de 25 de agosto de 1939, habrán 
de justificar las condiciones señala
das e *  'a  m ism a.

L a s  pruebas a que serán som eti
dos los aspirantes, *erin  las siguien
tes :
 ̂ i . a E xposic ión , por escrito, du r- 

rante e4 plazo m áxim o de dos ho 
ra s , de la h istoria, form ación y mé
ritos del opositor.

s.a Contestar, por escrito, en un 
plazo m áxim o de cuatro horas, a 
dos tem as sorteados p ara todos lo* 
opositores, entre los que figuran en 
el adjunto v cuestionario, sin fconsul- 
tar libro ni apuntes, y  dando ’ectura 
pública ante ’Ael T rib u n al de los re» 
feridgs trab ajos.
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3 .a Ejecución de las pruebas  prác
ticas que el Tribunal estim e ( portu-- 
no señalar, y que serán. fijadas en el 
momento de la oposición.

De acuerdo con las disposiciones 
legales en vigor, las oposiciones da
rán comienzo una vez transcurridos 
por lo menos' tres meses desde la 
publicación de la presente 'mtivo- 
catoria.

El Tribunal estará consticu'do por. 
. cinco' Profesores dd* la Facultad de 

Medicina y uno de la Facultad de 
C ie n c ia s ..

Zaragoza, 13 de mayo de 1945.-— 
El «Secretario de la Facultad, Luis

Olivares Baqué. — Visto bueno, e.1 ¡ 
Decano, Antonio Loreute Sanz.

PRO GRA M A  D E  E L E C T R IC ID A D  
M ED ICA  Y  R A D IO L O G IA

Tem a 1 .° E lectrostática .
Tem a 2 .° Corriente . continua. —

• E 'ectro lisis. ,
Tem a 3.° E l e otromagnetism o. — 

Aparatos de medida. '
Tema 4.d Corrientes 'inducidas.— 

Corrientes alternas. — Transform ado
res.

Tem a 5 °  Corrientes dé alta fre
cuencia.— O scilaciones eléctricas.
* Tem a 6 .° Ondas N ertzianas.

Tflma 7.°' Radiaciones infrarrojas. 
Radiaciones ultravioletas.

Tém a 8.° Radiaciones visibles.-é-. 
Fotom etría e iluminación.

Tem a 9.° Producción de Rayos X.
Tem a 10. Propiedades d e'lo s  Ka- 

yos X .—Absorción.
Tem a 11. Radioactividad.
Tem a 12, Fenóm enos fotoeléctri

cos.— Células fotoeléctricas.
Temá 13. Electricidad está tica .— 

Form as d e . aplicación:' baño, soplo y 
Chispa.— Acciones fisiológicas. — Apli
caciones terapéuticas. — * Corrientes 
estáticas, inducidas o de M orton.— 
C om enté  galvánica.— Form as de ajp-li- 
caci<£p : electrodos y baños hidroeléc
trico^ — Acciones fisiológicas. —  Apli

ca c io n e s  terapéuticas. x
Tem a 14. Corriente farádica.* — 

Form as ‘ de a p lica c ió n .—  Acciones 
fisiológicas. — Aplicaciones terapéuti
cas. — ¿a rríen te  galvano-farádica. — 
Form as de aplicación.— Acciones fL 
siológicas. — Aplicaciones terapéuti

c a s . — Corrientes sinuosidales y ondu
latoria.

T6ma 15. A-rsonvalización. —  Co-, 
rrientes de afta frecuencia.— Form as 
de aplicación : én tensión, en’ canti
dad. —• Acciones fisiológicas dé las 
rplicaciones en tensión.— Aplicaciones- 
terapéuticas. — Acciones fisiológicas 
de las aplicaciones en cantidad.—Apli
caciones terapéuticas <Jg la diaterihia.

. Diatei^mo-coágulación.  ̂ í

Tem a 16. Ondas c o rta s : formas 
de aplicación.— Aplicaciones fisiológi
ca s.—Aplicaciones terapéuticas.

Tem a 17. Elecirbdiagn’ósti c o . — 
Técnica electrodiagnóstica.— Reaccio
nes eléctricas en estado fisiológico.— 
Reacciones eléctricas patológicas.— 
Cronaxin.— Electrochoque.

Tem a 13. Fototerapia. Form as 
de aplicación.—Acciones fisiológicas. 
Aplicaciones terapéuticas. — Cromo-' 
terapia. %

Tem a 19. Fractu ras ó seas: conso
lidación normal y patológica desde 
el punto de vista del radiodiagnós- 
tico. ' •

Tem a 20. Fractu ras del cráneo: 
Técnicas a emplear y valoración diag
nóstica d e-los radiogram as.

Tem a 21. Traum atism os vertejbra- 
>x<: su diagnóstico radiológico.

Tem a 22,. Traum atism o de cara .— 
Diagnóstico radiológico..

Tema 23. Espondilitis y espondi- 
T -desde el punto de vista .radio

lógico.
Tem a 24. A rtrografía y neurrjoar- 

tro grafía : valoración, de la mismia en 
las d iferentes afecciones articu lares.'

Tem a 25. Neumoperitoneo espon
táneo y artificial.-—Valor diagnóstico.

Tem a 26. Ventricúlografía y F n - 
cefaiografía.

Tem a 27, M ieio grafía : su ; valor
diagnóstico. . \

Tem a 28. A rteriografía en las en
fermedades vasculares y en los tu
mores. ' "

Tem a 29. D iagnóstico radiológico 
en la tuberculosis dsteo articular.

Tem a 30- Radioterapia de lo s ’ tu
mores óseos.

Tem a 31. E fectos biológicos de los 
Rayos X.

Tema 32. Eficacia de la radiote
rapia en los tum ores.

Tem a 33. Radioterapia de los tu
mores dei sistem a nervioso. '

Tem a 34. Dolor y radioterapia.
' Tem a 35. Técnica radiológica e 
imagen normal y patológica de la 
boca y faringe. ,

Tem?/ 36 .. Técn ica radiológica e  
imagen normal y patológica dél es
tómago. ' -

Tertia 37. Idem del intestino del
gado y grueso.

-Tem a *138. ’ Idem del apéndice.
Tem a 3Ŝ . Idem del hígado, bazo 

y  páncreas. /
Tem a 40. ídem de las vías bilia

res. • •' 1
Tem a 41. Idem de la tráquea, 

bronquios v m ediástino.
Tem a 42. Idem del pulmón.
Tem a 43. Idem de .fia pleura, y 

rP^ragm a. j. ’ ■ *
Tem a 44. Idem del corazón y  pe

dículo vascular. ,

Tema 45. Idem  de los vasos perif
éricos. 

Tema 46. Idem del riñón ' y vías 
u rin arias. v ■

Tema 47. Idem de la hipófisis. . 
Tema 48. Indicaciones, métodos 

de aplicación y resultado de la p d io -  
terapia. en el aparato digestivo'.

T em a 49. Idem id. en el aparato 
respiratorio.'
; Tema 50. Idem  id. en afecciones 
de los órganos hematopoyéticos y ‘ de 
la sangre.

Tema 5 t . Idem id. en el tiroides y 
timo.

Tema 52. Idem  íd. en hipófisis y 
glándulas sexuales.
. Zaragoza, mayo de 1945.

Tribunal de Oposiciones a las c á te
dras de Profesores de Cálculo Co
mercial de las Escuelas de com ercio

Señalando día y hora de presentación
de opositores. ' y
Sé pone en conocimiento de Tos se

ñores que han solicitado tomar parte 
en estas oposiciones que la presenta
ción de .los opositoras será el día 3 . de 
julio, a las siete de la tarde, en la 
Facultad de Ciencias (calle San Ber
nardo). •

. E l cuestionario estará a disposición 
de los referidos señores a partir del 
día 13 dfel actual en la mencionada 
Facultad de Ciencias'. *

Madri'd,. 6 de jun io  de 1945.— E l 
Presidente del T rib u n a l, . D aniel M a
rín  Tóyos. ^

Tribunal de Oposiciones para cubrir 
las vacantes de cátedras de las Es
cuelas de Peritos Industriales, del 
Grupo 13, mediante concurso-oposi

ción restringido

Señalando local, día y hora en que 
han de com enzar los ejercicios y en
trega del cuestionario .

'• . Mediante el presente anuncio se con! 
vqcá a los señores opositores para 
comenzar los ejercicios de la oposi
ción, el día 3 (martes) del mes de julio 
próximo, á las trece horas, en la cá
tedra de «Químicá biológica» •'• de la 
Facultad de Farm acia de Madrid.

Al mismo tiempo se hace público 
,que el cuestionario para este concur
so-oposición podrá recogerse en la Se
cretaría de la Facultad de Farm acia, 
desde el día 13 de los corrientes, a  
las honras de oficina. . T

M adrid, 6 de jun io  de 1945.— El 
Presidente del Triourtal (ilegible).


